




trabajando los dos ministerios, el de establecer políticas ahora sí vinculadas a una información real. 
En la actualidad, han salido temas que se creía que en el Ecuador ya no existían, y también han 
surgido temas nuevos como el tema migratorio, que se han hecho visibles gracias al inventario.  

Ahora existe un mecanismo muy importante para generar políticas culturales y políticas públicas 
también. Respecto a cómo hacer pública la información, se cuenta con dos videos, uno del registro 
y otro con un Atlas Descriptivo. El Atlas Descriptivo menciona sitios arqueológicos, pero no indica 
sitios específicos, por el peligro de robo y destrucción. En el caso del PCI, no se dice ni dónde ni 
cuándo, no hay mayor información salvo para los investigadores, que si desean podrán averiguar 
más. 

b) Documento presentado por la representación ecuatoriana:  

Preparado por Gabriela Eljuri, tiene la intención de sintetizar la experiencia de la provincia de 
Azuay, tanto describiendo el proceso de la recolección de la información como explicando las 
metodologías que se tuvieron en cuenta.  

En Ecuador hay un antes y un después respecto al Decreto Ejecutivo 816 que expidió el Presidente 
Rafael Correa para salvaguardia del patrimonio, en que se declara la emergencia y se toman 
medidas para su control y conservación; entre las medidas dispuestas entonces, una acción 
particularmente importante fue el mandato de elaboración y realización del Inventario de los Bienes 
Patrimoniales.  

Presenta los antecedentes de acciones de salvaguardia en el Ecuador ligados a la labor de UNESCO, 
destacándose que en 2001 la UNESCO proclamó una lista de los ejemplos más destacados del 
Patrimonio Oral e Intangible de la Humanidad, y en esta lista de 19 manifestaciones se incluyó al 
Carnaval de Oruro, así como también a las manifestaciones culturales del pueblo zápara, que vive 
en la zona fronteriza entre Ecuador y Perú.  

Luego, el afianzamiento del PCI a través de la Convención de la UNESCO del 2003, en vigor desde 
el 20 de abril del 2006, recibe una ratificación ecuatoriana el 13 de febrero del 2008. En el Ecuador, 
la entidad responsable de la investigación, conservación, preservación y restauración del patrimonio 
cultural, tanto material como inmaterial, es el INPC, creado mediante Decreto Ejecutivo el 19 de 
junio de 1979, pero dedicada hasta hace poco a una labor patrimonial más bien monumental.  

Han sucedido cambios fundamentales en la institucionalidad cultural ecuatoriana desde que el 15 de 
enero de 2007 el Presidente Rafael Correa creó el Ministerio de Cultura. En su decreto de creación, 
se establece como política pública el desarrollo cultural del país. En esta visión que vincula cultura 
y desarrollo, se creó el Ministerio Coordinador de Patrimonio Natural y Cultural, el que coordina 
las acciones de los diversos ministerios e instituciones ligados a este patrimonio. Tras la noticia del 
robo de una custodia de oro y piedras preciosas, obra del arte colonial ecuatoriano, exhibida en el 
Convento de las Conceptas en la ciudad de Riobamba, quedó al desnudo la situación de precariedad 
en que se encontraba el Patrimonio Cultural ecuatoriano. Como respuesta a esta grave situación, el 
21 de diciembre de 2007, se expidió el citado Decreto Ejecutivo 816, con el fin de establecer 
medidas de control y uso, así como acciones orientadas a la conservación y preservación de los 
bienes patrimoniales del Estado. Se establecen sistemas de seguridad en lugares importantes para el 
patrimonio, se crea una Policía Patrimonial, y se sancionó la necesidad de realizar un inventario. 



Todas estas acciones fueron cubiertas por un Fondo de Ahorro y Contingencias, para lo que el 
gobierno asignó un presupuesto de 33’666,550.00 dólares.  

El Inventario quedó señalado dentro de las acciones de preservación y conservación del Patrimonio 
Cultural ecuatoriano que fueron ordenadas por este Decreto, y entonces, para ello, el INPC, 
conjuntamente con varias universidades, procedieron al levantamiento de la información de los 
bienes que posee el país. En este caso, se han distinguido los bienes materiales e inmateriales al 
interior de una clasificación general de los bienes culturales del país. Se establecieron cinco tipos de 
bienes culturales requeridos de atención para su conservación: a) Bienes Muebles; b) Bienes 
Inmuebles; c) Bienes Arqueológicos; d) Bienes Documentales; y e) Bienes Inmateriales.  

Este proceso duró seis meses y, en el caso de Azuay, se encomendó el Inventario al INPC, Regional 
Austro, entidad que mediante concurso público conformó equipos de investigadores. Se inició el 
Inventario el 14 de julio de 2008 y su primera fase concluyó en enero del siguiente año, contándose 
con 80 profesionales trabajando en la información de los cinco fondos patrimoniales. El documento, 
sin embargo, señala  la particularidad del patrimonio intangible, que por su naturaleza misma, es 
dinámico y cambiante, por estar ligado a  la vida cotidiana de nuestros pueblos.  

El Inventario de Patrimonio Inmaterial ha llevado al establecimiento de 5,000 bienes registrados, de 
los que 1,141 fichas corresponden a la provincia de Azuay. El establecimiento del inventario 
correspondió a la organización política del territorio ecuatoriano, que tiene 24 provincias, y cada 
una de ellas está conformada por cantones y parroquias. La provincia de Azuay está conformada por 
15 cantones y 90 parroquias. Del Patrimonio Inmaterial de Azuay, 35% corresponde a 
Conocimientos y Usos relacionados con la naturaleza y el Universo; 23% a Usos Sociales, Rituales 
y Actos Festivos; 20% a Tradiciones y Expresiones Orales; 12% correspondiente a Artes del 
Espectáculo, y 10% a Técnicas Artesanales Tradicionales. 

 

PARAGUAY  

El proceso de Paraguay en el campo del Patrimonio toma un nuevo rumbo cuando se crea la 
Secretaría de Cultura a inicios del 2008, y la Dirección General de Patrimonio Cultural recibe un 
encargo importante, creando dependencias nuevas, como la Dirección de Catalogación del 
Patrimonio Cultural, y la Dirección del Registro del Patrimonio Cultural. El país está en un proceso 
de revisión de la Ley 946 del año 1982, referida a la protección de los bienes culturales.  

La nueva ley que se busca ahora instaurar, está siendo fuertemente criticada y existe un movimiento 
opositor impulsado por los coleccionistas privados del país. Con la nueva Ley se quiere proteger al 
Patrimonio a través de los Inventarios, tanto de los bienes muebles como de los inmuebles, e 
igualmente inventarios del patrimonio inmaterial. Pero los coleccionistas, por temor a dar a conocer 
el valor del patrimonio que proviene del legado de las misiones jesuíticas, se oponen a una ley que 
permita que el Estado intervenga o tenga información sobre estos bienes culturales. Se tiene ya la 
ficha de bienes inmuebles a nivel nacional, considerando que antes no existían fichas para cada tipo 
de bien. Existía una sola ficha no sistematizada ni científica, y había muchísimas fichas por todo el 
territorio paraguayo. Ahora el gobierno, a través de la Secretaría de Cultura, quiere implementar 
fichas para cada tipo de bienes, incluyendo el Patrimonio Cultural Inmaterial.   



 

PERÚ 

a) Exposiciones de los representantes de Perú en el Seminario: 

Los expositores fueron Regis Andrade, integrante del Programa Qhapaq Ñan, y Pedro Roel, 
antropólogo, ambos representantes del Instituto Nacional de Cultura del Perú. Explicaron la 
experiencia con los Q’eros de Paucartambo, y de modo general expusieron la naturaleza del trabajo 
de registro en el Programa Qhapaq Ñan. Inicialmente el INC, al trabajar el tema de patrimonio en el 
Programa Qhapaq Ñan, puso su atención en la cultura material: sitios arqueológicos, restauración de 
templos y pinturas, pero desde el año 2003 ha ampliado su enfoque y está incluyendo las 
expresiones culturales inmateriales, empezando a correlacionar cultura con desarrollo, es decir, 
adhiriéndose a la tesis de que el reconocimiento y revaloración de la cultura son factores 
determinantes para el desarrollo integral de las comunidades. El INC elaboró un plan de etno-
desarrollo con los Q’eros, proceso en el cual dicha población tuvo un importante rol, sobre la base 
de un derecho a la modernidad, al avance tecnológico, a la informática pero con identidad, según 
señalaron los expositores.  

Además, los Q’eros dialogaron en quechua sobre el Convenio 169 de la OIT, y su derecho a la 
territorialidad. Personal del INC dialogó con los Q’eros sobre el patrimonio material e inmaterial, y 
ya que esta comunidad posee en sus tierras cerca de 20 sitios arqueológicos pre-incas, los Q’eros 
tienen un gran potencial como espacio patrimonial. Se hicieron talleres participativos con directivos 
y líderes comunales, para configurar un Plan de Desarrollo proyectado hacia el 2008. El expositor 
aclaró que estos planes no fueron del INC, sino de la propias comunidades Q’ero. Este Plan de 
Desarrollo estableció cinco ejes temáticos, uno de los cuales abordaba la investigación en sus 
manifestaciones culturales. Se hizo un trabajo etnográfico sobre la fiesta de Pallchay, y también un 
estudio sobre los Q’eros y su participación en la fiesta del Señor de Qoyllur R’iti. Los Q’eros van a 
Qoyllur R’iti a hacer el Carpacuy,  que es una fiesta de iniciación para ser altomisayoq (altomisayoq 
es el rango superior dentro de la jerarquía de los sacerdotes andinos, los que tienen una relación 
muy íntima con las fuerzas de la naturaleza y dioses andinos).   

Otras fiestas de los Q’eros que se estudiaron fueron la del Tinkuy, fiesta de jóvenes, y la del Ato 
Tankay, una fiesta de catolicismo popular entre los Q’eros. Para las fiestas tradicionales se hizo 
observación participante, mientras que con los profesores de la nación Q’ero y  el INC, se hizo una 
recopilación de la literatura oral Q’ero, de sus adivinanzas y canciones. Se hizo también un taller de 
reafirmación étnica con los Q’eros, y se estudió la medicina tradicional, para lo cual un biólogo 
participó en la investigación. De otro lado, en el Plan de Desarrollo de los Q’eros se articuló un 
proyecto de desarrollo sostenible de camélidos. Y un último aspecto de dicho Plan  estuvo orientado 
a la comprensión y manejo de la biodiversidad entre los Q’eros.  

En el VII Concurso Internacional del Convenio Andrés Bello, la Nación Q’ero salió ganadora y se 
les hizo entrega del premio a sus representantes en el Museo de la Nación. Pero aún así, el INC 
tiene mucho trabajo que hacer a futuro con los Q’eros en los sitios arqueológicos, sin mencionar 
que en las cercanías de la zona de ocupación de los Q’eros viven, a punto de desaparecer, 40 
familias de la etnia Huachipayre.  



Desde un plano general, el INC empezó a hacer registros con anterioridad a la Convención de 
UNESCO del 2003, pero los realizó “desde arriba”, sin la participación de las poblaciones en el 
establecimiento y creación de registros. También señala el período entre 1946 y 1948 como un 
momento en el que se hicieron registros que fueron encomendados a los maestros de todas las áreas 
del Perú para que recogieran la información en los colegios. Los cuadernos con la información 
etnográfica recopilada por estos profesores se acumularon y nunca se procesaron. En la exposición 
de Pedro Roel, él señala que esta recopilación que realizaron los maestros se inspiró en una 
iniciativa similar que se había hecho por ese tiempo en la Argentina. 

Roel continúa explicando el proceso de registro de expresiones culturales que hubo en Perú, y 
como, en la actualidad, ese registro se halla integrado a través de los registros etnográficos del 
Proyecto Qhapaq Ñan. Un asunto importante de su exposición es que el Proyecto Qhapaq Ñan se 
inició en 2001, pero el registro etnográfico como tal en este proyecto empieza en el 2003. Un tema 
más que fue expuesto es la utilidad de las fichas de registro, incluso de fichas que se abandonaron. 
De otro lado, se mencionó  la superposición de áreas en el Qhapaq Ñan, lo que provocó una 
duplicación de registros y zonas registradas. Y además, en los primeros años, es claro que hubo un 
predominio de la visión arqueológica en el Programa Qhapaq Ñan.  

b) Documento presentado por Perú al Seminario:  

Preparado por Soledad Mujica Bayly  y Pedro Roel, describe la experiencia de registro entre los 
Chopcca, grupo étnico de la zona de Huancavelica compuesto por 16 comunidades campesinas. El 
trabajo devino de la información etnográfica generada por el Programa Qhapaq Ñan del INC, 
(programa multinacional que incluye a 6 países). Es importante señalar que si en los demás países 
los Inventarios de Registro fueron hechos tomando en cuenta las jurisdicciones políticas en que está 
dividido el territorio, en el Perú dicho registro de manifestaciones culturales realizado por el INC 
está articulado al Programa Qhapaq Ñan, que inicialmente tuvo una orientación más arqueológica, 
aunque a partir de 2003 se orienta también, en el caso peruano, al desarrollo de los pueblos que se 
encuentran a la vera del camino, de modo que este programa ha procedido a un registro etnográfico 
y de las manifestaciones culturales de los pueblos que atraviesa el antiguo Camino Real Inca. 

Luego de cinco años de recopilación etnográfica en poblaciones aledañas al Qhapaq Ñan, entre 
2003 y 2007, la Dirección de Registro y Estudio de la Cultura en el Perú Contemporáneo 
(DRECPC), componente etnográfico de este programa, está alimentando una base de datos con su 
información más relevante, y a partir de esto, diseñando proyectos de investigación en profundidad. 
Para los proyectos de investigación en profundidad se escogieron diversas culturas o 
manifestaciones tradicionales, y tienen como eje el registro, la promoción y la difusión de las 
manifestaciones culturales, con la finalidad de que haya un reconocimiento de la diversidad cultural 
en el Perú.  

En el documento se hace una exposición de las secuencias y fases que se llevaron a cabo para el 
registro de las manifestaciones culturales chopccas; entre estas fases hubo una de reconocimiento 
(setiembre-diciembre 2007), en la que se obtuvo una primera visión y estado general de los 
elementos que conforman la cultura Chopcca, así como de su contexto rural, con la participación de 
dos antropólogos con larga experiencia de campo; una segunda fase de investigación en 
profundidad, en la que también se socializó el proyecto entre la población y para el cual la 



participación de las autoridades fue crucial, ya sea facilitando la tarea de recojo de información así 
como involucrando a la población. Con esta investigación de campo se fueron dando los primeros 
productos: durante tres reuniones en diversos centros poblados para el registro de la música 
Chopcca, fueron grabados sus géneros musicales más importantes, tocados con los instrumentos 
musicales propios del área.  

Un segundo objetivo fue el registro audiovisual, que se dedicó a tres elementos: festividades, 
artesanía textil y tradición oral sobre la historia de los Chopcca. Durante 2008 fueron registradas las 
fiestas de Carnaval, la Qachwa (trilla), y la de Santiago (marcación de ganado). También el 
Vigawantuy (faena comunal de corte y traslado de troncos usados en construcción de casas y obras 
comunales), y un matrimonio tradicional, cuya ceremonia fue coordinada y facilitada por la propia 
familia, que se interesó por hacer su registro. Se hizo un registro fotográfico que permitió la 
elaboración de un material de difusión, ya que la elección de estas festividades no fue casual, sino 
fruto de un diálogo con la población Chopcca.  

Un material con mucha riqueza y amplitud respecto a la naturaleza de la cultura Chopcca es el 
contenido en la documentación que acompaña los 3 CD´s de composiciones musicales Chopccas 
presentados por el INC. En un pequeño libro que acompaña los CD´s, Pedro Roel explica la 
particularidad de la región huancavelicana, y también el proceso cultural nacional que ha llevado al 
reconocimiento de ciertas expresiones de la sierra sur en desmedro de otras. La zona de 
Huancavelica presenta las 16 comunidades campesinas Choppcas (que, curiosamente, pertenecen a 
2 unidades políticas diferentes: el distrito de Paucará, en la provincia de Acobamba, y el distrito de 
Yauli, en la provincia de Huancavelica), lo que significa que la unidad cultural de los Chopccas ha 
pervivido, por diversas razones, a las formas de definir el territorio como jurisdicciones políticas en 
el Perú.  

En realidad, entender la identidad de la Nación Chopcca implica repasar la particularidad de los 
procesos históricos de Huancavelica, y que muchas demarcaciones étnicas pre-hispánicas se han 
mantenido y superpuesto a los procesos coloniales y republicanos. Así, estas comunidades habrían 
sido integradas en la hacienda Mayunmarca, y sólo con la Reforma Agraria llevada a cabo por el 
gobierno militar de Juan Velasco Alvarado en 1969 fueron tomando la actual configuración, ya que 
estos grupos, que devienen de la hacienda, conformaron 13 centros poblados y 3 anexos que 
constituyen la actual Comunidad Campesina Chopcca, reconocida el 22 de mayo de 1981 por 
Resolución Directorial 228-81. De otro lado, se han empezado a llamar “Nación Chopcca” a partir 
de los 90, y las historias comunes de origen los emparentan con la etnia prehispánica Anqara. Por 
este reconocimiento, y por relaciones tradicionales de reciprocidad, en algunas fiestas de los 
chopccas participan los anqaras de otra región de Huancavelica.  

De otro lado, son muy interesantes las peculiaridades musicales respecto a sus instrumentos. El 
estudio musical establece la importancia de la bandurria como instrumento musical de la zona, y 
que en Huancavelica es más parecida a la bandurria española. Uno de los detalles de las 
composiciones musicales, es la utilización de este instrumento en grupos de tres, donde una de las 
bandurrias es procedente de Cusco, mientras las otras dos son huancavelicanas. Los documentos 
con el registro de la música Chopcca son sumamente valiosos. 

 



URUGUAY  

a) Exposiciones de los representantes del Uruguay en el Seminario: 

Las exposiciones de los representantes del Uruguay estuvieron a cargo de María del Carmen 
Curbelo y Antonio de Candia. Ellos explicaron que en Uruguay se hizo una investigación 
interdisciplinaria sobre las misiones jesuíticas coloniales, y que primero se plantearon varias líneas 
de investigación, entre ellas un relevamiento de los objetos de imaginería religiosa de las misiones 
guaraníes que llegaron a territorio uruguayo, pero la dinámica terminó siendo que el inventario 
realizado abrió nuevas líneas de investigación. Yapeyú y San Borja fueron los territorios uruguayos 
que estuvieron vinculados a las misiones jesuíticas, las que fueron estudiadas de forma 
monumental, siendo que recién en un último período han empezado a estudiarse de un modo 
cultural. Esta investigación en el Uruguay tiene más de 12 años, pero algunas permanencias 
culturales son más amplias y están relacionadas con elementos materiales. La orientación de la 
investigación del programa contiene una serie de señales de atención de origen guaraní: toponimias, 
el mismo idioma guaraní y su evolución, la figura del gaucho y su vinculación con este proceso.  

En Uruguay solicitaron al IPHAN de Brasil su ficha para el relevamiento de objetos y análisis de la 
imaginería jesuítica brasileña, el cual fue un modelo para el trabajo de registro en Uruguay. Se 
señala la dificultad de concentrar la imaginería misionera ya que estos objetos están vinculados a 
lugares de culto religioso actuales, así como a colecciones privadas. La mayor cantidad de estos 
bienes culturales está en manos de coleccionistas privados. Hubieron lugares donde se encontraron 
objetos especiales, como las campanas encontradas en El Salto, y que muchos de estos bienes 
pertenecían a los herederos de los misioneros guaraníes, como en el caso de San Francisco de Borja,  
fundada en 1833, donde los objetos de culto e imágenes pasaron de mano en mano y de generación 
en generación, y teniendo contacto con los coleccionistas se supo de redes de intercambio de estos 
objetos entre Paraguay y Corrientes, en la Argentina, o los depósitos que hay en Río Grande do Sul, 
en Brasil,  de imágenes provenientes del Uruguay. Existe un mercado muy particular alrededor de la 
imaginería de las misiones.  

Lo indígena y misionero no fue visibilizado en la historia de Uruguay, ya que la presencia indígena 
se fue diluyendo sobre fines del siglo XIX, lo que no significa que esté olvidado, sino que 
simplemente no se visibilizó por parte de la historiografía. Todo lo que se conoce de los grupos 
indígenas uruguayos viene a través de las crónicas, de manera que hay que revisarlas con mucho 
cuidado. En la construcción primera del Estado Nación los elementos indígenas no fueron de 
interés. 

Entre todos los cultos relacionados con la experiencia misionera está la Virgen de los Treinta y 
Tres, Santa Patrona del Uruguay, que es una imagen de origen misionero que tiene un cambio en la 
coloración respecto a los tonos originales, cambio que se dio al ser restaurada. Sin embargo, las tres 
imágenes predominantes en la producción de imaginería de las misiones jesuíticas presentan a la 
Virgen María, a Jesús y a San Antonio.   

El Inventario que se está terminando tiene 4 cuerpos: el de localización, de identificación, de 
descripción técnica, y de estilística, y va a ser un Inventario que se le entregará a la Comisión de 
Patrimonio. Toda una parte de este inventario  se mantiene bajo estricto secreto, ya que no se 



pueden hacer públicos los lugares en que están las imágenes, porque corren el peligro de ser 
robados.        

b) Documento presentado por la representación uruguaya:  

El documento, escrito por María del Carmen Curbelo, tiene como objeto el proceso de relevamiento 
de la imaginería originaria en la región ocupada por las Misiones Jesuíticas del Paraguay, el cual se 
viene realizando mediante el Programa Rescate del Patrimonio Cultural Indígena Misionero 
(PROPIM), al norte del Río Negro en el Uruguay. Este Programa de Rescate viene siendo realizado 
por la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación (UDELAR).  

La recolección de datos se realizó entre 2006 y 2007, con la financiación del Museo de Arte 
Precolombino e Indígena (MAPI) y la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación. Esta 
fase finalizó con la muestra museográfica “Maderas que hablan guaraní”, expuesta en el MAPI 
entre setiembre y marzo de 2008. Se vienen completando los relevamientos en Montevideo de 
colecciones privadas, y se están sistematizando los datos para la forma final de inventario.  

El documento se adentró en aspectos teóricos de definición de algunos conceptos claves de la 
reflexión cultural: conceptos como el de cambio cultural, etnicidad, e identidad son analizados en 
este texto. La autora reflexiona acerca de la distinción y clasificación del patrimonio como material 
e inmaterial, pero su perspectiva es la de una arqueóloga, y por eso mismo cuestiona esta división 
realizada por UNESCO, porque considera que existen procesos socio-políticos que le han ido dando 
forma, y luego pasa a reflexionar sobre la naturaleza dinámica de los fenómenos culturales. Del 
mismo modo, una reflexión teórica la lleva a considerar tres conceptos ligados a los bienes 
culturales: tiempo, espacio e identidad. Respecto al tiempo, hace  una distinción entre las formas de 
cambio que se presentan en las sociedades: habría un cambio estructural, que implica 
transformaciones económicas, demográficas y de relación con el espacio físico; cambios cognitivo-
simbólicos, que implican cambios en la percepción e interpretación del mundo y de la vida 
cotidiana; y cambios naturales, que trascienden en la vida de las sociedades. 

Tomando como objetivo inventariar la imaginería de las Misiones Jesuitas, el documento hace un 
breve recuento histórico de las misiones, que estaban cerradas a la presencia de cualquier población 
blanca, o cualquier otra que no fuera la de los sacerdotes jesuitas y la población guaraní. El primer 
pueblo misionero fue fundado en 1609. Hacia 1740 eran 30 pueblos, y esta zona guaraní que está 
entre Paraguay, Brasil, Argentina y Uruguay, pasará por tres períodos diferentes: un período 
jesuítico desde 1609 hasta 1768 que termina con su expulsión de los territorios dominados por 
España; un segundo período es el post-jesuítico, que corresponde a la Provincia Guaranítica de 
Misiones, que tiene una administración española, y un período de incruentos enfrentamientos entre 
la década de 1810 a 1820 por el dominio de estos territorios; y la década de 1820, en que sobreviene 
la absorción de los pueblos por los nuevos estados nacionales sudamericanos, aunque los pueblos 
del Paraguay ya habían sido incorporados  en 1813.  

En cuanto a los bienes de la imaginería fueron efectuados por artesanos indígenas guaraníes que 
hicieron un tallado primoroso en madera con las imágenes religiosas, talleres de indígenas guaraníes 
bajo la mirada atenta de los sacerdotes jesuitas, que orientaron capacidades de tallado en madera 
que ya eran preexistentes en la actividad cultural de las etnias guaraníes. Para el tallado en madera 



se utilizaron maderas nativas, sobre todo el cedro americano o ygary (Cedrela odorata), por su gran 
versatilidad. De otro lado, dos estancias uruguayas, Yapeyú y San Borja, formaron parte de este 
proceso colonial respecto a las reducciones guaraníes de los jesuitas.    

La investigación y el levantamiento de información sobre imaginería han clasificado en el Uruguay 
unos 300 objetos entre materiales de culto, objetos de colecciones privadas de origen guaraní, pero 
se ha establecido que tan sólo 200 pertenecen al período de las misiones jesuitas. De estos 200 
objetos, 180 constituyen esculturas, talladas en madera de diferentes tipos con tamaños que van 
desde unos pocos centímetros a los 2 metros de alto. El resto de objetos se divide en: 8 óleos sobre 
distintos soportes, 7 campanas de distintos tamaños, y 15 objetos entre medallones, retablos, 
columnas, el frontal de un altar, mobiliario, cartografía y libros de bautismo, entre otros.  

Muchos de estos objetos fueron entrando al Uruguay paulatinamente desde las misiones del 
Paraguay, en los circuitos mercantiles de intercambio, o integrándose a la  iconografía católica en 
los templos e  iglesias uruguayas. Se ha clasificado imaginería que forma parte hasta la actualidad 
del ritual católico y sus imágenes, y de otro lado, se logró ubicarlos y reconocerlos entre los objetos 
valiosos de colecciones privadas.  

Un aspecto importante del documento uruguayo reside en que la imaginería religiosa de las 
misiones jesuitas por lo general, integrada al culto católico actual o en colecciones privadas, no está 
reconocida como patrimonio en el Uruguay, y por tanto estaba sujeta a todo tipo de remates, 
intercambios comerciales, y hasta deterioro y destrucción o alejamiento del país, pues son bienes 
culturales que no cuentan con protección en el Uruguay.  
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ANEXO I:  

PROGRAMA DEL SEMINARIO INTERNACIONAL SOBRE INVENTAR IOS 
 
 
Seminario Internacional 
 
Identificación del patrimonio Cultural Inmaterial e n Latinoamérica: 
Construcción de inventarios en el contexto de la Convención del 2003 
 
 
Seminario Internacional 
 
Identificación del patrimonio Cultural Inmaterial e n Latinoamérica: Construcción de 
inventarios en el contexto de la Convención del 2003 
 

             6-8 julio de 2009 
 
Orden del día Provisional  
 
Sede del CRESPIAL, Complejo Kusicancha, Cusco, Perú 
 
Primer Día 
Jueves 6 de julio de 2009 
 
09h00-09h30  

             Registro de participantes 

              09h30-09h50 Palabras de bienvenida 

 
CRESPIAL, Jaime Urrutia Ceruti, Director General CRESPIAL  
 
09h50-10h30 
   
Presentación de participantes 



  
10h30-11h00 
   
Introducción: Presentación del CRESPIAL y sus actividades, Jaime Urrutia Ceruti 
(CRESPIAL) 
 
11h00-11h15 Pausa café 
 

             11h15-11h45   
Los mecanismos de salvaguardia nacional de la Convención: Importancia de la 
Construcción de Inventarios en el marco de la Convención del 2003  
César Moreno-Triana (UNESCO París) 
 

              11h45-13h00   
 
Rueda de abierta de intervención y exposición de experiencias nacionales de registro e 
inventario de los países.    
 

             13h00-15h00 Almuerzo 
 

              15h00-16h30  
 
Presentación experiencias nacionales de registro e inventario: 
• Experiencia de Argentina (por definir título y expositor) (30’) 
• Experiencia de Bolivia (por definir título y expositor) (30’) 
• Experiencia de Brasil (por definir título y expositor) (30’) 
 

             16h30-16h45 Pausa café 
 
16h45-18h00  

              Presentación experiencias nacionales de registro e inventario: 
  
• Experiencia de Colombia (por definir título y expositor) (30’) 
  

              18h00       Sesión de preguntas y respuestas  
  

              20h00       Cena  
   
 
Segundo Día 
 
Viernes 7 de julio de 2009 
 
09h30-10h30  



 
Los mecanismos de salvaguardia de la Convención: Experiencias de salvaguardia nacional 
e internacional apoyados por la UNESCO en América Latina 
César Moreno-Triana (UNESCO París) 
 
Mesa abierta de diálogo    
 

             10h30-11h00  
  
Presentación experiencias nacionales de registro e inventario: 
  
• Experiencia de Chile  (por definir título y expositor) (30’) 
 
11h00-11h15 Pausa café 
   

             11h15-13h00   
 
Presentación experiencias nacionales de registro e inventario: 
 
• Experiencia de Ecuador (por definir título y expositor) (30’) 
• Experiencia de Guatemala (por definir título y expositor) (30’ 
 

             13h00-15h00 Almuerzo 
 

             15h00-16h30  
 
Presentación experiencias nacionales de registro e inventario: 
  
• Experiencia de Paraguay (por definir título y expositor) (30’)) 
• Experiencia de Perú (por definir título y expositor) (30’) 
• Experiencia de Uruguay (por definir título y expositor) (30’)   
 
16h30-16h45 Pausa café 
  
16h45-17h00  
  
Los mecanismos de salvaguardia de la Convención: Experiencias de salvaguardia nacional 
e internacional apoyados por la UNESCO en América Latina 
César Moreno-Triana (UNESCO París) 
 
18h00                Sesión de preguntas y respuestas  
 
20h00                Cena  
   



 
             Tercer Día 

 
Sábado 8 de julio de 2009 
 
10h00-10h30  
   
Presentación experiencias nacionales de registro e inventario: 
 
10h30-11h00  
 
Acciones impulsadas por el CRESPIAL y los Países Miembros    
 Jaime Urrutia Ceruti, Director General del CRESPIAL 
 
11h00-11h15  
  
Clausura: Palabras del representante del CRESPIAL   
 
13h00    Almuerzo  
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ANEXO II 
 

Identificación del Patrimonio Cultural lnmaterial en Latinoamérica: Construcción de 

Inventarios en el contexto de la Convención del 2003  

Estando reunidos en la ciudad de Cusco, los representantes de los países convocados al "Seminario 

Internacional Identificación del Patrimonio Cultural Inmaterial en Latinoamérica: Construcción de 

inventarios en el contexto de la Convención del 2003", se dio curso a las reuniones programadas 

para los días 6, 7 Y 8 de julio, cumpliéndose con las ponencias y debates de la agenda propuesta, los 

países participantes:  

Reafirman que la Convención del 2003, ratificada por el conjunto de países aquí firmantes, 

constituye el marco idóneo para contribuir a la salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial de la 

región;  

Reconociendo que la concepción, implementación y publicación del inventario del patrimonio 

cultural inmaterial contribuye a la formulación de planes concretos y políticas de salvaguardia de 

este patrimonio;  

Considerando que los inventarios contribuyen a promover el interés sobre la existencia, el 

conocimiento y la situaci6n del patrimonio cultural inmaterial;  

Observando que la elaboración e implementación de inventarios estimula la creatividad, la 

autoestima y el sentimiento de pertenencia, contribuyendo al fortalecimiento de las identidades 

individuales y colectivas de los portadores de estas expresiones, prácticas y usos;  

Observando además la relevancia de los inventarios como herramienta para favorecer los procesos 

de salvaguardia, en particular su difusión y transmisión a través de la educaci6n formal y no formal, 



contribuyendo de esa manera a promover la creatividad humana, la tolerancia y el dialogo 

intercultural;  

Conscientes de que los Estados Parte, de conformidad con la Convención del 2003, tienen el 

compromiso de identificar y definir los diversos elementos del patrimonio cultural inmaterial 

presentes en sus territorios para confeccionar, con arreglo a su propia situaci6n, uno 0 varios          

inventarios como una medida de salvaguardia indispensable;  

Constatando la insuficiente información y sensibilización entre los diversos actores sobre la 

importancia del patrimonio inmaterial en general, y la necesidad de elaborar inventarios nacionales 

de ese patrimonio en particular a nivel regional, nacional y local;  

Considerando que el patrimonio cultural inmaterial es de naturaleza dinámica y viva, y 

reconociendo la amplitud de la diversidad de expresiones culturales presentes en la regi6n, y la 

indispensable necesidad de implementar metodologías creativas, propias y acordes con la realidad 

de las diversas comunidades;  

Subrayando que dentro de los objetivos del CRESPIAL figura el papel de articular, intercambiar y 

difundir las actividades de salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial de los Estados Miembros 

y, por ende, apoyar los esfuerzos en la elaboración de inventarios;  

Los participantes del “Seminario Internacional Identificaci6n del Patrimonio Cultural Inmaterial en 

Latinoamérica: Construcción de inventarios en el contexto de la Convención del 2003”, 

recomiendan a los Estados Partes:  

 

1. Definir políticas de salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial a nivel nacional de 

conformidad con los principios y objetivos de la Convención;  

2. Confeccionar y promover estrategias nacionales para la elaboración de inventarios de 

acuerdo a su propia situación, con la participaci6n de las comunidades, grupos, 

individuos, así como instituciones públicas y privadas, especialistas, entre otros;  

3. Crear, mantener y desarrollar de modo permanente, mecanismos de gestión y de 

coordinación en diferentes niveles de la organización estatal, que permitan la realización 

de inventarios;  



4. Crear mecanismos de orden jurídico, administrativo y financiero con el objetivo de 

desarrollar sistemas de inventario que respondan plenamente a las exigencias estipuladas 

en el marco de la Convención;  

5. Promover y facilitar la colaboración regional para el intercambio de experiencias que 

puedan fortalecer las capacidades nacionales y locales en la elaboración de inventarios en 

la región; 

6. Establecer metodologías y mecanismos técnicos para la elaboración de inventarios  

utilizando las tecnologías de la información y comunicación (TIC's) ;  

7. Diseñar, desarrollar e implementar programas de capacitación destinados a agentes 

culturales y comunidades interesadas, vinculados a los procesos de elaboración de 

inventarios;  

8. Difundir de la manera más extensa posible las metodologías de elaboración y gestión de 

los inventarios nacionales a través del diseño de manuales didácticos;  

9. Asegurar el cumplimiento de metas y tiempos definidos de acuerdo a las estrategias 

nacionales para la elaboración, monitoreo y actualización de inventarios. 
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ANEXO III: 
 

Documento de Consultoría sobre el Estado del Arte del Patrimonio Cultural Inmaterial en 
América Latina 

Documento presentado en Consultoría  por Maria Eugenia Ulfe, antropóloga peruana, quien 
elaboró una síntesis por país de sus aportes y avances en los diferentes países de América Latina 
respecto al Patrimonio  Cultural Inmaterial. Esta exposición, leída previamente a las 
exposiciones de los países, resultó de mucha utilidad porque es una amplia semblanza del 
proceso que se ha venido dando y su particularidad en cada uno de los países.  

 

“Identificación del Patrimonio Cultural Inmaterial en Latinoamérica: construcción de 

inventarios en el contexto de la Convención del 2003” 

I.  Introducción 

 Latinoamérica es una de las regiones más pródigas y ricas del orbe. No solo los recursos 
naturales adornan su geografía, sino también el trabajo forjado por siglos de una convivencia 
diversa. Diversa por la gran cantidad de lenguas, historias, costumbres, narraciones y 
conocimientos. Por eso mismo, Latinoamérica representa un reto y una posibilidad a la hora de 
pensar en la salvaguardia, gestión y registro del Patrimonio Cultural Inmaterial (PCI). 

 El número de bienes en la región es simplemente vasto, complejo y heterogéneo. La 
labor de registro, en este sentido, se torna de suma importancia no solo para el conocimiento de 
la tradición sino también para establecer políticas y proyectos encaminados a la promoción del 
PCI. 

 Desde la realización en Chile el año 1977 del Seminario regional de Inventario y 
Catalogación, han acontecido diversos encuentros en los que se ha puesto de manifiesto la 
importancia del inventario como un mecanismo que favorece la consolidación de la protección 
del PCI en la región; también en estas reuniones se ha dejado ver la necesidad de contar con un 
modelo conceptual, amplio y representativo, a la hora de realizar el registro. Y justamente, en la 
actualidad estos trabajos han decantado en la necesidad de contar con un sistema común de 
inventario (desarrollado bajo los patrones tecnológicos actuales como son el video, la fotografía 
y los sistemas multimedia), que pudiera hacer más factible la unificación de las experiencias 
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regionales y nacionales en una ficha de registro entendible para el conjunto de países, además de 
fomentar la mejora de la gestión del patrimonio.  La aceptación por parte de los países 
latinoamericanos de la Convención del 2003 de la Unesco no hace más que reafirmar el sentido 
de integración de las políticas nacionales, elevándolas a un carácter multinacional.  

 

II.  Antecedentes de la construcción de inventarios y registro en Latinoamérica en el 
marco de la Convención del 2003 

 Si bien el registro, la catalogación, el establecimiento de uno o varios inventarios del 
patrimonio cultural inmaterial son acciones que los Estados Latinoamericanos han realizado 
como parte de sus compromisos con la Unesco1. En tal sentido, la evolución que siguieron estas 
acciones ha dependido también del proceso que siguieron los acuerdos sobre la protección del 
PCI. 

 La conferencia general de la Unesco celebrada en el año 1972, propuso por primera vez 
un mecanismo de protección del patrimonio mundial y natural. Como uno de los puntos a 
realizarse estaba la necesidad identificar y transmitir a las generaciones futuras, el patrimonio 
que existía en el territorio de los Estados. Pero no será hasta la recomendación de 1989, llamada 
Recomendación para la Salvaguardia de la Cultura Tradicional y Popular, en donde habrán de 
agregarse, además de los elementos para la salvaguardia del PCI, una serie de disposiciones 
destinadas a su identificación, preservación, difusión y protección. 

   Luego de la ratificación de la Convención del 2003, se desarrollaron tanto esfuerzos 
nacionales como internacionales para poner en ejecución las propuestas que allí se consignaban: 
el año 2004 se llevó a cabo, en Paraty, Río de Janeiro, Brasil, el Seminario Regional sobre la 
Convención del 2003. Allí se dispuso la revisión y adecuación de la legislación nacional de los 
países al tema de la salvaguardia del PCI, además de fomentar el intercambio de experiencias 
respecto al tema. En febrero del 2005 en Dominica se llevó a cabo la conferencia de la Unesco 
acerca del Patrimonio Cultural Inmaterial. En ella se tocaron los puntos referidos a la situación 
del PCI en la región, las acciones de salvaguardia que se iban a llevar a cabo, el uso y la 
ejecución de inventarios.  

   Por otra parte, la permanente preocupación de la UNESCO por la viabilidad de los 
procesos de registro e inventario del PCI, la llevó a convocar en marzo del año 2005 una 
“Reunión de Expertos sobre Inventarización del Patrimonio Cultural Inmaterial”. Celebrada en 
París, esta reunión sirvió para el intercambio de experiencias, la exposición de los alcances 
conseguidos por algunos países (entre los que se incluían Brasil, México, entre otros casos 
latinoamericanos), resolución de algunas interrogantes referidas a la sostenibilidad de los 
proyectos de inventario del PCI, teniendo en cuenta su carácter dinámico, interpretable y de 
promotor del desarrollo para las comunidades involucradas.  

Finalmente, durante noviembre del 2007 en Cartagena de Indias, Colombia, se llevó a 
cabo el taller “El inventario como elemento de las políticas de promoción y conservación del 

                                                             
1 Sin embargo, los esfuerzos por la preservación del patrimonio no son nuevos en Latinoamérica: por 
ejemplo, en la década de 1970 se desarrolló en Cuba el Atlas de los instrumentos de la música folklórica 
popular y el Atlas Etnográfico, dos obras de inmenso valor académico. También, para poner otro ejemplo, 
por la década de 1980 se llevaron a cabo esfuerzos muy localizados en Nicaragua y Puerto Rico. 
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patrimonio cultural”, donde delegados de diez países sudamericanos analizaron el papel del 
inventario como elemento de protección, promoción y difusión, además de herramienta para 
lograr el desarrollo. 

 Sin duda, como lo plantea una de las ideas actuales a propósito del patrimonio, el 
inventario es un instrumento vital no solo para preservar el patrimonio de los países, sino 
también para generar formas de desarrollo más inclusivos. Pasamos a analizar algunos casos 
representativos de Latinoamérica.  

Argentina 

 El 9 de diciembre de 1999 el congreso promulgó el régimen de registro del patrimonio 
cultural que tenía como objeto centralizar el ordenamiento, en procura de la salvaguardia del 
patrimonio, de los datos de los bienes culturales de la Nación. Entiéndase en tal ley, primero, 
por bienes culturales a “todos aquellos objetos, seres o sitios que constituyen la expresión o el 
testimonio de la creación humana y la evolución de la naturaleza y que tienen un valor 
arqueológico, histórico, artístico, científico o técnico excepcional. El universo de estos bienes 
constituirá el patrimonio cultural argentino”2. Se especificaba, luego, la diferencia de estos 
bienes con los de tipo histórico, siendo una de ellas la condición inmaterial de las expresiones. 

 Argentina posee un gobierno de tipo federal. Por lo cual cada provincia tiene la 
competencia jurídica para proponer y luego ejecutar “su política” de gestión, salvaguardia y 
fomento del PCI. Hay que agregar a esto el uso, de acuerdo con cada ámbito, de diversas 
definiciones acerca del PCI. Tamaña heterogeneidad, sin duda, ha acarreado una serie de 
dificultades a la hora de plantear, en el contexto nacional, las acciones de gestión y reglamento 
del patrimonio. Un ejemplo grave de esto está en la “no existencia de una legislación nacional 
general orgánica para su preservación” (Crespial, 2008; 22). O lo que es lo mismo: no hay una 
visión unificada en el Estado respecto de la relevancia del patrimonio inmaterial o de la 
implementación de su conservación. 

  Aunque las aspiraciones provinciales se asemejan, la heterogeneidad de las políticas 
como el modelo federal, a grandes rasgos, bifurcan el trabajo vinculado con el PCI en dos 
ámbitos: la investigación y la gestión.  En el primer ámbito, el trabajo se sustenta en los actores 
y el papel que asumen: están las universidades (públicas o privadas) cuyo fin se justifica en el 
estudio, análisis y tratamiento del PCI. A la gestión le compete el papel de integrar los avances 
científicos con la producción de artesanías o expresiones de cultura tradicional. Las actividades 
están abocadas a la enseñanza y difusión de conocimientos en procura tanto del resultado final 
como de mejores oportunidades de comercialización. 

Brasil 

  Si bien Brasil como muchos Estados latinoamericanos ha seguido y hecho suyo los 
acuerdos de la Convención del 2003, su determinación por mejorar y adaptar las políticas 
mundiales de gestión del PCI a su realidad, lo han llevado a una amplia reformulación de su 
legislación la cual añade aspectos novedosos, en el orden latinoamericano, referidos a la 
definición, protección y  manejo de los recursos culturales. 

                                                             
2 Fuente: http://www.nuevamuseologia.com.ar/regimenpatrimo.htm Consulta [en línea] 5/5/09 
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 En noviembre del año 1997 cuando se llevó a cabo en Fortaleza, capital del Estado de 
Ceará, el seminario acerca del  “Patrimonio Inmaterial: estrategias y formas de protección”, 
salieron a la luz las deficiencias que tenían las políticas públicas encargadas de la preservación 
del patrimonio cultural brasileño. En esa reunión, además, se gestó la creación de un mecanismo 
de tipo jurídico en el que se pudiera integrar el patrimonio de tipo inmaterial. Sin embargo, la 
tarea no fue fácil: en principio había que conciliar el aspecto de la gestión cultural ligado al 
conocimiento, la preservación y puesta en valor con el carácter dinámico y cambiante de las 
expresiones de la cultura inmaterial; justamente, la efectividad de la legislación acerca del PCI 
dependía, entre otras cosas, de la reformulación del concepto de cultura que manejaba el Estado 
por aquella que plantean los estudios culturales, sobre todo la antropología. En la medida que el 
carácter procesual, dinámico de las creaciones culturales se resaltara y se las definiera tomando 
en cuenta su sentido simbólico, la legislación tendría mayor alcance. Otra dificultad era resolver 
el problema actual y urgente de la cultura como forma de desarrollo, porque si bien las 
creaciones culturales animan, en su sentido lato, la identidad e historia de los pueblos, no se 
puede ignorar ahora la influencia, a escala global, del ingente consumo de las industrias 
culturales (llámese, por ejemplo, el turismo, etc.). Por ello era menester para el Estado conciliar 
sus prerrogativas de salvaguardia del PCI con la justa aspiración de los grupos o comunidades 
que veían en el “negocio” de sus tradiciones y arte, un sustento y posibilidad de mejora. 
Finalmente, el otro aprieto consistía en la articulación de los proyectos y políticas públicas que 
procuran la modernización del país con la defensa de la tradición y el patrimonio como 
baluartes de la historia. Para ello fue necesario trabajar y gestionar proyectos del cuidado del 
medio ambiente, educación y los derechos de propiedad, además de un trabajo con las 
comunidades o aquellos productores y poseedores del patrimonio inmaterial.  

 Por otra parte es de resaltar la participación en la preparación del instrumento jurídico 
de diversos grupos de la sociedad brasileña. En ella se consignaron:  

“(a) la creación de un nuevo marco jurídico, el Registro, como complemento de  la función del 
tombamento3 en la valoración y protección del patrimonio cultural brasileño; (b) la 
identificación de la documentación como efecto principal del Registro, deber que corresponde al 
Estado en cooperación  con la sociedad; (c) la adopción de criterios de selección propios del 
carácter específico de los bienes culturales inmateriales o, más bien, el entendimiento  de la 
tradición como “la continuidad histórica del bien”, y del valor cultural como “pertinencia 
nacional a la memoria, la identidad y la formación de la sociedad brasileña”; (d) la necesidad de 
descentralizar la aplicación de las políticas correspondientes el patrimonio inmaterial y la 
importancia de la participación de la comunidad; (e) el carácter transitorio del registro, que debe 
evaluarse de  nuevo cada 10 años; y (f) la creación del Programa Nacional del Patrimonio 
Inmaterial, cuyo objetivo es la aplicación correcta de las políticas relativas al patrimonio 
inmaterial”.4 

             Cuatro libros de registro (“el libro de conocimiento”, “el libro de celebraciones”, “el 
libro de formas de expresión” y “el libro de lugares”) y la inscripción de dos bienes (la Alfarería 

                                                             
3 Instrumento jurídico por el cual el gobierno queda facultado para hacerse cargo de la protección de 
aquellos  bienes del patrimonio, sin la necesidad de expropiarlos. 
  
4 Cfr. Fuente: 
http://portal.unesco.org/culture/en/files/23944/11005338695MUSEUM221222.pdf/MUSEUM221222.p

df [En linea] Consulta 11/5/09 pag. 173 
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de Goiabeiras y el arte Kusiwa de los Wajapi) fueron el resultado directo del cambio en la 
definición del patrimonio cultural. 

 Por medio del decreto presidencial nº 3551 del 4 de agosto del año 2000, el Estado 
Brasileño creaba el registro de bienes culturales de carácter inmaterial y el programa nacional de 
patrimonio inmaterial, una medida que sin duda ha permitido avances significativos en la 
salvaguardia del PCI. 

Chile 

 Según la Constitución Política de la República de Chile (capítulo III “De los Derechos y 
Deberes Constitucionales”, artículo 19º), el tema del patrimonio, en lo referido a su protección e 
incremento, es asunto del Estado. Para ello, sin embargo, ha sido establecida una política 
cultural que no distingue entre los bienes de naturaleza material de aquellas expresiones 
inmateriales (Crespial, 2008). Muchos menos, el Estado cuenta con una definición oficial del 
PCI. 

  Chile ha ratificado la convención de la Unesco para la salvaguardia del PCI en fecha 
reciente, exactamente el 10 de diciembre del 20085. Un hecho que llama la atención teniendo en 
cuenta que las instancias oficiales vinculadas con el tema del patrimonio inmaterial son pocas, 
breves y recientes. Por ejemplo, bajo el decreto 0124 del año 2001, se creó la Comisión 
Nacional Asesora de Patrimonio Cultural Oral e Intangible, una instancia oficial adscrita a la 
Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos (DIBAM) y que tenía como fin asesorar, bajo 
prerrogativas de protección y premisas conceptuales muy parecidas a las de la Unesco, al 
Ministerio de educación en los temas de la preservación del patrimonio inmaterial. Dos años 
después de creada, dejó de funcionar.  

   Desde el año 2003, el país cuenta con el Consejo Nacional de la Cultura y las Artes 
(CNCA), el órgano del Estado destinado a implementar las políticas públicas para el desarrollo 
cultural, la cual organiza y agrupa a las diversas instancias vinculadas con la cultura. Según la 
ley 19.891 en su artículo 2 dice que: 

 “El Consejo tiene por objeto apoyar el desarrollo de las artes y la difusión de la  cultura, 
contribuir a conservar, incrementar y poner al alcance de las personas  el patrimonio cultural 
de la Nación y promover la participación de éstas en la  vida cultural del país. En el 
cumplimiento de sus funciones y en el ejercicio de  sus atribuciones, el Consejo deberá 
observar como principio básico la búsqueda de un desarrollo cultural armónico y equitativo 
entre las regiones, provincias y comunas del país. En especial, velará por la aplicación de dicho 
 principio en lo referente a la distribución de los recursos públicos destinados a  la 
cultura” (Chile: Consejo de la Cultura, [en línea]. 

 Aunque en la ley de creación del CNCA es patente el hecho que no existe una 
definición precisa del patrimonio inmaterial, los avances han empezado a suscitarse durante el 
periodo 2005-2010: se ha aumentando, progresivamente desde el año 2005, el presupuesto en el 
rubro de conservación y promoción del patrimonio inmaterial. Luego, se destaca el trabajo 
referido a la conservación de los bienes a través del manual de estándares de registro del 
patrimonio inmaterial, por parte del Centro Nacional de Conservación y Restauración (CNCR). 
                                                             
5Cfr.Fuente:http://portal.unesco.org/la/conventions_by_country.asp?language=S&typeconv=1&contr=C

L  
Consulta [en línea]: 3/6/09  
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Finalmente, el Sistema de Registro de Patrimonio Inmaterial (SRPI) ha integrado a su labor y 
competencia aquellos aspectos reconocidos por entidades internacionales (Crespial, Instituto 
Panamericano de Patrimonio Natural y Cultural IPANC), como imprescindibles elementos del 
PCI, así tenemos: a) festividades religiosas y populares; b) música tradicional; c) gastronomía 
tradicional; d) cultores y oficios (Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, 2008). 

Colombia 

 Aunque sus esfuerzos por la preservación y el registro del patrimonio no son nuevos, si 
lo es la estructura jurídico político que define cómo se asume este trabajo. Desde que se 
estableció la constitución de 1991, Colombia se define como un país pluriétnico y multicultural, 
respetuoso de la diferencia, donde la diversidad se erige como un pilar para la construcción de la 
nación, y la cultura es considerada como un recurso ineludible para alcanzar el desarrollo 
(Crespial, 2008; 153). El país ha establecido toda una organización descentralizada; se le ha 
brindado autonomía a las entidades territoriales, los territorios indígenas poseen jurisdicciones 
especiales y las comunidades negras tienen la facultad de la titulación colectiva. En efecto, en 
este contexto, el establecimiento de esta constitución ha terminado por resaltar tanto el papel de 
la población a la hora de salvaguardar el patrimonio cultural como la enorme relevancia de la 
cultura a la hora de generar ingresos y desarrollo en las provincias. Otro punto resaltante lo 
constituye el cambio de la noción de monumento nacional por el de “bien de interés cultural”, 
asentando el valor no únicamente en lo grandioso y monumental sino también en los procesos 
sociales y experiencias colectivas. 

En tal sentido, podría decirse que la experiencia de Colombia en la salvaguardia y 
registro del Patrimonio Cultural desde la década de 1990 hasta la actualidad ha sido positiva, 
pues ahora yacen identificados:  

 “1.171 Bienes de interés Cultural de  Carácter Nacional, 4.400 expedientes de  Bienes 
Inmuebles,  197 Colecciones de Bienes Muebles inventariadas, además  de las inventarios de las 
colecciones de archivos, bibliotecas, museos y  registros de bienes arqueológicos” (Vargas 
Sánchez, [en línea]) 

Cuba 

 Como muchos países latinoamericanos, Cuba posee una larga experiencia en el manejo 
y registro de su patrimonio. Uno de los procesos que más ha contribuido al establecimiento en la 
actualidad del sistema de preservación del PCI, fue el desarrollo de la actividad museística en el 
país.  En el año 1959, cuando se dio inicio al proyecto de establecer una red de museos, en el 
país había siete establecimientos. Al finalizar este trabajo, 1983, había y hay en Cuba 254 
instalaciones dedicadas a la salvaguardia, estudio y exposición de bienes culturales. De forma 
paralela, se desarrollaba por parte del Estado todo un proceso de alfabetización y educación de 
las grandes mayorías lo que influyó en el aumento del número de visitas. Tal situación le 
permitió a los museos tener la libertad de organizar y priorizar la adquisición como el 
mantenimiento de bienes que poseían para ofrecerlas al público. Sin embargo, era necesario 
ordenar y uniformizar los criterios para evitar errores y deficiencias; por ello la Dirección de 
Patrimonio Cultural junto con otras instancias vinculadas al sector cultura, emprendieron la 
organización de inventarios de los bienes muebles e inmuebles, los cuales se hacían 
imprescindibles para la ejecución de los estudios y el resguardo de las expresiones culturales. 
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 La labor de registro de los bienes culturales en Cuba, ha hecho uso de los adelantos 
tecnológicos con el fin de abreviar la información que necesitaba el sistema de inventario, así 
como desarrollar un formato o vocabulario único que hiciera más fácil y comprensible el 
intercambio de información. En efecto, la tecnología multimedia y el realismo de la imagen han 
resultado medios afines para la salvaguardia de las obras de los creadores. 

Marta Arjona menciona un buen ejemplo: 

 “La Dirección de Patrimonio asumió esa tarea con el fin de centralizar un banco de  
datos que, sin que impidiera desarrollar diversos sistemas internos de computación en museos, 
bibliotecas u otros, nos permitiera poseer un flujo de información homogéneo para uso nacional. 
Como por otra parte, en el caso de los museos municipales ubicados en comunidades 
campesinas que pueblan áreas de la Sierra Maestra y otros sitios accidentados, se hacía difícil el 
intercambio fluido de información, confeccionamos un módulo nacional de fichas por 
especialidades que proporcionamos a los museos y otras instituciones, quienes nos la 
devolverían con las respuestas requeridas para introducir en un banco central de datos, y de ese 
modo, organizar el inventario nacional del patrimonio cultural mueble, inmueble, natural e 
intangible. Esas fichas, acompañadas de las instrucciones metodológicas correspondientes que 
facilitan su uso, nos han brindado, inclusive, las bases para una propuesta de creación de un 
sistema nacional de inventario, que nos permita  un medio comprensible de intercambio de 
información y diagnóstico de la situación que confrontan los países de la región. Desde este 
punto de vista, hemos trabajado  también con gran interés en la elaboración de un proyecto que, 
aún en ciernes, debe contar para su desarrollo con la colaboración y voluntad de nuestros 
países”. (Arjona, [en línea]) 

 Los esfuerzos en la actualidad están dirigidos a establecer no solo un sistema unificado 
de facilite el intercambio de información entre los países de la región, sino también coordinar y 
efectuar políticas de gestión y salvaguardia comunes en el área. 

 

México 

 México suscribió y luego puso en rigor la Convención de la Unesco el año 2005 y 2006 
respectivamente. En contraste al nuevo milenio, el Estado Mexicano poseía, hacía años, una 
inadecuada legislación de su patrimonio cultural. Por ejemplo, la Ley Federal sobre 
Monumentos y zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos de 1972 (modificada en 1986)6, 
dejaba a la luz una serie de imprecisiones: primero, la poca claridad en la definición y la 
distinción entre los bienes materiales o tangibles, con los de carácter inmaterial; por otra parte, 
el poco reconocimiento de la naturaleza pluricultural de la sociedad y, por ende, del papel que 
puedan asumir los pueblos indígenas en la preservación del patrimonio. No será sino hasta el 
año 2001, fecha en la que se modifica la constitución de los Estados Mexicanos, cuando se 
señala que “La Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus 
pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio 
actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, 
económicas, culturales y políticas, o parte de ellas” (Artículo 2)7 y dónde también se reconocen 

                                                             
6 Cfr. Fuente: http://leyco.org/mex/fed/131.html  Consulta [en línea] 28/5/09  
 
7 Fuente: http://www.cddhcu.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1.pdf  Consulta [en línea] 28/5/09  
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el derecho a “Preservar y enriquecer sus lenguas, conocimientos y todos los elementos que 
constituyan su cultura e identidad” (Artículo 20, IV)8. 

 Para el año 2002, nace el Grupo de Trabajo para la Promoción y la Protección del 
Patrimonio Cultural Inmaterial (un conjunto integrado por el Instituto Nacional de 
Antropología e Historia, la Dirección General de Culturas Populares e Indígenas, el Instituto 
Nacional de Lenguas Indígenas, Instituto Nacional de Bellas Artes, además de representantes de 
la secretaría de turismo, medio ambiente y recursos naturales, entre otros), el cual tiene como fin 
poner en ejecución los compromisos del Estado ante la Unesco. Uno de los pasos, en este 
sentido, lo constituye la elaboración y el establecimiento de un inventario del patrimonio 
nacional que haga posible los trabajos de identificación, evaluación y la priorización de las 
medidas de salvaguarda. Luego, el grupo estableció una serie de mesas de trabajo de las que se 
esperaba recoger los aportes de especialistas, gestores, funcionarios además de algunos 
miembros de comunidades, aportes e ideas con las pudiera germinar un adecuado marco 
conceptual y una metodología precisos. Las mesas de trabajo fueron: 

• Mesa 1: Tradiciones y expresiones orales. 
• Mesa 2: Artes del espectáculo. 

• Mesa 3: Usos sociales, rituales y actos festivos. 
• Mesa 4: Conocimientos y usos relacionados con la naturaleza y el universo. 
• Mesa 5: Técnicas artesanales tradicionales. 

    

 Los resultados de las mesas de trabajo, aunque amplios, pueden resumirse en los 
siguientes puntos: 

1. Se resalta la participación de la sociedad civil en la constitución de un 
inventario nacional. Efectivamente, al papel y disposiciones del Estado, se 
agregan y reconocen los esfuerzos como la creatividad de las comunidades en 
relación con el patrimonio. 

2. El patrimonio cultural inmaterial al ser una creación humana, enmarcada en un 
ámbito social, histórico y cultural, reproduce los diversos sentidos y símbolos 
que animan la vida de los grupos. En consecuencia, la construcción del 
inventario debe estar hecha para que refleje los diversos significados y usos, 
además de facilitar el cruce de información.  

3. El registro debe enmarcarse tanto en las condiciones lingüístico-culturales como 
ambientales del espacio en donde se origina el patrimonio. Así, se hará uso de la 
lengua, incorporará la manera cómo las personas y comunidades conciben los 
bienes, y la relación que mantienen con su ecosistema. Este trabajo habrá de 
realizarse tomando en cuenta el dinamismo del proceso de creación y recreación 
cultural. 

4. Las expresiones de larga data como las actuales, son consideradas y dignas de 
registro. 

                                                                                                                                                                                   
 
8 Ibid. 
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5. Por la magnitud de la riqueza cultural del país, es obvio que el inventario no 
poseerá un carácter exhaustivo; sin embrago, buscará ser lo más abierto, 
representativo y actualizado posible.  

6. La base de datos del inventario habrá de ser público. 
7. Las formas de preservación y transmisión del patrimonio realizadas por las 

comunidades, cobra, en la actualidad, importancia al punto de incorporarse 
como parte imprescindible del registro.  

 

 Gran parte de estas propuestas nacieron del esfuerzo por adaptar las disposiciones de la 
Unesco a la realidad cultural del país; integrarlas a los diversos ámbitos sociales, muchas veces 
olvidados. Sin embargo, la búsqueda de una participación amplia de los sectores sociales y la 
diversidad de perspectivas que parecen sustentar el proyecto de salvaguardia actual, no ha 
conducido, aún, al establecimiento de una metodología eficaz de registro del patrimonio.  

 

Perú 

 La legislación nacional establece ciertas distinciones entre el patrimonio cultural 
material y el inmaterial. Un hecho que, sin embargo, no ha significado mayores beneficios y 
reconocimientos para el segundo. Justamente, el patrimonio inmaterial en el Perú ha estado, por 
mucho tiempo, eclipsado frente a aquellos monumentos y restos de tipo material, tan 
publicitados e integrados al turismo como a otras industrias culturales.  

 El Perú ratifica la Convención de la Unesco en el 2004. Este año coincide con la puesta 
en rigor de la Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación. Allí se consignaban tanto las 
definiciones (generales y específicas) del patrimonio cultural como la metodología necesaria 
para su preservación y salvaguardia. A propósito de esto, en el artículo IV de dicha ley se 
declaraba de interés social, a aquellas medidas que iban en procura de la salvaguardia de los 
bienes del patrimonio cultural como “la identificación, registro, inventario, declaratoria, 
protección, restauración, investigación, conservación, puesta en valor y difusión” (citado en 
Crespial, 2008, pág 293). Paralelamente, la definición del patrimonio inmaterial hecha en el 
artículo 1º Inciso 2 del capítulo 1º de tal ley estipulaba que: “Integran el patrimonio inmaterial 
de la Nación las creaciones de una comunidad cultural fundadas en las tradiciones, expresadas 
por individuos de manera unitaria o grupal y que reconocidamente responden a las expectativas 
de la comunidad […]”, luego, son parte del patrimonio “[…] los idiomas, lenguas y dialectos 
autóctonos, el saber y conocimiento tradicional, ya sean artísticos, gastronómicos, medicinales, 
tecnológicos, folklóricos o religiosos, los conocimientos colectivos de los pueblos y otras 
expresiones o manifestaciones culturales que en conjunto conforman nuestra diversidad 
cultural” (citado en Crespial, 2008, pag 293)   

 Otro punto a tomar en cuenta es la creación, en el año 2003, de la Dirección de Registro 
y Estudio de la Cultura del Perú Contemporáneo (DRECPC), institución que, como bien lo 
señala su página electrónica, se encarga de “organizar el registro de las diversas expresiones y 
manifestaciones culturales del patrimonio cultural vivo o patrimonio cultural inmaterial del país 
[y] promover el estudio e investigación de la cultura en el país, formulando pautas básicas y 
herramientas metodológicas de registro, para promover la realización del Inventario general del 
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patrimonio cultural inmaterial a nivel nacional”9.  Con esta medida, el Estado Peruano asume 
con interés la salvaguardia del PCI, hecho resaltante si tenemos en cuenta el enorme privilegio 
que han conseguido en el imaginario nacional y en las políticas del sector cultura, las 
expresiones de tipo material. 

 Pese a estos esfuerzos por abarcar el universo del PCI y acrecentar el número de 
trabajos, la realidad que se nos presenta es la de un proyecto estatal inarticulado, pues las 
políticas de acción no guardan coherencia ni las instituciones consignadas se vinculan muy bien 
con la naturaleza de las expresiones culturales. Sea ejemplo: el Ministerio de Educación 
(MINEDU), por medio de su proyecto de Educación Bilingüe Intercultural (EBI), se hace cargo 
de los aspectos de las lenguas nativas; luego, los asuntos indígenas son competencia de tres 
ministerios (Trabajo, Agricultura y de la Mujer). La misma situación sucede con los 
conocimientos originarios y los recursos naturales, pues son afectas a las decisiones de la 
Comisión Nacional del Medio Ambiente, el Instituto Nacional de Recursos Naturales además 
del Instituto de Control de la Propiedad Intelectual (Crespial, 2008, 296).   

     

Venezuela 

 En el año 1993 fue creado el Instituto del Patrimonio Cultural (IPC). Por su condición 
de órgano rector de la nación en lo concerniente al patrimonio cultural, ha desarrollado trabajos 
y conseguido experiencias en la elaboración de inventarios, gestión y uso adecuado del 
patrimonio así como en la elaboración de metodologías. La experiencia conseguida entre los 
años 1996-1998, fue pieza clave para la constitución de un Preinventario y el Inventario de 
bienes culturales del país. Un documento donde se consignaban, mayormente, monumentos 
arqueológicos, ruinas, edificaciones y colecciones de diverso tipo; y donde, sin embargo, era 
patente la ausencia de expresiones de tipo inmaterial como los saberes locales (recetas 
medicinales, gastronómicas, producción de artesanías), la tradición oral (mitos) y ritual, entre 
otras. Por ello, fue a través de la realización del primer censo del Patrimonio Cultural 
Venezolano (2003) donde se buscó tanto salvar esta distancia entre el patrimonio material y las 
expresiones inmateriales de la cultura como establecer un conocimiento más real y acorde con la 
situación del país. Por ello se determinaba que la gestión del patrimonio fuera diseñada desde el 
ámbito mismo de las comunidades; que fueran los mismos habitantes y grupos los que llevaran 
a cabo el reconocimiento y “ubicación” de los bienes. 

 El conjunto de bienes culturales que existen en los 335 municipios que conforman el 
país, han sido descritos y analizados por profesionales afines con el estudio de la cultura; 
acompañan a las descripciones, fotografías y diseños que en suma conforman un catálogo, 
donde es posible no solo el reconocimiento de los bienes por parte de los identificados con él, 
sino el aprendizaje por parte de escolares e investigadores de todo el país, quienes muchas no 
conocen el patrimonio. 

Por la temática tratada, el número de catálogos son cinco, a saber: 

• Lo construido: el conjunto de bienes inmuebles que por su reconocimiento y 
valor para un colectivo, trasciende su autoría individual. Aquí se hallan los 

                                                             
9 Cfr. http://inc.perucultural.org.pe/serv26.shtml Consulta [en línea]: 1/6/09 
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sitios arqueológicos, lugares históricos, espacios y formaciones naturales, 
construcciones urbanas y la arquitectura. 

• Los objetos: lo constituyen aquellos bienes muebles que por su relevancia 
histórica, científica, utilitaria, estética involucran a un conjunto de personas. 

• Creación Individual: las creaciones individuales tangibles o intangibles, se las 
reconoce en este apartado. Aquí se hallan desde las artes plásticas, la literatura, 
las  danzas, el teatro, la música, además del reconocimiento de aquellos que las 
difunden (los llamados portadores de las culturas nacionales10). 

• Tradición oral: el testimonio, los discursos y la narración que interpreta y 
reinterpreta la historia de los pueblos forma parte de este catálogo. Son ejemplo 
los mitos, leyendas, historias, cuentos y saberes populares de tipo narrativo.  

• Manifestaciones Colectivas: el sentido de identidad es el eje bajo el cual se 
organiza este catálogo. Aquí se hallan los rituales, ceremonias y labores 
productivas. 
  

 El catálogo del Patrimonio Cultural Venezolano se ha visto acrecentado de sus 10.000 
bienes conocidos –experiencia de una década-, a 80.000 por la ejecución del censo del año 
2004. Gracias a la ejecución de una política de participación descentralizada (trabajo de 
municipios, grupos y miembros de comunidades), se ha logrado no solo incrementar el número 
de bienes catalogados, sino difundir su conocimiento en el país. En efecto, como señala el 
presidente del instituto del patrimonio cultural José Manuel Rodríguez: 

  “El Censo ha alcanzado no sólo los 335 municipios del país, sino además  todas 
las parroquias de Venezuela. Más de 10.000 portadores patrimoniales  han sido registrados en 
todo el país. A la fecha, más de 127 municipios  cuentan con su Catálogo del Patrimonio 
Cultural Venezolano. Estos libros reúnen más de 25.000 registros de manifestaciones culturales 
de 21 Estados de Venezuela ya publicados. Los catálogos están siendo distribuidos en cada 
municipio en las instituciones públicas o privadas relacionadas con el quehacer  social, cultural 
y educativo, garantizando el acceso a esta información a la mayor parte de la población de cada 
región. El Instituto del Patrimonio Cultural cuenta con un equipo editorial de más de 50 
personas dedicadas a la producción de los Catálogos que incluye: diseñadores, coordinadores 
editoriales, redactores, correctores y retocadores de fotografías. A este  conjunto se suman las 
personas que trabajan recolectando información en campo y los fotógrafos que brindan apoyo 
en el registro audiovisual. Más de 1.000 personas han trabajado en el registro de 
manifestaciones de todo el país, incluyendo voluntarios particulares, o de alcaldías, direcciones 
de turismo y otras instancias a nivel local y regional quienes se han sumado a esta labor” 
(Rodríguez, [en línea]).   

 En términos absolutos, la experiencia de Venezuela en la construcción y puesta en 
marcha del inventario del patrimonio cultural (censo del 2004) trasciende el ámbito numérico 
(sin duda, es positivo el aumento de los bienes catalogados en más de un 700%) e ingresa al 
terreno de la gestión de forma eficiente, puesto que el grado y tipo de participación fue amplia y 
realizada en aquellos espacios locales, con el apoyo de la población que convive directamente 
con el patrimonio:   

                                                             
10 Cfr. Fuente: http://www.ipc.gob.ve/images/stories/doc/portadoresnacionales.JPG Consulta [en línea] 
12/5/09 
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 “[…] gracias a la participación directa de más de 2.000 personas, [se llegó] a  reunir 
más de 80.000 registros a nivel nacional con información de cada una  de las parroquias de 
Venezuela. Estos registros están siendo publicados mediante la serie Catálogo del Patrimonio 
Cultural 2004-2006[...]. A la fecha, más de 100 municipios de 21 de los estados del país cuentan 
con su Catálogo del Patrimonio Cultural Venezolano y 40 más están en etapa final de 
producción editorial. Estos libros están siendo distribuidos masiva y gratuitamente en cada 
municipio en las instituciones públicas o privadas relacionadas con el quehacer social, cultural y 
educativo, garantizando el acceso a esta información a la población, otorgando con ello al 
ciudadano una  herramienta efectiva para la  protección estableciendo además una relación 
directa del ciudadano con el IPC” (Rodríguez, [en línea]) 

 

III. Principales tendencias de identificación y registro del PCI, adelantos y 
 retrocesos, experiencias y sustentabilidad. 

Cuando se redactó la Convención del 2003, se puso como una de las cláusulas 
imprescindibles para la salvaguardia del PCI, la elaboración, por parte de los Estados adscritos, 
de uno o más inventarios. En este sentido, Latinoamérica ha realizado muchos esfuerzos, no 
solo por registrar y perpetuar las expresiones culturales que germinan en su territorio, sino 
también por aprovechar las experiencias de los países que la integran, los nuevos enfoques que 
se desarrollan en el mundo, además de  incluir las expectativas de diversa índole (políticas, 
económicas, de respeto, diversidad y desarrollo) de los grupos y comunidades. 

Aunque no es una tarea nueva, la elaboración de inventarios en la región, se ha 
complejizado en los últimos años, estableciéndose una serie de tendencias y metodologías de 
trabajo que bien podríamos resumir en los siguientes puntos: 

1. La interacción entre los diversos actores: Estado, investigadores y comunidades 
involucradas: 
Durante gran parte del siglo XX, el Estado en América Latina se erigió como el 

“propietario” e intérprete de la tradición y las manifestaciones culturales que germinaban en sus 
contornos.  Un papel muchas veces reafirmado por el grado de interlocución que los organismos 
multilaterales le brindaban a los propios Estados. Sin embargo, con el afianzamiento de los 
derechos humanos, el reconocimiento de las aspiraciones de los pueblos a “asumir el control de 
sus propias instituciones y formas de vida y de su desarrollo económico y a mantener y 
fortalecer sus identidades, lenguas y religiones, dentro del marco de los Estados en que viven” 
(Convenio 169 de la OIT)11, se favoreció la participación de aquellas comunidades y grupos 
culturales muchas veces olvidados. En el caso de la cultura, la Convención de la UNESCO 
favoreció no solo el reconocimiento del valor del patrimonio inmaterial como el crisol de la 
diversidad y el garante del desarrollo sostenible, sino la articulación entre los diversos actores 
involucrados en su preservación. 

En efecto, en el artículo 11 de la Convención se señala como una de las funciones de 
salvaguardia de los Estados partes el “identificar y definir los distintos elementos del patrimonio 
cultural inmaterial presentes en su territorio, con participación de las comunidades, los grupos y 

                                                             
11 Cfr. Fuente: http://www.ilo.org/public/spanish/region/ampro/lima/publ/conv-169/convenio.shtml 
Consulta [en línea]: 29/5/09 
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las organizaciones no gubernamentales pertinentes”12. En este sentido, en muchos países de 
Latinoamérica se han llevado a cabo desde consultas con los miembros de las comunidades 
interesadas acerca de lo que es significativo registrar, hasta trabajos de búsqueda y acopio 
hechos por los mismos interesados. Países como Brasil, por ejemplo, ha desarrollado toda una 
metodología de toma de inventario que va desde la revisión preliminar de datos, pasando por la 
identificación y documentación hasta llegar a la interpretación de los mismos. Es de resaltar que 
desde el principio del proceso, se trabaja junto con las comunidades respectivas, a las que se las 
involucra aun solicitándoles información o que resuelvan un cuestionario. El Estado capacita a 
los miembros de las comunidades para que sean ellos mismos los que entrevisten y consigan la 
información que formará parte del inventario. 

Por otra parte, otra de las características de los inventarios generados en América latina 
se encuentra en la integración de las medidas de salvaguardia con las particularidades sociales, 
culturales e históricas del entorno en que se gestan las manifestaciones. Así, el registro del 
patrimonio se ha hecho tomando en cuenta los propios y variados referentes lingüísticos, 
culturales y medioambientales de la población que lo atesora y recrea, esto con el fin de 
garantizar el reconocimiento de los autores y fortificar los planes de preservación. 

2. El inventario como una herramienta imprescindible para alcanzar el desarrollo. 
 En el caso del patrimonio cultural de un país, el inventario forma parte importante no 
solo de las políticas de salvaguardia, sino además de los procesos de desarrollo. La Convención 
de la UNESCO, aunque no estipula de manera explícita la relación entre la elaboración de 
inventarios y los procesos de desarrollo, señala, sin embargo, que el PCI es garante del 
desarrollo sostenible. Y no hay duda, en la actualidad, que la cultura ha ampliado sus horizontes 
para erigirse como un medio de sustento.   

Los inventarios del patrimonio en Latinoamérica, en los últimos años, han intentado 
consolidar una línea de acción en la que se vinculen, por un lado, el registro y acopio de la 
información, y por otro, las expectativas de los miembros de las comunidades involucradas. Un  
proceso que ha dado como fruto algunas líneas de acción como son: el apoyo financiero para 
solventar la transmisión de saberes; financiamiento y búsqueda de mercados para la producción 
artesanal tradicional y el desarrollo de las capacidades entre los miembros de los grupos y 
comunidades involucradas. 

Algunos conceptos actuales de las ciencias sociales han ido a favor de esta perspectiva, 
pues describen y plantean cómo la cultura (y por ende aquellos bienes calificados como 
patrimonio) puede formar parte de las estrategias de los grupos y comunidades para conseguir 
réditos políticos, sociales y alcanzar mejores condiciones de subsistencia (Yúdice, 2000; Sen, 
2000). El inventario, en tal sentido, ha sido asumido por parte de los Estados Latinoamericanos, 
no solo como un vehículo de salvaguardia a través del cual la memoria y el legado de las 
generaciones pasadas perviven, sino como una herramienta capaz de responder con eficacia a 
las expectativas de los grupos y los Estados al momento de pensar su desarrollo13. 

                                                             
12 Fuente: 
http://74.125.47.132/search?q=cache:kupwNL2rMaYJ:unesdoc.unesco.org/Images/0013/001325/13254

0s.pdf+convenci%C3%B3n+unesco+2003&cd=1&hl=es&ct=clnk&gl=pe Consulta [en línea]: 2/6/09 
 
13 Si tenemos en cuenta que en la actualidad el papel de la cultura se ha complejizado, hasta el punto de 
considerarla como parte imprescindible para el desarrollo humano y un poderoso catalizador del 
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 Sin duda, esta articulación de la gestión estatal y local del PCI a través del uso del 
inventario, con las exigencias del mercado cultural, ha propiciado el aumento del registro de un 
buen conjunto de bienes patrimoniales que anteriormente no fueron tomados en cuenta. Aunque 
los resultados muchas veces han sido beneficiosos, si se asume exageradamente esta propuesta, 
se corre el riesgo de desnaturalizar el sentido social y vivencial del patrimonio.    

     

3. Políticas de gestión macro regionales y uniformización de criterios 
La Convención del 2003 no exige, de forma explícita, la preparación de un inventario 

completo de todo el PCI de un país. Por su naturaleza dinámica, inasible e interpretable, es 
meramente imposible. No obstante esto, los Estados Latinoamericanos han adecuado las 
prerrogativas de la Unesco a la realidad social y cultural de cada territorio, buscando con ello la 
elaboración de un sistema general que integre los alcances y logros en la región.  

Una mirada superficial a estas propuestas nos haría pensar que cada país posee su 
propio y exclusivo sistema de inventario, muy diferente a los demás. Empero, las diversas 
reuniones, talleres, congresos y demás acontecimientos regionales, contradicen esta inicial idea. 
Latinoamérica como nunca antes se ha visto interesada en llevar a cabo una política del 
patrimonio bajo los dictámenes de la Unesco, donde se tomen en cuenta las experiencias 
exitosas de los países, se intercambien metodologías, proyectos, y evalúe la posibilidad de 
uniformizar los sistemas de registro. 

 

4. Metodologías 
Uno de los cambios en cuanto a la metodología de la elaboración de los inventarios que se 

gestaron en algunos Estados Latinoamericanos, fue la referida a la definición del patrimonio: 
allí se añadieron conceptos provenientes de la antropología (como los de autenticidad, 
transformación y proceso, por ejemplo) con lo cual pudieron ampliar los alcances y objetivos en 
la tarea de preservar y registrar los bienes. Efectivamente, a diferencia de las expresiones 
monumentales, uno de los temas más espinosos en la elaboración del inventario del PCI lo 
constituye su naturaleza dinámica e interpretable. Por una parte, el inventario del PCI, como 
bien señala los comentarios de los expertos reunidos en París en el año 2005, consagra su 
naturaleza a la permanente revisión y actualización. Siendo muchas veces parte del propio vivir 
de los grupos, las expresiones inmateriales trascienden espacios y se complejizan con diversas 
interpretaciones, lo cual hace del registro un trabajo en permanente cambio. 

                                                                                                                                                                                   
crecimiento económico, podremos entender por qué las políticas estatales así como las formas de gestión 
local del PCI han trocado sus alcances. Justamente, con el advenimiento de la globalización, expresada en 
el desarrollo de nuevas tecnologías de información, comunicación y de toda una industria basada en la 
cultura, el incentivo de los Estados no se ancló en la mera preservación, puesto que resultaba en una 
acción muchas veces insostenible por la carencia de fondos; por el contrario, las políticas públicas de 
gestión del PCI cobraron mayor sustento en cuanto lograban articularse con ciertas exigencias del 
mercado global de las industrias culturales (Museos, Turismo, entre otros) así como  la exaltación de los 
exotismos locales. 
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Otro tema polémico lo constituye el carácter ambiguo en cuanto a la autenticidad de la 
expresión se refiere. Los países latinoamericanos han enfrentado, a la hora de elaborar sus 
inventarios, asumiendo desde perspectivas que desmerecen el uso de este concepto; pasando por 
la consulta, en virtud de la Convención del 2003, por parte de los Estados a aquellos a quienes la 
consideración acerca de la tradición los atañe (comunidades y grupos). Esta opinión ha sido 
decisiva al momento de efectuarse los planes de salvaguardia.  

 Otro tema importante que se añade la metodología de la constitución del inventario en 
Latinoamérica, es el tipo de participación que las instituciones permiten a los individuos. En el 
artículo 11 así como en el 15 de la Convención se señala, de manera general, el esfuerzo que los 
Estados deben realizar para garantizar la participación de las comunidades. Sin embargo, en 
algunos países se ha resuelto llevar a cabo formas de acopio basadas en el género (privilegiando 
la opinión y testimonio de cada uno de los grupos), la posición al interior del grupo (evitando 
privilegiar únicamente las afirmaciones de a aquellos que las dirigen), y la experiencia de los 
portadores de la tradición. 

 La sostenibilidad de los trabajos referidos al registro y al inventario en Latinoamérica, 
están en relación directa con diversos factores: primero, existen formas de centralismo al 
momento de efectuar el registro de los bienes inmateriales. La relación inequitativa en cuanto a 
recursos y acceso entre la capital y la periferia de los países latinoamericanos, ha ido en 
detrimento de muchas de las expresiones culturales que se desarrollan al interior de los países. 
Además, son pocos los estudios y trabajos que las instituciones académicas han podido efectuar 
en gran parte de estos espacios. Sin el sustento económico y científico, la representatividad 
cultural de estos espacios se ve mermada. 

IV. Algunas conclusiones y recomendaciones  

 Ha transcurrido mucho tiempo desde que los Estados latinoamericanos crearon y 
pusieron en marcha las primeras políticas de registro y preservación de su patrimonio cultural, 
hasta la suscripción actual de la Convención para la salvaguardia del patrimonio cultural 
inmaterial (PCI) de la Unesco del 2003 (en adelante la Convención). Un repaso a esta “historia 
latinoamericana” del tratamiento del PCI nos deja, más allá de toda particularidad y mérito 
actual, una sensación de disparidad de los criterios al momento de contrastar las definiciones 
académicas y los proyectos nacionales de gestión del PCI; un distanciamiento entre las 
expresiones culturales y las normas que las protegen, donde la definición de estás últimas 
acarrean una enorme ambivalencia entre la cultura material y las manifestaciones inmateriales; 
en suma, la sensación de un proyecto inacabado. 

Con cierta heterogeneidad, durante el siglo XX, las políticas de gestión de los Estados 
Latinoamericanos acerca del patrimonio cultural (sea material o inmaterial) estuvieron marcadas 
por dos tendencias: una de rechazo hacia lo nativo, y otra de exaltación de las raíces indígenas. 
La primera gobernó, con gran fuerza, el siglo XIX y la primera mitad del XX, gracias al 
establecimiento de una pequeña elite de ascendencia europea, la cual privilegió las expresiones 
y el patrimonio cultural arquitectónico heredados de la colonia, esto es las catedrales, iglesias, 
plazas, teatros, y las artes como la música, la pintura, etc.  

 Transcurrida la mitad del siglo XX, el proyecto de un patrimonio de origen colonial se 
volvió insuficiente a la hora de proveer elementos para la construcción de la nación y la 
identidad local. Latinoamérica empezaba a buscar sus raíces y las   halló en los vestigios y las 
supervivencias del pasado como lo eran los monumentos, las ruinas o el folklore. Tal es el caso 
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de Argentina, que para 1921 efectuó, a través del ministerio de educación, la así nombrada 
“Encuesta del Magisterio” que no era otra cosa que una serie de manuscritos (cuya cifra exacta 
asciende a las 88.000 páginas) realizados por los maestros de las escuelas públicas del territorio 
y en la que se consignaban relatos y tradiciones orales, narraciones, costumbres, creencias, arte 
así como otros conocimientos de raigambre popular14. En este afán, tanto los Estados como las 
investigaciones de las disciplinas concernientes, desarrollaron una interpretación primordialista 
de lo nacional: la cultura cobraba los visos de ser un fenómeno esencial, puro e inalterable a la 
que era menester “rescatar”. El análisis catalogaba a ciertos grupos humanos como auténticos, y 
a la par, detenidos en el tiempo. En el Perú, por ejemplo, a principios del siglo XX, surgió una 
corriente de tipo política, intelectual, artística y literaria llamada indigenismo, la cual buscaba 
reivindicar y consolidar el papel de la cultura indígena (marcadamente andina) en la gestación 
de la nación. Figuras intelectuales de la talla de Luís E. Valcárcel, José Carlos Mariátegui y, 
posteriormente, José María Arguedas, desarrollaron su pensamiento y trabajo tomando como 
pilar al “indio” y a sus expresiones culturales.           

 Frente a esto, los fenómenos sociales como la migración del campo a las ciudades, la 
educación universal, los procesos acelerados de tecnificación, sacaron a la luz la insuficiencia 
de tales interpretaciones. 

 Ciertamente, la incorporación, el establecimiento y apoyo a las políticas de la Unesco en 
lo referido a la recomendación de 1989 acerca de la salvaguardia de la cultura tradicional y 
popular, así como las declaraciones universales del 2001 y el 2002 sobre la diversidad cultural, 
además de la actual Convención, se condicen con la instauración y consolidación en los últimos 
años, en la mayoría de los países de Latinoamérica, de regímenes democráticos que reconocen 
la condición pluriétnica y multicultural de sus países; que yacen integrados tanto a la economía 
liberal de mercado como a los procesos de cambio y transformación propios de la globalización, 
expresado esto no solo en el acceso a los medios de comunicación o en la diversidad del 
consumo, sino también en la reconfiguración social y cultural de sus espacios rurales, ciudades 
y metrópolis (García Canclini, 1999). Con el establecimiento de estos cambios, la cultura ha 
visto rebasada su primigenia definición y prerrogativas para asumir el papel, en los tiempos 
actuales que Jeremy Rifkin denominó como “capitalismo cultural”, de un nuevo paradigma a la 
hora de pensar las políticas públicas y el desarrollo de los países (Yúdice, 2002). “La cultura 
como recurso” es una de las definiciones que sugiere George Yúdice en el sentido de ser un 
incentivo para el crecimiento económico, un “catalizador” del desarrollo humano y la acción 
política.  

 En tal situación de las cosas, los proyectos de gestión del PCI por parte de muchos 
Estados Latinoamericanos no contemplan, aún con efectividad, la figura del desarrollo y la 
inclusión de las comunidades o los grupos afectados a través del establecimiento de una 
dinámica protección – producción, esto en el sentido de promover la participación de los 
propios ciudadanos en el cuidado, registro, gestión y promoción del PCI. En efecto, si algo ha 
dominado las políticas públicas referidas al PCI en Latinoamérica ha sido el monopolio de la 
gestión estatal: Los Estados – Nación se han erigido como los dueños del patrimonio; y los 
organismos multinacionales los reconocen como interlocutores privilegiados, esto en desmedro 
de la participación y agencia de los grupos que recrean, con sus celebraciones, danzas, 
costumbres, tradiciones y artes, su cultura e historia. La alteridad, al no verse reconocida en su 

                                                             
14Cfr. Fuente: http://www.cultura.gov.ar/programas/?info=detalle&id=80&idi=92 [En Línea] Consulta: 
10/5/09. 
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amplitud, provoca no solo rechazo sino desidia al momento de participar en su preservación. En 
tal sentido los trabajos de registro e inventario llevados a cabo, por ejemplo, en Brasil, 
Venezuela o Colombia, han tenido buenos resultados en la medida que la agencia y el aporte de 
los ciudadanos ha sido convocado y respetado.     

 Otro inconveniente lo ocasiona la falta de articulación con la actividad privada o las así 
denominadas “industrias culturales”. Efectivamente, si la noción de cultura y, por ende, el 
concepto y la gestión del PCI, se han complejizado en la medida que ahora resulta ser un eje 
para la inclusión el desarrollo, los proyectos de salvaguardia podrían y deberían articularse 
mejor con la actividad privada (el ejemplo más resaltante es el turismo15), los medios masivos 
de comunicación y la actividad académica.  

 La gestión pública que realizan los países latinoamericanos de su PCI, por otra parte, no 
es un ejemplo de adecuación entre la realidad cultural y la normativa existente. En efecto, como 
patrimonio se definen, sin mucha especificación, expresiones de tipo material yuxtapuestas con 
las manifestaciones inmateriales; un hecho que no solo privilegia al primer tipo de expresión 
cultural, sino que ocasiona problemas metodológicos y de presupuesto, a la hora de ejecutarse 
los proyectos de salvaguardia. Sin embargo, algunos países de la región (sobre todo Brasil) 
ampliaron su definición de patrimonio al incorporar nociones e ideas propias de la antropología, 
y con esto han posibilitado que se distinga un conjunto de otro.   

En el ámbito de la realización de los inventarios se puede señalar lo siguiente:  

La Convención al ser un proyecto perfectible, permite que el registro sea una labor 
coordinada entre la gran mayoría de actores vinculados al PCI. Y justamente,  algunas de las 
recomendaciones inciden: 

• En la difusión permanente del patrimonio inmaterial. En efecto, El avance y la 
información de los trabajos de salvaguardia (inventario, historia y análisis de los 
bienes), debieran no solo destacarse como noticias, sino que su información debiera 
hacerse pública para así satisfacer las demandas de los investigadores y el público 
en general. Sin un trabajo de comunicación efectiva (son pocas las páginas de las 
instituciones estatales latinoamericanas que poseen amplios contenidos y datos) a 
través de los medios electrónicos como la Internet, la salvaguardia del PCI en poco 
o nada habrá de establecerse como un asunto de interés. Y justamente, la 
conformación de una institución como el CRESPIAL, capaz de articular a los 
diversos Estados en esta labor de salvaguardia, podría ir en beneficio de la creación 
de una base de datos del PCI Latinoamericano.  
 

• El acceso fácil y masivo al inventario; por vía electrónica, y en los idiomas donde 
los grupos involucrados se reconozcan. 
 

• La permanente actualización del registro. En tal sentido, es menester señalar que 
muchas de las instituciones de los países de Latinoamérica mantienen esta tarea al 
corriente. Son aún escasos los avances en este rubro. 

 

                                                             
15 Crespial, Estado del Arte del Patrimonio Cultural Inmaterial. Cusco, 2008.  
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• La participación no solo debe darse en el campo mismo donde se gestan las 
expresiones. Habría que desarrollar una serie de mecanismos y sistemas que 
permitan a los ciudadanos acceder a la base de datos y poder contribuir con la 
actualización, registro de las novedades o solicitudes de estudios respectivos. 

   
• Se debe elaborar una metodología que permita no solo la participación masiva de 

los involucrados en la salvaguardia del PCI. Sino que asegure un grado de 
compromiso en la preservación de las expresiones culturales inmateriales entre 
aquellas generaciones de jóvenes, muchas veces renuentes a perpetuarlas. Para ello 
los Estados y municipios harían bien en establecer una serie de escuelas, academias 
o talleres donde se difunda y consagre a la salvaguardia del PCI 

• El inventario debe integrar un enfoque de género. Existen expresiones que muchas 
veces reciben un valor por encima de otras. La exploración en el campo debe 
integrar las diversas voces en cuanto a la valoración de las expresiones.   
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PLAN DE ACCION DE SALVAGUARDIA DEL CARNAVAL DE ORUR O  

(Perspectivas, Alcances y Resultados de la Catalogación y Registro del patrimonio 
inmaterial)  

RESUMEN EJECUTIVO 

El Plan de Acción de Salvaguardia del Carnaval de Oruro (PASCO) tiene como objetivo el 
Inventariado, Registro y Catalogación del patrimonio Inmaterial de Carnaval de Oruro, 
conjuntamente con cuarenta y ocho conjuntos afiliados y dieciocho especialidades de danza. 
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El PASCO fue ejecutado, registrado y catalogado el año 2006 aplicando diferentes métodos y 
técnicas de la investigación científica. El artículo presenta el Procedimiento Metodológico; las 
Actividades (que incluyen convenios, procesos de capacitación a promotores, facilitadores, jefes 
de promotores, talleres y elaboración de fichas); la Recopilación, tabulación y validación de 
Información y el Diseño de fichas de inventariado y catalogación. 

Como resultado de este proyecto se obtuvo un catálogo del carnaval como primera medida de 
salvaguardia; no obstante, hace falta la ejecución de la segunda fase del PASCO, que implica la 
publicación y difusión del citado catálogo y la implementación del Museo del Carnaval.  

INTRODUCCIÓN 

“…La salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial es un verdadero reto. A 
diferencia del patrimonio material, está formado por procesos y prácticas y, por ende, 
requiere diferentes planteamientos y metodologías cuidadosamente adaptadas a su 
naturaleza propia. El objetivo último debe ser la protección del contexto y el entorno, 
que permitirá que un determinado elemento del patrimonio inmaterial se siga 
realizando, siga evolucionando y se transmita adecuadamente a las nuevas 
generaciones…”16 

La Convención de la UNESCO del 2003 remarca la importancia de salvaguardar el Patrimonio 
Cultural Inmaterial que se manifiesta a través de: 

 Tradiciones y expresiones orales, incluido el idioma como vehículo del patrimonio cultural 
inmaterial; 

- Artes del espectáculo (como la música tradicional, la danza y el teatro): 
- Usos sociales, rituales y actos festivos 
- Conocimientos y usos relacionados con la naturaleza y el universo 
- Técnicas artesanales tradicionales 

Asimismo, esta Convención define al patrimonio inmaterial como “los usos, representaciones, 
expresiones, conocimientos y técnicas que las comunidades, los grupos y, en algunos casos, los 
individuos reconozcan como parte integrante de su patrimonio cultural.  

A raíz de esta Convención y con los lineamientos de salvaguardar el Carnaval de Oruro, el 
Viceministerio de Cultura y la Fundación para el Desarrollo de la Cultura de Oruro 
(FUNDESCO), elaboraron un proyecto denominado “Plan de Acción para la Salvaguardia 
del Carnaval de Oruro”, el cual contempla actividades para elaborar un completo registro de 
todas las formas de expresión cultural realizadas durante el Carnaval, mostrando la importancia 
de esta festividad al público en general y reforzando el proceso de transmisión a través  de 
varios tipos de actividades educativas, ya sean estas formales o informales. 

Es de esta manera que dentro el Proyecto Plan de Acción de Salvaguardia del Carnaval de 
Oruro (PASCO), se consideró prioritario:   

a) La catalogación e inventario  

                                                             
16 Ver más en: http://portal.unesco.org/culture/es/ev.php-

URL_ID=29914&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html 
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Incluye todo el proceso festivo del Carnaval de Oruro, primordialmente el día de la 
Entrada del Carnaval de Oruro 2006, específicamente a los cuarenta y siete conjuntos 
folklóricos, cada una de éstos clasificándolos en diversas manifestaciones como: 
tradición oral, música, canto, danza y coreografía, simbología tradicional, vestuario, 
festividades, incluyendo a éstas toda la literatura tradicional de la región 

b) El registro  
Paralelamente a la catalogación, se desglosó toda la información e investigación 
recolectada por el PASCO. 

c) Documentación 
La idea principal es seleccionar la bibliografía especializada para el trabajo de 
investigación en la catalogación de las manifestaciones del carnaval de Oruro, así como 
seleccionar material de investigación que se encuentren en poder de instituciones o 
personas particulares, para posteriormente implementar una biblioteca especializada del 
Carnaval. 

d) Investigación 
Se realizará una vez finalizada la etapa de catalogación y registro, unificando los 
criterios y los aportes académicos de los investigadores regionales, junto con el aporte y 
el análisis de investigación del PASCO. 

e) Conservación  
Una vez finalizada la etapa de catalogación, registro, documentación e investigación, se 
proseguirá con la implementación del Museo del Carnaval de Oruro, en el cual 
dispondrá de salas que muestren todo el proceso festivo17 del Carnaval. Así mismo, se 
tiene planificado efectuar departamentos de investigación, difusión y de conservación.  

f) Difusión  
Con el objetivo de conservar la historia oral y transmitir estos conocimientos a las 
nuevas generaciones, el proyecto pretende realizar actividades de difusión empezando 
en el contexto local y nacional, y finalizando con el contexto internacional, para que de 
esta manera el mundo entienda las danzas y expresiones culturales que forman parte del 
Carnaval de Oruro.  

 

De esta manera, a través del Vice Ministerio de Desarrollo de Culturas y la Fundación para el 
Desarrollo de la Cultura FUNDESCO, se viene ejecutando, desde enero de 2006, el primer 
proyecto de Salvaguardia del Patrimonio Inmaterial en Bolivia. 

Bajo la coordinación de la presidencia de FUNDESCO, la Asociación de Conjuntos del Folklore 
de Oruro y los representantes de cada agrupación folklórica, se realizaron convenios de apoyo 
interinstitucional con el Colegio de Profesionales Antropólogos de Oruro y la Carrera de 
Antropología; así mismo, se suscribió el convenio de coauspicio interinstitucional con el 
Sindicato de Trabajadores de la Prensa, la Asociación de Periodistas y el Círculo de Mujeres 
Periodistas de Oruro. Todos estas instituciones intervinieron de manera asertiva para el recojo 

                                                             
17 Proceso festivo del Carnaval de Oruro: Se inicia la primera semana del mes de noviembre con el Primer 
Convite, la Feria del Calvario, los Ensayos, las Veladas, el Día de la Candelaria, Festival de bandas, 
Último Convite, el Anata Andino, la Entrada del Carnaval, el Alba, Relato de la Diablada, la Challa en los 
sitios pétreos (víbora, cóndor, sapo) y el Domingo de tentaciones. 
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de información, unificando criterios para el uso adecuado de la terminología en la transmisión 
del carnaval y el aporte científico para la catalogación del mismo.  

La importancia en la elaboración de este proyecto, es decir sus alcances y resultados, servirán 
para preservar y justificar ante el mundo el porqué de la declaratoria del Carnaval de Oruro 
como Obra Maestra del Patrimonio Oral e Intangible de la Humanidad. De igual manera, este 
Plan de Acción  contribuirá a la apertura del Museo del Carnaval, a través del cual se mostrará 
la grandeza de esta festividad 

 

El Plan de Acción de Salvaguardia del  Carnaval de Oruro empezó a ejecutarse a principios del 
mes de  enero del 2006, aunque según cronograma de la UNESCO dicho proyecto debió 
ejecutarse a partir del mes de abril de 2005, con actividades específicas tales como: 
equipamiento de oficinas, identificación de promotores, facilitadores del carnaval, capacitación 
de personal, etc.   

En ese marco, desarrollamos el desglose temático a partir de los siguientes criterios de 
ordenamiento: actividades, descripción, registro, metodología empleada, criterios de 
generalización, etc. Todo esto en función a las coordenadas espaciales y  temporales, 
sistematizadas en los siguientes capítulos: 

 

- Fase  I, Actividades de Preparación para el Recojo y Levantamiento de Datos, la cual 
describe la metodología utilizada, los convenios efectuados (Colegio de antropólogos, 
Carrera de Antropología, Sindicato de  Prensa, etc.), los procesos de capacitación, las 
conferencias de actualización  y todas las diligencias efectuadas para la realización del 
registro carnavalero. Es preciso manifestar que se elaboró otra relación cronológica,  en 
coordinación con el Viceministerio de cultura y la ACFO. 

 

-   Fase II, Proceso de Recolección de Datos: Manifestaciones y Expresiones 
Socioculturales Registradas.  En él  se hace alusión  a los modos y formas de registro 
que se emplearon para  describir los diferentes acontecimientos carnavaleros, que 
anualmente se celebran  en la ciudad de Oruro. Esto es, capturar en sonido y video las 
percepciones y concepciones que tienen los protagonistas y espectadores. 

 

- Fase  III., Tabulación y Procesamiento de Datos en función al Registro Realizado. 
Condensa la información recogida, a partir de la elaboración de Matrices de 
recopilación, que engloban, clasifican y ordenan los datos obtenidos, tomando en cuenta 
las  especialidades de taxonomía  y otros criterios de clasificación.     

 

- Fase  IV: Procedimientos Operativos para la confirmación y Catalogación de datos;  se 
efectúa una explicación clara y concisa, sobre los aspectos teóricos y metodológicos 
utilizados en la catalogación de la información requerida, así como también, la 
articulación de los conceptos hallados en la ficha Matriz, los campos y sub-campos de 
clasificación, con los patrones de manifestación conseguidos a partir de la utilización de 
las diferentes fichas de registro. 
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-  Finalmente, la fase  V, donde se explica y describe todo el proceso de Registro y 
catalogación efectuado, tomando en cuenta las manifestaciones socioculturales 
descritas. 

        

ANTECEDENTES 
 

El proceso de catalogación empieza cuando el Carnaval Orureño recibe sus primeras 
distinciones o reconocimientos, hace aproximadamente tres décadas atrás. Mediante gestiones 
realizadas por el Comité de Etnografía y Folklore, el 6 de marzo de 1965 el Carnaval de Oruro 
es reconocido y declarado oficialmente, como CAPITAL FOLKLÓRICA DEL PUEBLO 
BOLIVIANO. Posteriormente, a merced e iniciativa de los dirigentes de conjuntos, danzarines y 
pueblo en general, la declaratoria antes mencionada es elevada a rango de Ley el 23 de febrero 
de 1975. 

Este hecho marcó un hito trascendental en los anales de la historia orureña, ya que el 
departamento altiplánico ya no fue considerado simplemente como un enclave minero-
metalúrgico, sino también como un centro macro-social que irradia cultura, identidad, música y 
danza. 

Décadas más tarde, gracias al incesante trabajo realizado por autoridades, personalidades, y 
fundamentalmente por directivos de la Asociación de Conjuntos Folklóricos de Oruro (ACFO), 
se obtiene un logro importante para la memoria colectiva del carnaval orureño. Vale decir, la 
festividad religioso-cultural, conocida antes como el Antruejo de los Andes, es titulada y 
condecorada -el 18 de mayo de 2001- por la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación la Ciencia y la Cultura (UNESCO) como OBRA MAESTRA DEL PATRIMONIO 
ORAL E INTANGIBLE DE LA HUMANIDAD. 

A raíz de ese reconocimiento, y bajo el denominativo de Plan de Acción de Salvaguardia del 
Carnaval de Oruro, surge el proyecto de catalogación, que consiste básicamente en recopilar, 
clasificar, registrar y catalogar todas las expresiones, manifestaciones y festividades que 
pertenecen al carnaval orureño, tomando en cuenta los lineamientos proporcionados por el Vice-
Ministerio de Desarrollo de Culturas, la Unidad de Patrimonio Inmaterial, ACFO y la 
Fundación para el Desarrollo de la Cultura de Oruro (FUNDESCO).  

Todo ello supeditado a una dirección metodológica cualitativa, basada fundamentalmente en la 
memoria oral, la comprensión de los fenómenos culturales, la observación participante, la 
antropología visual, el video documental, la técnica del fichaje, etc. Métodos y técnicas que nos 
ayudaron a configurar matrices de información que dieron como resultado el primer catálogo 
cultural inmaterial del Carnaval de Oruro. 

Es en virtud al reconocimiento internacional ya explicado, que las principales instituciones 
orureñas, crearon la Fundación para el Desarrollo de la Cultura FUNDESCO, con el propósito 
de iniciar una serie de actividades en torno a esta declaratoria.  

En el mes de diciembre de 2005, se realiza el seminario internacional sobre INDICADORES 
PARA EL REGISTRO Y CATALOGACIÓN DEL PATRIMONIO INMATERIAL, que tuvo 
como objetivo principal, intercambiar experiencias, criterios y opiniones para el registro y 
catalogación de los patrimonios inmateriales. Como resultado, elaboró la FICHA MATRIZ que 
articula los tipos de manifestación, divididos en sub campos y categorías. 
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Es menester aclarar este hecho, ya que la ficha matriz adolece de una serie de ambigüedades e 
imprecisiones que interpelan una generalidad, impidiendo desarrollar su desglose temático de un 
modo cabal y conciso. La excusa a esta dificultad se pone de manifiesto cuando en reiteradas 
ocasiones se justifica que la ficha en cuestión no sólo fue diseñada y consensuada para una 
expresión cultural concreta (carnaval de Oruro) sino también para otro tipo de manifestaciones y 
expresiones culturales.   

En función a esos lineamientos, la UNESCO mediante el Viceministerio de Cultura y 
FUNDESCO, ejecutan el proyecto denominado  “PLAN DE ACCIÓN DE SALVAGUARDIA 
DEL CARNAVAL DE ORURO”. No obstante, independientemente, el 5 de septiembre de 2006 
se firma un convenio Interinstitucional entre el Viceministerio de Desarrollo de Culturas y la 
Asociación de Conjuntos del Folklore de Oruro, para llevar adelante la ejecución total, 
seguimiento, coordinación y monitoreo del proyecto PLAN DE ACCIÓN DE 
SALVAGUARDIA DEL CARNAVAL DE ORURO, financiado por la UNESCO, el mismo 
que, entre otras cosas, enfatiza la revaloración del carnaval orureño como un conjunto de 
expresiones socioculturales típicas de la región. 

 

ANALISIS DE LA EXPERIENCIA 
 

PROCEDIMIENTO METODOLÓGICO 
La recopilación  de información referida al carnaval de Oruro, desde la perspectiva 
etnohistórica, descriptiva y conceptual, fue realizada basándose en los postulados teóricos y 
metodológicos del  paradigma interpretativo, que hace énfasis en la interpretación y 
comprensión de los fenómenos culturales a partir de lineamientos simbólicos y hermenéuticos. 
Ello nos permitió identificar, a través de los campos de la Ficha Matriz y el Resultado de las 
Mesas de trabajo, el desglose de tres tipos de sub-fichas de campo. 

La primera, denominada Ficha de registro Etnohistórico, en la cual se hace énfasis en la 
reconstrucción histórica del conjunto, tomando en cuenta aspectos como: tipo de manifestación, 
datos históricos, descripción, valor, modificaciones a través del tiempo, periodicidad, protección 
legal, ritualidad etc.  

La segunda y tercera ficha de campo, referida al registro descriptivo conceptual (anexo 3 y 4) 
tomó datos direccionados a la actualidad de las agrupaciones folklóricas, tomando en cuenta: 
tipo de manifestación, vestuario, música, canto, danza, simbología tradicional, descripción 
coreográfica, ritualidad, etc. 

 

METODOS CUALITATIVOS 
A partir del uso de las fichas por parte de los Promotores del Carnaval, se consideró como 
elemento fundamental,  la identificación de informantes claves para realizar la observación 
participante con los Facilitadores y Representantes de los conjuntos y/o fraternidades, los 
cuales permitieron identificar factores socio culturales de valoración, conformación del discurso 
oficial, “meta narrativas”, etc. De igual forma, el uso de Testimonios fue muy importante porque 
representó la identificación de informantes claves (fundadores, pasantes, danzarines, etc.) que 
tienen o tuvieron una relación estrecha con los grupos sociales estudiados. Asimismo, se 
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realizaron entrevistas semi estructuradas y estructuradas, con los representantes de los conjuntos 
y/o agrupaciones folklóricas. 

Como el trabajo de inventariado y catalogación se caracteriza por tener una relación bastante 
estrecha con la antropología visual, y en consecuencia con el vídeo documental, la tarea se 
configuró a partir de la materialización de una representación propia de las actividades del 
Carnaval de Oruro. 

AMBITO TEMPORAL 
La fiesta del carnaval de Oruro incluye los meses de noviembre, diciembre, enero, febrero y 
marzo (dependiendo del calendario del carnaval).  

El Plan de Acción de Salvaguardia del Carnaval de Oruro, PASCO, es implementado a partir 
del mes de Enero de 2006.  

AMBITO ESPACIAL 
Para efectos de la inventariado y catalogación del Carnaval de Oruro, se toman en cuenta los 
espacios sagrados de ritualización (sedes y casas particulares de los pasantes de conjuntos), el 
escenario de los convites (que es el mismo del  sábado y domingo de Carnaval) y, por último, 
los ambientes de la Asociación de Conjuntos de Folklore ACFO, ubicados en la calle Potosí. 

AMBITO HUMANO 
Se recurrió en pleno contexto festivo a los propios actores del carnaval, es decir los 48 
conjuntos incorporados a la Asociación de Conjuntos del Folklore – Oruro; para ello 
consideramos categorías tales como: edad, sexo, lugar de origen, ocupación. 

Fuera del contexto festivo, en el transcurso de la vida ordinaria, se consideró las versiones de 
ciertos “especialistas” entendidos en la materia, asimismo se trabajó con testimonios directos de 
los facilitadores, danzarines más antiguos, pasantes, directivos, ex directivos pertenecientes a las 
agrupaciones folklóricas.  

 

 ACTIVIDADES: CONVENIOS, PROCESOS DE CAPACITACIÓN A  
PROMOTORES, JEFES DE PROMOTORES Y FACILITADORES, TA LLERES 
Y ELABORACIÓN DE FICHAS 

CONVENIOS 
Se realizó la firma de convenios de Cooperación Interinstitucional con la Facultad de 
Ciencias Jurídicas Políticas y Sociales, Carrera de Antropología y el Colegio de 
Profesionales Antropólogos, con el objetivo de fortalecer y ampliar el trabajo de 
recopilación de datos referidos al Carnaval de Oruro. 

De igual manera, se suscribió el convenio de coauspicio interinstitucional para el Plan de 
Acción de Salvaguardia del Carnaval de Oruro, con el Sindicato de Trabajadores de la 
Prensa de Oruro, Asociación de Periodistas de Oruro y el Círculo de Mujeres Periodistas.  

ELABORACIÓN DE LA FICHA DE REGISTRO ETNOHISTÓRICO  
A partir de la ficha Matriz se elaboró la primera ficha de registro etnohistórico, tomando en 
cuenta las diferentes realidades y particularidades de cada agrupación folklórica. El objetivo 
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central, fue recabar todos los datos históricos, de evolución, transmisión de la historia oral, 
descripción de vestimenta de la época de fundación, práctica de rituales, etc.  

1er TALLER DE CAPACITACIÓN: DIRIGIDO A JEFES DE PRO MOTORES, 
PROMOTORES Y FACILITADORES 

Con el objetivo de capacitar en el manejo de metodologías y el llenado de la primera ficha 
de Registro Etnohistórico, se organizó el primer taller de capacitación dirigido a 
Promotores, Facilitadores y Jefes de Promotores, cursándose invitación a especialistas 
(antropólogos, semiólogos, historiadores, etc.) quienes hicieron énfasis en el manejo de 
métodos y técnicas relacionadas a la metodología cualitativa de la investigación, 
desarrollando el siguiente temario: 

 Introducción a la Metodología de Investigación 

- Métodos Cualitativos 
- Método Etnográfico, Trabajo de campo  

� Observación participante 
� El acceso 
� La ecuación personal o las relaciones personales en el campo 
� Entrevistas en profundidad 
� Historia oral 

- Los rituales desde la perspectiva metodológica (interpretación, descripción). 
 

Finalmente se efectuó la exposición de la Ficha de Registro Etno-histórica, actividad que 
estuvo a cargo del PASCO, con ejemplos claros, y práctica del llenado de la ficha con los 
conjuntos partícipes.  

A raíz del convenio y la coordinación con los representantes de medios de comunicación, se 
concluyó que, para efectivizar la terminología del carnaval de Oruro, debía estructurarse un 
Guión del Carnaval 2006, tomando en cuenta datos como: reseña histórica del conjunto, 
valor y representatividad histórica, clasificación de sus personajes importantes, una breve 
descripción esquemática de la indumentaria principal del conjunto y el número de bandas o 
grupos de música que acompañaran en este carnaval. Ello obligó a que los facilitadores 
puedan escribir su propia historia, desde la visión de los actores, y  de esta manera, a través 
del PASCO, se realizó el diseño de ficha denominada: Ficha para el Guión del Carnaval, 
que resume, de manera general, el perfil actual de cada agrupación folklórica.  

ELABORACIÓN FICHA DESCRIPTIVA CONCEPTUAL 
En la tarea de complementar las categorías conceptuales de la ficha matriz, se diseño la 
segunda ficha denominada Ficha de Registro Descriptiva Conceptual,  que engloba 
elementos tales como composición, coreografía, danza  y características propias de cada 
conjunto y, especialmente, el proceso de ritualidad en el carnaval, incluyendo el significado 
cultural de cada una de éstas actividades.  
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TALLER PARA LA DIFUSIÓN DEL PATRIMONIO INMATERIAL: CARNAVAL DE 
ORURO 2006 

Con el fin de Socializar y unificar la terminología del Carnaval de Oruro, se organizó el 
taller para la Difusión del Patrimonio Inmaterial: Carnaval de Oruro 2006, dirigido a 
periodistas, locutores y comunicadores de los diferentes medios de comunicación. 

Dicho evento contó con la participación de investigadores y representantes de las diecisiete 
especialidades de danzas folklóricas, quienes expusieron sobre los rasgos y perfiles 
distintivos de cada especialidad, haciendo énfasis en la descripción de la indumentaria y 
todos los elementos que hacen característico a ésta. Como resultado de esta actividad se 
tiene un Guión para la transmisión de la Entrada de Peregrinación, el mismo que fue 
utilizado por todos los medios de comunicación, local y nacional.  

SEGUNDO TALLER DE CAPACITACIÓN 
Para la aplicación de la segunda ficha de Registro Descriptivo Conceptual, se llevó a cabo 
el segundo taller de Capacitación, bajo la coordinación del Colegio de Profesionales 
Antropólogos y el PASCO, quienes realizaron la presentación y manejo de la segunda ficha, 
con ejemplos claros y concretos. 

El objetivo central para la aplicación de ésta segunda ficha fue aprovechar la entrada del 
Ultimo Convite para recabar datos cuantitativos de cada agrupación folklórica, y establecer 
las tareas de seguimiento y control por parte de los Jefes de Promotores y el PASCO en la 
Entrada de Peregrinación del Carnaval 2006. 

 Seguidamente, se constituyeron todos los grupos de trabajo liderados por los responsables 
de grupo (Jefes de Promotores) para evaluar y coordinar las actividades a realizarse en el 
último convite.  

ELABORACIÓN Y REFORMULACIÓN DE LA FICHA DESCRIPTIVA  
CONCEPTUAL 

 Luego de la recolección de datos en el Ultimo Convite, la Dirección del PASCO, 
conjuntamente el Colegio de Profesionales Antropólogos, evaluaron las dos anteriores 
fichas, concluyendo que todos los datos cuantitativos ya existían, y que se requería el 
análisis e interpretación antropológica de los conjuntos. Por ello se reorganizó, la segunda 
ficha de Registro Descriptivo Conceptual. Al diseño y elaboración de la tercera ficha, se 
agregó una especial por conjunto (48 fichas), incluyendo en ésta el análisis e interpretación 
antropológica  por parte de los promotores. También se consensuó el programa establecido 
para la realización del tercer taller de capacitación. 

TALLER DE CAPACITACIÓN A PROMOTORES Y FACILITADORES  
Finalizando la etapa de talleres de capacitación, se planteó una metodología diferente, 
coordinada con el Colegio de Profesionales Antropólogos. La finalidad de introducir a los 
promotores en la interpretación antropológica sobre los conjuntos inventariados, llevó a 
estructurar el taller de capacitación con diversos temas referidos a la cosmovisión andina: 

  

EXPOSITOR TEMA 
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Lic. Fernando Frías Introducción a la Cosmovisión Andina 

Lic. Héctor Calizaza Filosofía Andina 

Lic. Luis Loria Dioses tutelares andinos 

Lic. Edgar Huarachi Fiesta y religiosidad asociada a la producción agrícola 

Lic. Jorge Llanque El colonialismo y su relación con el Carnaval de Oruro 

Lic. Víctor Escalier Bricolaje “Conjunto Tobas” 

 

Posteriormente se dio inicio a la explicación de la tercera ficha de Registro Conceptual, en 
donde se enfatizó el registro de la indumentaria actual, formas, componentes, y significado 
a detalle de cada característica; igualmente, se dispuso una columna para que el facilitador 
de a conocer la interpretación y significado, desde la visión de los actores, sobre los 
componentes de su indumentaria. De igual manera se dispuso otra columna para la 
interpretación antropológica por parte de los promotores, para que se pueda adelantar el 
trabajo de análisis. 

 

RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN CARNAVAL DE ORURO 2006 
Una vez concluida la fase de capacitación, el Sábado de Peregrinación (25 de febrero de 
2006), más de un centenar de personas, entre promotores, facilitadores y jefes de 
promotores, se constituyeron al escenario del la Entrada del Carnaval de Oruro, con el 
objetivo de ejecutar la recopilación de información; esta actividad se inició a partir de las 
7:00 de la mañana y duró hasta las 3:00 am del día siguiente, así cada agrupación folklórica 
pudo llenar de manera asertiva sus fichas de catalogación y registro. 

Debo aclarar, que el trabajo de recolección de datos empezó desde el mes de enero, 
registrándose  todo el proceso festivo hasta su conclusión en la primera semana de marzo. 

 El llenado de fichas se realizó dos semanas antes a la Entrada de Peregrinación, es decir 
también se aprovechó del último convite, las veladas y recorridos.  

ACLARACIONES 
Se ha aplicado la metodología antropológica para el levantamiento de datos mediante la ficha de 
Inventariado y Catalogación, desglosándose ésta en tres fichas de registro para la aplicación de 
los cuarenta y ocho conjuntos y agrupaciones folklóricas que participan en el Carnaval de 
Oruro.  

El convenio de cooperación institucional entre la Carrera de Antropología, y los cincuenta y dos 
universitarios denominados Promotores del Registro del Carnaval, fue muy importante para 
poder cumplir con el trabajo de recopilación de información. 

De igual manera, el Colegio de Profesionales Antropólogos de Oruro, y los seis profesionales 
denominados Jefes de Promotores, ayudaron en la coordinación, seguimiento y aporte 
metodológico para la ejecución del levantamiento de datos. 
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El taller para la difusión del Patrimonio Inmaterial carnaval de Oruro 2006, y el convenio con el 
Sindicato de Trabajadores de la Prensa de Oruro, la Asociación de Periodistas y el Círculo de 
Mujeres Periodistas, permitieron la elaboración del Guion del Carnaval 2006: una experiencia 
concreta desde la perspectiva de los actores, para unificar la terminología de dicho 
acontecimiento. 

 Para apoyar el trabajo de recolección de datos se acudió al contexto festivo de las agrupaciones 
folklóricas, realizando un registro visual y fotográfico de veladas, recorridos, ensayos, etc. 
Asimismo, el registro en video y fotografía de las diferentes actividades antes y después del 
carnaval, fueron fundamentales en el trabajo de inventariado y catalogación.  

Se debe tomar en cuenta que la Asociación de Conjuntos del Folklore de Oruro colaboró de 
manera importante para el proceso de levantamiento de datos en audio y video, ya que el 
PASCO no contaba con ningún equipo para ello.  

 

TABULACIÓN Y PROCESAMIENTO DE DATOS EN FUNCIÓN AL R EGISTRO 
REALIZADO    

PROCEDIMIENTO METODOLÓGICO 
Para la ejecución de la fase de procesamiento de datos, se utilizó el método Analítico-Sintético, 
ya que en una primera instancia se recopiló la información de forma general, descomponiéndola 
en distintas especialidades de acuerdo a patrones y modos de manifestación, para 
posteriormente efectuar una composición analítica, a partir del ordenamiento por grupos; cada 
integrante del PASCO  clasificó los datos conseguidos basándose en  especificaciones 
prescritas; tal es el caso  de la distribución de los conjuntos a partir de especialidades en cuanto 
a relación de danza se refiere. 

Las técnicas empleadas fueron escogidas en función a la fase anterior, ya que se establecieron  
Matrices de Información diseñando fichas de registro que concentren todos los datos obtenidos, 
en virtud a las temáticas  planteadas.  

 

VACIADO DE FICHAS DE CAMPO 
Para establecer estas  actividades,  el equipo técnico, coordinación y dirección del proyecto se 
dieron la tarea de subdividir el trabajo. Debo aclarar que cada agrupación folklórica cuenta con 
tres fichas de registro (etnohistórico, conceptual 1 y conceptual 2) además de la transcripción 
del material de apoyo que algunos conjuntos facilitaron (trípticos, folletos, historiales, etc.). 

Según el rol de la Asociación de Conjuntos del Folklore de Oruro, estas cuarenta y ocho 
agrupaciones folklóricas estarían divididas en seis grupos, cada grupo contiene alrededor de 
siete a ocho agrupaciones. Basándonos en este formato, se organizó a todo el personal para 
dividir este trabajo entre las cuatro personas responsables de esta etapa. La relación es la 
siguiente: 

Cuadro Nº 1 Rol de Entrada de Peregrinación 

Sábado de Carnaval - 2006 
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GRUPO 1 GRUPO 2 

Autentica “Diablada Oruro” Tradicional “Diablada Oruro” 

Morenada Zona Norte Llamerada “Zona Norte” 

Zampoñeros “Hijos de 
Pagador” 

Caporales “Centralistas” 

“Negritos del Pagador” Morenada Central Oruro 

Conjunto Ahuatiris Tobas zona sud 

Morenada “Central Oruro” Negritos Unidos de la Saya 

Caporales “Ignacio León” Conjunto Antawara 

 Morenada Mejillones 

 Hijos del Sol “Los Incas” 

GRUPO 3 GRUPO 4 

Fraternidad “La Diablada” Diablada Ferroviaria 

Llamerada Socavón Morenada “Ferrari Ghezzi” 

Tinkus “Los Tolkas” Caporales “ENAF” 

Grupo de danza Est. Suri 
Sicuri 

Phujllay Oruro 

Conjunto Sambos Caporales Cullaguada Quirquincho 

Cullaguada Oruro Kallawayas Bolivia 

Tobas Zona Central Potolos Jhilancos “Chayanta” 

Conjunto Kory Majtas Doctorcitos “ITOS 

GRUPO 5 GRUPO 6 

Diablada “Urus” Morenada ENAF 

Morenada “COMIBOL” Tinkus Huajchas 

Tobas “Uru Uru” Rijchary Llanta 

Caporales “San Simón” Conjunto Suri UTO 
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PROCEDIMIENTOS OPERATIVOS PARA LA CONFIRMACIÓN E IN VENTARIADO 
DE DATOS 

PROCEDIMIENTO METODOLÓGICO 
 
Para estructurar esta fase, fue de vital importancia la utilización del método comparativo  ya que 
en una primera instancia se realizaron una serie de analogías, contrastaciones y comparaciones 
entre la información recogida  y los datos obtenidos a través de los informantes claves, para 
formalizar  patrones y categorías de manifestación sociocultural, a partir de la elaboración de 
instrumentos de agrupación  como las fichas de resumen, de análisis y fichas maestras.  

PROCESO DE VALIDACIÓN DE DATOS 
 

El proceso de validación de datos se dividió en dos partes, la primera de confirmación de datos, 
para que de esta manera se puedan subsanar los vacíos que algunas fichas presentan; para tal 
efecto, el equipo técnico del proyecto llevó a cabo talleres de confirmación de datos con los 
facilitadores en algunos casos, y para otros se realizaron entrevistas directas e individualizadas 
con cada agrupación folklórica. 

La segunda parte del proceso de validación, fue ejecutada con el objetivo de unificar la 
información referente a las manifestaciones socioculturales (materiales e inmateriales) de las 
agrupaciones folklóricas por especialidades de danzas, tomando en cuenta los siguientes puntos 
de análisis: 

 

1) Orígenes del Conjunto en sus aspectos: Histórico, Simbólico y Mitológico 
2) Proceso evolutivo de los personajes y su representación 
3) Tipo de Música de la especialidad 
4) Tipo de danza de la especialidad 

 

Conjunto “Wititis” Kantus Sartañani 

Tinkus “Jairas” Caporales CBN 

Incas Kollasuyo “Hijos del 

Socavón 

Conjunto Inti Llanta 

Conjunto “Jatun Jallp’a  
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Para esta actividad se coordinó con los actores directos que hacen a esta expresión cultural, en 
este caso la Asociación de Conjuntos del Folklore, bajo la supervisión directa del Sr. Ascanio 
Nava Rodríguez presidente de la ACFO - FUNDESCO, con la participación de los presidentes, 
facilitadores e informantes clave (fundadores, investigadores, etc.) de los cuarenta y siete 
conjuntos folklóricos  de Oruro y el personal técnico administrativo del PASCO.  

 

PROCESO DE INVENTARIADO 
 

FICHAS DE INVENTARIADO 
  

Paralelamente a éste etapa de transcripción, coordinación y seguimiento de las actividades, se 
modificó la ficha de inventariado entregada en fecha 31 de marzo, que constaba de las 
siguientes categorías: 

 

Tipo de Manifestación:      ………………………. 

 

Designación Sub-
clasificación 

Realizado dentro 
de… 

Fecha Fraternidad 

     

 

 

Se determinó ampliar y mejorar la ficha de inventariado  ya que ésta no agotaba la basta 
información recopilada por el PASCO. Por ello se readecuaron  los datos obtenidos, analizando 
las distintas realidades enfocadas en los cuarenta y ocho conjuntos folklóricos, diseñando de 
esta manera, seis fichas tipo. Mismas que globalizan concienzudamente, toda la información 
compilada por el PASCO. 

 

A continuación presentamos el formato para la inventariado de las diversas manifestaciones del 
carnaval de Oruro. 

 

 1) TIPO DE MANIFESTACIÓN:  CANTO 

Designación 
Agrupación 
folklórica 

Sub 
Clasificación 

Lugar de 
realización 

Fecha 
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2) TIPO DE MANIFESTACIÓN:  VESTUARIO  

 

Designación 
Agrupación 
folklórica  

Sub clasificación 
Lugar de 
Realización 

Fecha 

 

 
 

 
  

 

3) TIPO DE MANIFESTACIÓN:  TRADICIONES Y LEYENDAS 

 

Designación 
Agrupació
n 
folklórica 

Sub 
Clasificación 

Tipo de 
Actividad 

Lugar de 
realizació
n 

Fecha 

      

 

4) TIPO DE MANIFESTACIÓN:  DANZA Y COREOGRAFÍA 

 

Designación 
Agrupación 
folklórica 

Sub - 
clasificación 

Tipo de 
danza 

Lugar de 
realizació
n 

Fecha 

   
 

 
  

 

5)  TIPO DE MANIFESTACIÓN:  FESTIVIDADES 

 

Designación 
Conjunto 
folklórico 

Sub 
Clasificación 

Tipo de 
Actividad 

Lugar de 
realizació
n 

Fecha 
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6) TIPO DE MANIFESTACIÓN:  MÚSICA 

 

Designación 
Conjunto 
Folklórico 

Sub – 
clasificación 

Tipo de 
acompañamient
o musical 

Lugar de 
realización 

Fecha 

      

 

Como se podrá observar el diseño de las fichas de inventariado para cada una de las 
manifestaciones, tuvo que ser diferente, ya que no se puede encerrar todo una expresión en un 
solo formato.  

 

CATALOGACIÓN Y REGISTRO 
 

En este sentido se presenta el tipo de subclasificación oficial que se utilizará para inventariar 
esta manifestación. 

 

Ficha Nº 1 

 

TIPO DE MANIFESTACIÓN:  VESTUARIO 

 SUB 
CLASIFICACIÓN: 

 

 

De Preparación: En donde se tomará en cuenta al 
vestuario que el danzarín usa en determinados días 
festivos de preparación como es el primer convite, 
los recorridos y el último convite. 

 

 

De celebración Religiosa: En el que se 
mencionará estrictamente el vestuario del día de la 
Entrada de Peregrinación del Carnaval de Oruro. 
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Muchos investigadores sostienen que los antecedentes prehispánicos del carnaval estarían 
vinculados a un sistema de creencias y prácticas religiosas en torno a la agricultura; con la 
llegada de los españoles se consolidó otro tipo de ritualidades dedicadas por los mineros al 
“Tio”, y por último se deriva el mito del diablo perfectible que arrepentido de sus pecados se 
hizo devoto de la Virgen, de donde deriva la tradición orureña de la figura del cornúpeto ciervo 
andino (taruka) para personificarlo, el que junto a otras figuras se reúnen para desfilar en 
comparsas por las calles hasta llegar ante la Virgen del Socavón y expiar sus pecados. 

La aparición de la Virgen del socavón se remonta al mito de origen del Chiru Chiru y Nina 
Nina, sobre el cual investigadores como Elías Delgado sostienen que se define en Oruro, con 
una identificación claramente religiosa, por medio el diablo idolátrico, con una identificación 
pagana. A raíz de ello se consolida una suerte de simbiosis cultural entre el Tío de la mina y la 
Virgen del Socavón, fusionándose de esta manera todas aquellas costumbres y tradiciones como 
forma de agradecimiento a estas deidades. 

Sin embargo, se tiene una disputa hasta el presente sobre sostener que la fiesta de Carnaval sería 
un acontecimiento pagano religioso, por lo que creemos necesario desechar este tipo de 
subclasificación, que presenta la ficha matriz con respecto a las festividades y la simbología 
tradicional. 

A continuación presentaremos la segunda subclasificación reformulada de la ficha matriz. 

 

Ficha Nº 2 

 

TIPO DE MANIFESTACIÓN:  

FESTIVIDADES DE LA AGRUPACIÓN 
FOLKLÓRICA 

 

 SUB 
CLASIFICACIÓN: 

 

 

Conmemorativo: en donde se indicará y se 
caracterizará las celebraciones particulares que cada 
conjunto realiza en sus aniversarios. 

 

Socialización: cada agrupación folklórica, aparte 
de tener el objetivo de presentar y preparar las 
danzas, también tiene actividades exclusivas, por 
ejemplo muchos realizan la elección de la 
predilecta, los festivales culturales, además de 
festejar el nombramiento del pasante, etc. 

 

Extensión Socio Cultural: Al margen de presentar 
la danza y coreografía de los conjuntos a nivel 
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regional, también éstos son invitados por otras 
festividades nacionales e internacionales.  

 

Ficha Nº 3 

 

TIPO DE MANIFESTACIÓN:  
TRADICIONES Y LEYENDAS DE LA 
AGRUPACIÓN FOLKLÓRICA 

 SUB 
CLASIFICACIÓN: 

 

 

Mitos: En donde específicamente se tomarán en 
cuenta los mitos de origen de cada especialidad, o 
en su caso a las agrupaciones folklóricas. 

 

 

Ritos: El rito es un acto simbólico o religioso; 
dentro de los grupos y subgrupos que hacen el 
Carnaval de Oruro, se ha podido observar que 
existen diferentes tipos de rituales como son los 
Rituales de Consagración: Wilanchas, coas, etc. 
Rituales de Veneración: Veladas, fiestas de 
comparsas, actos  representativos (cargamentos, 
platerías, y otros) y los Rituales de Unción: Nuevos 
miembros danzantes, pasantes. 

 

 

Ficha Nº 4 

TIPO DE MANIFESTACIÓN:  
MUSICA DE LA ESPECIALIDAD 

 

 SUB 
CLASIFICACIÓN: 

 

La melodía, el ritmo que es típico de 
cada especialidad, debe ser registrada 
e inventariada de acuerdo a un 
esquema particular propio, no 
obstante, presentamos esta sub-
clasificación. 

 Característica – 
simbolismo – 
significado 

 Instrumentos 
musicales utilizados 
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Ficha Nº 5 

TIPO DE MANIFESTACIÓN:  
CANCIONES DE LA 
ESPECIALIDAD 

 SUB CLASIFICACIÓN: 
El canto, las coplas, estribillos, etc. dentro de 
las agrupaciones del carnaval, sirven para la 
identificación y diferenciación de las mismas; 
no siempre se clasifican en canciones rituales, 
de ronda o de enamoramiento, sino más bien 
presentan otro tipo de características. Por ello, 
se desechó esta sub clasificación y se elaboró la 
siguiente:  

 

 

Tradicional: Al referirnos a los cantos 
tradicionales nos referimos a aquellos 
que habitualmente se han escuchado 
durante todos los “carnavales”, y para 
los espectadores se vuelve una especie 
de costumbre escuchar ese tipo de 
canciones. 

 

  
Innovadas (últimos tres años): en 
donde se tomará en cuenta aquellas 
composiciones que se escucharon  en el 
carnaval a partir del 2003 hasta el 
presente.  

 

 

Ficha Nº 6 

 

TIPO DE MANIFESTACIÓN:  

DANZA DE LA ESPECIALIDAD 
FOLKLÓRICA 

 

 SUB CLASIFICACIÓN: 
 
En la mayoría de las agrupaciones folklóricas, la 
danza se entreteje a partir de las categorías abajo 
mencionadas. Es decir, que una danza en 
cuestión, en determinados momentos, empieza 
de pareja y después se convierte en individual 
para terminar siendo grupal. 

 

De pareja, que generalmente se 
presenta en la especialidad de los 
grupos autóctonos. 

 

Individual,  en donde  hasta hoy se 
identificó a la danza de la morenada. 
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Grupal, en el que encierra a  la gran 
mayoría de las especialidades. 

 

 

TIPO DE DANZA 

Asimismo, se incluye el tipo de danza a la cual 
pertenece cada especialidad, por ello se incluyó la 
siguiente clasificación: 

 

 

Representativa 

Evolutiva 

Satírica 

Ritualista 

      Otros 

 

Ficha Nº 7 

 

TIPO DE MANIFESTACIÓN:  
SIMBOLOGÍA TRADICIONAL 

 

 SUB CLASIFICACIÓN: 
 

 

Identificación: Se trata de aquellos  
elementos que son comunes o similares 
en una determinada agrupación 
folklórica, pero que presentan un 
significado particular en función a su uso, 
forma, color, etc. 

            

 

Diferenciación: Son aquellos elementos 
particulares, únicos, que diferencian y 
distinguen a una  agrupación  folklórica 
de otra. 

 

 

Mitológicos: referidos a la lucha 
encarnada entre el bien y el mal, a partir 
del relato oral articulado por las cuatro 
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plagas, el dios Huari y la Virgen del 
Socavón. 

 

 

Ficha Nº 8 

  

TIPO DE MANIFESTACIÓN:  

LITERATURA Y TRADICIÓN ORAL DE LAS 
ESPECIALIDADES FOLKLÓRICAS 

 

SUB – CLASIFICACIÓN 
(literatura) 

 

Cuentos mitológicos 

Investigaciones 

Ensayos 

Artículos 

 

Resulta interesante aclarar que la ficha matriz, producto del seminario sobre Indicadores para el 
registro y catalogación del patrimonio inmaterial, muestra  una serie de vacíos conceptuales y 
contradicciones ideológicas, ya que en muchos casos los campos de sub – clasificación no 
engloban la magnitud de la información conseguida a través de las fichas de registro. En otros 
casos, hacen falta sub campos de clasificación, porque las manifestaciones y expresiones 
registradas no encuadran en la mayoría de los sub campos. 

 

En este sentido, todo el cúmulo de datos que tiene el proyecto PASCO, finaliza con la 
información descrita clasificada en 8 categorías de manifestación: 

 

I. HISTORIA POR CONJUNTO: Extracto que explica los antecedentes, reseñas y referencias 
de creación en torno a las agrupaciones folklóricas. 

 

II. INTERPRETACIÓN DE LA DANZA:  Extracto que describe los lineamientos conceptuales 
y simbólicos referentes a la naturaleza de la danza. 

 

III. PERSONAJES POR CONJUNTO: Compendio que narra los significados y 
representaciones culturales, vigentes en los distintos personajes del Carnaval de Oruro. 
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IV. VESTUARIO POR ESPECIALIDAD: Compendio que detalla la amplia y variada 
indumentaria utilizada por el promesante en las distintas etapas de realización del Carnaval. 

 

V. SIMBOLOGÍA: Epítome que interpreta los niveles semánticos, simbólicos y semióticos que 
sintetizan el bagaje cultural inmerso en esta festividad. 

 

VI. FESTIVIDADES:  Extracto que clasifica los diferentes acontecimientos festivo-culturales 
propios de las agrupaciones folklóricas. 

 

VII. RITUALIDADES.  Epítome que cataloga -de manera sistemática-, los ritos, costumbres, 
tradiciones y demás hábitos culturales, pertenecientes a las creencias autóctonas. 

 

VIII. MUSICA, CANTO Y LITERATURA:  Pliego aglutinador, que incorpora las variables 
artísticas y académicas que documentan el fasto carnavalero, con investigaciones, estudios y 
publicaciones. 

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 

Resulta interesante, y hasta anecdótico, reseñar los acontecimientos que nos tocó afrontar en las 
diferentes etapas de ejecución del proyecto, desde la coordinación de actividades con el  Vice 
Ministerio de Desarrollo de Culturas y la Asociación de Conjuntos del Folklore, entes 
fiscalizadores, hasta la relación de tareas específicas con el equipo de profesionales a cargo mío. 
En primera instancia, no fue tarea fácil encontrar un común denominador para catalogar el 
patrimonio inmaterial de tan compleja festividad, ya que como muchos conocen jamás se realizó 
una experiencia similar, si bien existen muchos aportes de catalogación de patrimonio material, 
poco se conoce del intangible, peor aún cuando se tiene cuarenta y ocho realidades distintas, 
desde su formación organizacional hasta la identificación de elementos simbólicos, que hacen 
particular a cada agrupación folklórica. 

Inicialmente, fue de vital importancia que orureños de la región ejecutaran este proyecto, ya que 
por aquel entonces las autoridades nacionales que estaban a cargo  de fiscalizar el proyecto 
desconocían todo el proceso festivo del Carnaval de Oruro, teniendo que aclarar el hecho de que 
esta actividad folklórica comienza en el mes de noviembre culminando con el primer domingo 
de pascua; tal desconocimiento nos llevó a diseñar un nuevo cronograma de trabajo, incluyendo 
todo el proceso festivo. Todo ello supeditado a una dirección metodológica cualitativa, basada 
fundamentalmente en la memoria oral, la comprensión de los fenómenos culturales, la 
observación participante, la antropología visual, el video documental, la técnica del fichaje, etc. 
Métodos y técnicas que nos ayudaron a configurar matrices de información que dieron como 
resultado el Catalogo del carnaval de Oruro 2006 como una primera medida de salvaguardia. 
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Grande fue el reto, pero también existieron impedimentos que de alguna manera retrasaron la 
ejecución de dicho proyecto, como la centralización económica del Vice Ministerio de 
Desarrollo de Culturas, la obstaculización de la dirección de Patrimonio Inmaterial con el 
cambio de cronogramas de trabajo, retraso en la entrega de equipos visuales y material de 
escritorio, registro fotográfico a destiempo. La falta de recursos y equipo técnico que 
inviabilizaron un trabajo más acelerado en el manejo informático de datos. En noviembre de 
2005, se llevó a cabo el Seminario Indicadores para el Registro y Catalogación del Patrimonio 
Inmaterial, teniendo como resultado de las mesas de trabajo una Ficha Matriz, con 
características muy generales y sin contextualización sobre el Carnaval de Oruro. Desde el 
inicio del proyecto hasta la culminación siempre tropezamos con una apretada agenda laboral de 
los actuales responsables de la dirección del Patrimonio Inmaterial, que imposibilitó un 
seguimiento más adecuado al proyecto. 

 

No obstante, debo reconocer la inquietud, paciencia y coordinación efectiva de los cuarenta y 
ocho facilitadores representantes de  las diferentes agrupaciones folklóricas, específicamente en 
la realización de las sesiones fotográficas, quienes desinteresadamente asistieron a la 
convocatoria del PASCO, y al directorio de la ACFO, en sus diferentes estamentos y 
especialidades de danza. Sin embargo, debemos  dejar en claro que si bien este proyecto es una 
primera medida de salvaguardia, queda mucho por hacer, pero habrá que tomar en cuenta los 
riesgos que actualmente enfrenta el proyecto PASCO, pues si bien culminó en su primera fase, 
hace falta su sostenibilidad para  generar mayor investigación científica y la defensa del 
Carnaval. El PASCO cuenta actualmente con todos los elementos, materiales,  documentos, 
concernientes al proceso festivo del carnaval, que pueden ser utilizados para preparar la 
enciclopedia del carnaval y todos los instrumentos educativos contemplados en el convenio. 
Esta información puede desperdiciarse si no se da continuidad al proyecto en su segunda fase. 
Es decir, el trabajo avanzado sería casi vano pues tal como su nombre lo indica, el proyecto es 
un plan para salvaguardar el Carnaval de Oruro. Su representación legítima, que es la ACFO y 
su directorio, obliga a hacer un trabajo con su aval. Oruro, con sus problemas locales, puede 
perder  el derecho legitimo ganado por el carnaval, obstaculizando otro tipo de proyectos en 
función al patrimonio cultural orureño y descartando recursos económicos por no fomentar el 
turismo a través del carnaval, del Museo, de las patentes de las danzas folklóricas, que corren el 
riesgo de ser copiadas, modificadas y legitimadas por otro tipo de manifestaciones. 

 

Es menester aclarar que esta primera experiencia en relación a una declaratoria de patrimonio 
intangible puede abrir muchas puertas para beneficiar a otro tipo de manifestaciones culturales 
si se la ejecuta de buena manera. Dependerá mucho de las actuales autoridades locales para que 
se fortalezcan organizacionalmente y se de marcha al tan anhelado plan decenal y a la 
culminación del proyecto PASCO. 
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GLOSARIO DEL CARNAVAL 

 

Achura: Trozo grande de mineral con alto contenido de ley de pureza, regalado por el minero al 
patrón o jefe, en oportunidad de la "Ch´alla". Generalmente en viernes antes del Carnaval. 

 

Alba: Rito Ancestral en homenaje al Dios Sol (Inti), “saludado a sus primeros rayos”. 
Asistencia de los Conjuntos en traje de ensayo y de la comunidad, a la Plaza del Socavón (Atrio 
del Templo de la Virgen). Acompañan las bandas de música, quienes ofrecen dianas a partir de 
las 4 de la mañana del Domingo de Carnaval. 

 

Arco: Ornamento de platería y oro armado en 3 postes: 2 soportes y uno transversal, erigido en 
la Plaza del Socavón, para el lunes de Carnaval por la mañana, después de la Misa. El Párroco 
del Templo, los Pasantes del Conjunto y danzarines, realizan una procesión con la Virgen. 

 

Cargamento: Ornamento de platería y oro armado en el lomo de un acémila (hoy en 
automotor). Se trata de una simulación de llevar las riquezas obtenidas en las entrañas de la 
tierra, por los mineros, en obsequio a su Reina "La Mamita del Socavón". 

 

Cacharpaya: Trote rítmico con el que las "Diabladas" en especial, se presentan en el Corzo del 
Domingo de Carnaval, principalmente el lunes de despedida, cuando van al “Déjame”. 

 

Convite: Acto iniciático del Calendario Mariano, donde el promesante compromete tres años de 
participación en la fiesta de la Virgen del Socavón y pide permiso para iniciar sus actividades 
institucionales (Veladas, ensayos, recorridos, etc.). Todas estas diligencias preparatorias 
culminan a la realización del Último Convite, que es el momento ritual del promesero que expía 
sus pecados y ratifica su compromiso de fe. Se realiza una semana antes de la Entrada del 
Sábado de peregrinación. 

 

Ch´alla: Ofrenda que se hace a la Madre Tierra en agradecimiento a sus bondades y riquezas 
recibidas. Se adorna con serpentinas, mixtura, globos; se echa con bebidas como, alcohol, 
singani, chicha o cerveza a algún inmueble, mueble, lugar de trabajo o la mina; este ritual se 
realiza el viernes antes de Carnaval. El siguiente martes, se ch´alla algún bien útil adquirido. 
Con referencia a la a "ch´alla" de la mina, el "Tío" es quien recibe la ofrenda del minero, cuyo 
trabajo sacrificado y su vida triste, se manifiestan en expresivos versos de las tonadas del lugar 
y la época. 
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Déjame: Acompañamiento, al ritmo de una música especial (cacharpaya), que hace el Conjunto 
hasta el hogar del “nuevo Pasante”, despidiéndose del anterior y comenzando un nuevo Ciclo 
Religioso. 

 

Despedida: Cánticos sentimentales (boleros de caballería) interpretados en el Templo del 
Socavón, la tarde del lunes de Carnaval (día del Diablo, y del Moreno). Los danzarines se 
despiden de la Virgen, expresando sus preces y llanto. 

 

Ensayo: Constituye una oportunidad para reunirse entre todos los danzarines, que a modo de 
confraternizar y enseñar pasos y coreografía a los nuevos, se logra un ambiente de regocijo y 
alegría. Los ensayos se llevan a cabo generalmente, los días domingo por la tarde, desde el 
Primer Convite hasta el Último, en diferentes sectores de la ciudad. 

 

Entrada: Peregrinaje o desfile por una ruta determinada de la ciudad, protagonizado por los 
Conjuntos Folklóricos, con sus danzas vernaculares, al son de bandas musicales y ritmos 
propios. Los bailarines disfrazados y llenos de fe y devoción, llegan hasta los pies de la Virgen 
del Socavón, en su Templo. Cada Institución es encabezada, por una réplica de la Virgen, 
Cargamentos de Platería, Pasantes y Dirigentes. Se desarrolla el Sábado de Carnaval y es el 
acontecimiento principal y fastuoso de esta Gran Fiesta. 

Kalapari: (Lagua), plato típico boliviano, especie de crema, preparado de harina de maíz, 
variedad de carnes y papa (patata), es muy picante y exquisito. Se sirve en la mañana del 
Domingo de Carnaval, a la vuelta del Alba. 

 

Llegada: Cántico propio de cada Institución, en el interior del Templo, delante del altar de la 
Virgen del Socavón, después de la Peregrinación del sábado de Carnaval. 

 

Llujtha: Porción de quinua molida, cocida y resecada, parecida a trozos de arcilla de color 
plomo, tiene la cualidad de endulzar la coca. 

 

Mecapaqueña: Ritmo de baile y música de tierra adentro, parecido al huayño, bailado por los 
Conjuntos Folklóricos en la despedida o "cacharpaya". 

 

Mesa de Once: Almuerzo de camaradería, ofrecido por el Pasante o Institución, para todos los 
socios y danzarines del Conjunto, el día lunes de Carnaval. 
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Ñufla: Breve aliento o ayuda que toma el danzante y el músico, ingiriendo alguna bebida que le 
inspire mejor rendimiento. 

 

Pijcho: Rito Ceremonial de la masticación de hoja de coca en honor a la "Pachamama" o 
naturaleza, combinando periódicamente con pequeños bocados de "llujtha". 

 

Preste o Pasante: Persona, o personas (pareja de esposos), encargadas de organizar y llevar a 
cabo la Misa y Fiesta de la Virgen, corriendo con todos los gastos pertinentes al acontecimiento. 
Se nombra Pasante, a quien goza de mayor prestigio moral y económico. 

 

Recorrido: Ensayo de resistencia física, que los Conjuntos realizan por algunas calles de la 
ciudad, previo al Carnaval de Oruro. 

 

Relato: Teatralización, que representa antiguos dramas rituales que narran el proceso de 
Conquista y Colonización de América, desde una perspectiva simbólica y sagrada. 
Protagonizado por la “Diablada" basada en argumentos bíblicos, los "Incas" en hechos 
históricos y la "Morenada" en la esclavitud colonial. El Relato es propio del Lunes de Carnaval. 

 

Rodeo: Visita que realiza una comitiva Institucional folklórica al domicilio de una persona, a la 
que se le compromete a colaborar en el  armado y presentación de un "arco" o "cargamento", en 
la Fiesta de Carnaval. Culmina el acto, con una ofrenda de masas (fruta seca) y bebidas. 

 

Thickanchar: Adornar con mixturas, serpentinas, banderitas un determinado lugar, donde se 
hace explotar cohetillos para efectuar la "cha´lla". 

 

Thinka: Obsequio del patrón o jefe, entregado al minero en ocasión de la "challa", consiste en 
confites, mixtura, serpentinas, conservas, etc. todo en un pañuelo grande de color, más alguna 
bebida. 

 

Tío: Es una deidad benigna y maligna, dueño de los parajes mineros, tiene poder sobre los 
minerales preciosos, especialmente la plata y el oro. Reproducido en arcilla, es objeto de 
veneración, reverencias y ch’allas. De esta manera, los mineros -sobrinos- cuando ingresan a la 
mina, piden que se les dote de una beta de mineral y al mismo tiempo, les proteja contra 
cualquier accidente. En la danza, este personaje se caracteriza por llevar un cigarro en la boca. 
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Toro: Fuego artificial hecho de papel, estructura de bambú y pólvora, que tiene la forma del 
animal. Se hace estallar en las calles, con alusiones a los Pasantes y cooperadores de éste. 

 

Veladas: Además de ser una tradición en el Conjunto, es un espacio donde tanto danzarines 
como Directorio y algunos otros invitados fraternizan y comparten momentos de regocijo en 
homenaje a la Virgen del Socavón, acompañados de oraciones en ceremonias religiosas 
apropiadas y costumbres ancestrales como el "pijcho" de la milenaria, sagrada e incaica hoja de 
coca y el consumo de sobrios ponches. 

 

Virgen del Socavón: Es la Virgen de la Candelaria, adorada en principio por el legendario 
"Chiru-Chiru" o "Nina-Niña", en un socavón del cerro Pie de Gallo, aledaño a la ciudad. En 
época del Coloniaje, los mineros fueron devotos de ella, la denominan "Mamita del Socavón", 
"Reina de los Mineros". 

 

Wilancha: Rociado de sangre (producto del sacrificio de algún animal, de acuerdo a las 
circunstancias y fin perseguido, pudiendo ser: de un gallo, oveja o llama), en las cuatro esquinas 
de la casa nueva, patio o local, en busca de protección de la Pachamama. Para el Tío de la mina 
se sacrifica una llama blanca. 
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EL UNIVERSO CULTURAL GUARANÍ EN LA ARGENTINA  ESTADO DE 

AVANCE DEL PROYECTO1

 

 

MARCO LEGAL INSTITUCIONAL 

La promulgación de la Ley Nacional N° 26.118 en el año 2006, ratificó lo postulado por la 

Convención para la Salvaguarda del Patrimonio Cultural Inmaterial del año 2003, haciendo que la 

misma adquiera status, en la Argentina, de normativa interna con categoría Supralegal. De este 

modo, se crean las condiciones apropiadas para poder llevar a cabo acciones que permitan la 

implementación de medidas que apunten a identificar, registrar y proteger el Patrimonio Cultural 

Inmaterial (PCI)  presente en el territorio argentino.  

La Dirección Nacional de Patrimonio y Museos de la Secretaría de Cultura de la Nación  dentro de 

este marco legal constituye el órgano encargado de desarrollar y ejecutar las medidas necesarias 

para llevar a cabo la salvaguarda de dicho patrimonio en la Argentina. Para ello se conforma en el 

ámbito de la Dirección, el Programa Nacional de Patrimonio Cultural Inmaterial en el año 2006. El 

mismo tiene como objetivo principal promover y desarrollar acciones de investigación, divulgación, 

valorización y salvaguarda de los bienes culturales de naturaleza inmaterial. En vías de alcanzar 

dicho objetivo se lleva a cabo la identificación de aquellas expresiones, representaciones, usos, 

conocimientos y técnicas que –junto con los instrumentos, objetos, artefactos y espacios culturales 

que les son inherentes- forman parte constitutiva de las diversas culturas que se desarrollaron en el 

país. En tal sentido, viene desarrollando e implementado el registro de dichas manifestaciones. 

A partir de la reunión convocada por el CRESPIAL en Brasilia en mayo del 2006 la Argentina junto 

con Brasil, Bolivia, Colombia, Chile, Perú, Paraguay, Uruguay y Venezuela reafirmaron su 

propósito de trabajar en forma conjunta en el marco del mencionado centro regional. En la reunión 

de noviembre del mismo año efectuada en Cusco, se estableció  la necesidad de llevar a cabo 

proyectos regionales,  entre ellos, el Guaraní propuesto por Brasil. En la II Reunión del Comité 

Ejecutivo y III del Consejo de Administración  realizada en noviembre del 2007 en Quito se 

                                                 
1 Este trabajo ha sido posible  a partir de los informes producidos por la Lic. Catalina Buliubasich de la UNSA para la 
provincia de Salta y la Mg.Ana María Gorosito Kramer  de la UNAM para la provincia de Misiones, a quienes se  
agradece muy especialmente. 
www. inapl.gov.ar / dianarolandi@inapl.gov.ar / luisamaya09@yahoo.com.ar / ana.dupey@inapl.gov.ar 

mailto:dianarolandi@inapl.gov.ar�
mailto:luisamaya09@yahoo.com.ar�


“2009 – Año de Homenaje a Raúl Scalabrini Ortiz” 
 

 
Presidencia de la Nación 

Secretaría de Cultura 
 
 

 2 

estableció emprender las coordinaciones necesarias para implementar el proyecto regional guaraní. 

En la I Reunión del Proyecto Regional Guaraní (Cusco, 25 y 26 de marzo 2008)  con representantes 

gubernamentales de Argentina, Bolivia, Brasil y Paraguay se firma el Protocolo de Intenciones con 

miras a impulsar el proyecto mencionado mediante la formulación, ejecución, monitoreo y 

evaluación del mismo. Asimismo, se decide como primera actividad llevar a cabo el inventario  

regional del patrimonio cultural  guaraní  estableciendo para ello una metodología que contemple la 

participación activa de las comunidades y el fortalecimiento de sus organizaciones sociales.  

METODOLOGIA 

Uno de los problemas mayores que surgen de las reuniones organizadas por CRESPIAL para la 

elaboración en conjunto del Relevamiento del Universo Cultural Guaraní reside en la manera de 

abordar esta cuestión, como un conjunto operativo e idóneo para el registro más ajustado de aquello 

que los pueblos involucrados consideran lo más representativo y patrimonializable de su cultura. En 

la evaluación acerca de qué metodología aplicar para la recolección de la información  del registro 

del PCI, se analizaron los modelos elaborados por el IPHAN de Brasil y el propuesto por la Unidad 

Nacional de Antropología dependiente del Viceministro de Desarrollo de Culturas de Bolivia. Del 

análisis comparativo se decide adoptar  el de Brasil. Por un lado, porque ofrece una 

conceptualización del PCI en términos de referencias culturales. La misma contempla la posibilidad 

de captar la dinámica de la asignación de significados y valores a manifestaciones perceptuales 

concretas por parte de distintos grupos en  momentos simultáneos y/o sucesivos.2

                                                 
2  Ello se debe a que atiende al juego de la semiosis es decir, “el proceso por el que algo, cualquier cosa, puede 

funcionar como signo (representamen), esto es, ser representativo de algún objeto, [que corresponde a una realidad 
extralingüística] y creador de sentidos y significados o, en terminología de Peirce, interpretantes.  En este sentido es 
muy importante tener en cuenta que la noción fundamental para Peirce no es la de signo o representamen, sino la del 
proceso en la que algo funciona como signo y que exige necesariamente la presencia de los tres elementos ya 
mencionados: signo, objeto e interpretante”. De acuerdo con este autor todo representamen o signo está determinado 
por alguna cualidad imputada al objeto. A la representación que el signo hace del objeto la denomina fundamento. 
Fundamento,  que es un primer interpretante del signo, sobre el que su vez se puede construir un nuevo sentido o 
interpretante. Es decir que las categorías de representamen, objeto e interpretante se definen únicamente por su 
posición lógica en el momento del análisis. Los elementos  que en un determinado  proceso de semiosis  ocupan 
determinadas posiciones pueden intercambiarlas  en otro,  generando la apertura a nuevos sentidos 

 En breve, la 

elección de utilizar referencias culturales posibilita captar la dinámica del proceso cultural de 

incorporación de nuevos sentidos a una manifestación por remisión a los previos. Asimismo, la 

organización de las fichas elaboradas por el IPHAN posibilitan por un lado,  registrar las 

manifestaciones de las referencias culturales  en sus contextos de producción- circulación y 

recepción. Lo que permite situar socialmente los procesos de atribución de sentidos, que efectivizan 
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los agentes sociales con respecto a dichas manifestaciones. Se mantiene, de este modo, la 

vinculación entre la referencia cultural y el agente que la produce. Por otro lado, se captan las 

interconexiones mutuas de  las referencias culturales, porque mantiene la idea de conjuntos 

interrelacionados y no de suma de bienes culturales. Sin embargo, en el caso de Argentina  se decide 

simplificar la cantidad  de formularios para evitar la dispersión y fragmentación de la información y 

la reiteración de registros. Por ello, sin alterar principios metodológicos se reformularon los 

instrumentos. De este modo, se establece un formulario para  identificar todos los Bienes Culturales 

que informan los entrevistados respecto de una localidad CU y otro, F1, en el que se vuelcan en 

detalle cada uno de los bienes culturales identificados en los formularios de las entrevistas 

correspondientes a una localidad CU. 

Para la producción de los datos a registrar en dichos formularios se adoptan un conjunto de 

procedimientos que se complementan mutuamente para validar los resultados obtenidos. La 

observación etnográfica y participante para registrar el proceso social en el que los agentes sociales 

llevan a la práctica el bien cultural con el que se identifican socialmente (registro de la actuación del 

bien), la realización de entrevistas etnográficas para indagar el modo en que un grupo concibe, vive 

y  asigna contenidos a determinado bien en términos de su identidad étnica o local y la 

investigación acción en la que los propios productores del bien llevan a cabo la identificación, 

registro y deciden la utilización de los resultados obtenidos. Asumiendo la investigación acción 

como una instancia en la que los equipos  profesionales y los miembros de organizaciones de la 

comunidad en forma conjunta definen los problemas a ser examinados, co generan conocimientos  

relevantes sobre ellos,  aprenden y ejecutan  técnicas de investigación social, actúan e interpretan 

los resultados de las acciones sobre la  base de lo que ellos han aprendido mutuamente.  

 

DELIMITACION DEL UNIVERSO 

Con respecto a la delimitación del universo a considerar  en el marco del proyecto se tomaron en 

cuenta dos contextos diferentes: 

a)   el de los pueblos originarios  (el caso de los Mbyá de la provincia de Misiones y el grupo Ava 

guaraní de la macroetnia guaraní de la provincia de Salta) y  

b) el de grupos locales que presentan concentración de elementos culturales guaraníticos, tales 

como la lengua, creencias y prácticas, pero que no adscriben a ningún grupo étnico específico sino a 
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una jurisdicción política como es el  caso de la provincia de Corrientes. 

Con respecto a la particularidad de cada uno se hace referencia en la respectiva sección del 

suproyecto. 

 

FORMACION DE LOS EQUIPOS 

A partir de haber consensuado los objetivos y metodologías del proyecto  se organizaron tres  

equipos de trabajo dirigidos por la Dra. Diana Rolandi (INAPL). El CEPIHA (Centro Promocional 

de  Investigaciones en Historia y Antropología, Instituto de Investigación Dr. Guillermo Madrazo), 

de la Universidad Nacional de Salta  que releva las localidades con población guaraní en la 

provincia de Salta a cargo de la Lic. Catalina Buliubasich, otro con asiento en el INAPL integrado 

por  el Lic. Luis Amaya y la Dra. Ana María Dupey para efectuar el relevamiento en la provincia de 

Corrientes y un tercero en la provincia de Misiones para relevar el grupo Mbyá a coordinado por la 

Mg. Ana María Gorosito Kramer de la Universidad Nacional de Misiones. Asimismo, cada uno de 

dichos equipos coordina con las organizaciones locales no solo su participación en la ejecución del 

inventario de las referencias culturales, sino también en la posterior reapropiación de sus resultados. 

A  continuación se desarrollan los  subproyectos por provincia en sus diversas etapas de ejecución 

dado que se realizan bajo condiciones y en contextos muy diferentes. 

 

 

SUB-PROYECTO PROVINCIA DE SALTA 

 

• Delimitación del universo 

Una de las problemáticas que surgió en relación con este subproyecto consistió en  dilucidar la 

complejidad de la delimitación del universo guaraní en el marco de procesos de etnogénesis y 

multiétnicos en la provincia de Salta.  Por ello para realizar el relevamiento del patrimonio 

intangible del pueblo Ava-Guaraní de la provincia de Salta, es necesario, además de partir de los 

datos previos de las comunidades existentes, considerar también aspectos clasificatorios para 

decidir la inclusión o no de las comunidades Chané (de origen Arawac, pero de lengua guaraní) en 

ese estudio.  

En las tierras bajas de la provincia de Salta, en la región chaqueña y sus límites, el umbral al Chaco y 

las Yungas, se encuentran numerosas comunidades aborígenes que pertenecen a diferentes grupos 
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étnicos: Wichí (mataco), Iyojwa’ja o Iyojwu’jwa (chorote), Niwaclé (chulupí), Komlek (toba), el 

llamado “complejo chiriguano chané” y el grupo Tapy'y (tapieté);  preexistentes a la Conquista 

española y por ende a la configuración de la Nación Argentina.  Los estudios antropológicos ofrecieron 

diversas clasificaciones para estas etnias e incluso grafías y nombres diferentes, poseyendo la  lengua 

una especial importancia en la clasificación. Tomando en cuenta, también, las comunidades indígenas 

que habitan en las tierras altas (Kollas y Diaguito Calchaquí) se puede considerar a Salta como la 

provincia argentina con mayor diversidad de etnias indígenas. 

En un estudio reciente3

“pueden agruparse clasificatoriamente tomando en cuenta aspectos ecológicos o aspectos 

lingüísticos. Desde el punto de vista ecológico, dos de ellas, los Ava-guaraníes (también 

conocidos como Chiriguanos y regionalmente como “chahuancos”) y los Chané (también a 

veces incluidos en  la denominación de “chahuancos”), se conocen como de origen 

amazónico, con un ingreso en varias etapas a la zona, tomando como ruta el ambiente 

selvático y el del Umbral al Chaco. Desde el punto de vista lingüístico ambos hablan la 

lengua guaraní, pero también habla esta lengua la etnia Tapy’y o Tapieté, de escaso número 

en la provincia, pero con hábitos de vida que los asemejan a los grupos chaquenses” 

 realizado en el Departamento San Martín de la Provincia, se encontró sólo 

para esa jurisdicción provincial siete de las nueve etnias de Salta. Allí se señaló, entre otras 

cuestiones que:  

La zona se convirtió en un verdadero complejo étnico, atrayendo población blanca, sea criolla o de 

inmigrantes, especialmente árabes, y donde a su vez ya se encontraban grupos indígenas desde 

antiguo. Los pueblos de origen amazónico, sea los guaraníes o los chané  forman parte  de este 

conglomerado, estableciendo diversos tipos de relaciones que incidirán fuertemente en las 

costumbres ancestrales.  

Las familias indígenas fueron configurando nuevas comunidades, tendiendo a tomar dos 

direcciones: a las ciudades y al ámbito rural. Como se verá en el relevamiento, parte de la población 

guaraní de la zona, se encuentra ubicada en la periferia de la ciudad de Tartagal: La Loma, 9 de 

Julio, El Milagro, Cherenta y Sachapera, por ejemplo. Los grupos de familias guaraníes 

constituyeron una buena parte de la mano de obra indígena para los obrajes, los ingenios 

                                                 
3  Buliubasich, C. y Gonzalez, Ana, Coordinadoras: Los Pueblos Indígenas de la provincia de Salta. La posesión y el 

dominio de sus tierras. Convenio Marco Secretaría de DD HH de la Nación- Universidad Nacional de Salta. Salta 
Diciembre 2007. En Prensa 
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azucareros, la construcción de vías férreas y caminos, durante el desarrollo  capitalista de la región, 

operado durante el siglo XX. 

Al reunir a gente de muy diversos lugares de procedencia, estos campamentos de trabajo -al igual 

que los ingenios- se constituyeron en el factor determinante del reagrupamiento y re localización de 

las familias y de la conformación de nuevos grupos y comunidades. 

El siguiente cuadro, basado en la información del relevamiento 2007 nos acerca a una perspectiva 

más actualizada de la situación de los grupos domésticos guaraníes en el departamento San Martín: 

 

Comunidades Guaraní y Chané  por familia Departamento San Martin Año 2007 

 

COMUNIDAD FLIAS PERSONAS PERS/FLIA MUNICIPIO ETNIA 
MY OTRAS 

YERBA BUENA 3     
SALV. 

GUARANI   
MAZZA 

LA BENDICION 11 66 6 SALV 
MAZZA GUARANI   

COMUNIDAD 
ABORIGEN 
GUARANI - 
ACAMBUCO 

13 91 7 AGUARAY GUARANI   

YKIRA 16 130 8,13 AGUARAY CHANE   

CHURQUI PAMPA 16 85 5,31 SALV 
MAZZA GUARANI K 

LA ROSA 17 85 5 AGUARAY GUARANI   

MONTE SINAÍ 20     SALV 
MAZZA GUARANI WICHI 

YARIGUARENDA 23 75 3,26 TARTAGAL GUARANI   
PEÑA MORADA 23 126 5,48 AGUARAY GUARANI   

ÑANDERAPO 23 70 3,04 SALV 
MAZZA GUARANI K 

MISION EL ARCA 
"GUARANI" - R 86 24 120 5 TARTAGAL GUARANI T0 - 

WICHI 
EL ALGARROBAL - 
IWOPERENDA 25 225 9 AGUARAY CHANE   

MISION SAN 
VICENTE - CNEL 
CORNEJO 

32     MOSCONI WICHI G 

CAMPO BLANCO 38 165 4,34 AGUARAY GUARANI   
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TGN 40 200 5 TARTAGAL GUARANI O 
EL CEIBO 40 160 4 TARTAGAL GUARANI O 
LA LOMA 42 200 4,76 AGUARAY WICHI G 

EL ARENAL 45     SALV MAZZA GUARANI   

MBAPORENDA 45     SALV MAZZA GUARANI O 

PUEBLO NUEVO 50 300 6 TARTAGAL GUARANI   
FERROVIARIO-
GUARANI 50 250 5 SALV MAZZA GUARANI   

TUTIATY 54     AGUARAY CHANE   

EL OBRAJE 60     SALV MAZZA GUARANI   

CRISTO ARRIBA 68 476 7 EMBARCACION WICHI G 

LA PISTA.BIS 72 430 5,97 SALV MAZZA GUARANI   

SAN FRANCISCO 
SOLANO-LA LOMA 79 326 4,13 TARTAGAL GUARANI   

TA'HUICHE - R 86 79 200 2,53 TARTAGAL GUARANI O 

TAPIETE 80 800 10 TARTAGAL TA   

EL MILAGRO 80 280 3,5 TARTAGAL GUARANI   

CAPIAZUTI 82 513 6,26 AGUARAY GUARANI O 
TRANQUITAS 97 687 7,08 AGUARAY GUARANI   

SACHAPERA I - R 86 99 399 4,03 TARTAGAL WICHI G - TO - 
K 

MISION 
FRANCISCANA 101 800 7,92 EMBARCACION W G 

LUCERO DEL ALBA 107     SALV MAZZA GUARANI   

YANDERENDA 110 510 4,64 SALV MAZZA GUARANI   

PIQUERENDA VIEJO 
o PIQ FATIMA 120 600 5 AGUARAY GUARANI   

PIQUERENDA 
ESTACION 120 785 6,54 AGUARAY GUARANI   

TUYUNTI 130 900 6,92 AGUARAY CHANE   
CARAPARÍ 140 600 4,29 AGUARAY GUARANI   
YACUY 150 3000 20 TARTAGAL GUARANI   
SAN JOSE - CNEL 
CORNEJO 160 380 2,38 MOSCONI CH G 
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MISION LA LOMA 195 975 5 EMBARCACION WICHI TO - G 

LA PISTA 200     SALV MAZZA GUARANI   

9 DE JULIO 210 836 3,98 TARTAGAL GUARANI   
CHERENTA 742 4870 6,56 TARTAGAL GUARANI   

EL MATADERO   600   EMBARCACION WICHI G - O 

EL CHORRO       SALV MAZZA GUARANI   

MONTEVEO 
(TSETWOYO)       TARTAGAL GUARANI WICHI 

MISION EL PARAISO       TARTAGAL WICHI G 
TOTAL: 49 
COMUNIDADES     5,47 

      

 

 

En el cuadro se incorporan las comunidades Chané y aquellas comunidades en las que los guaraníes 

no son la etnia mayoritaria. Esta información, que proviene del relevamiento realizado por la 

Universidad Nacional de Salta, se encuentra dispersa o es inexistente para los otros departamentos 

del amplio territorio salteño.  

Si tenemos en cuenta el Censo Provincial Aborigen del año 19844

Así, la información para el Departamento de Orán

, se observa que en la actualidad, 

se duplicó el número de comunidades existentes (de todos los grupos étnicos) y se produjeron 

diversos procesos de etnogénesis y de agrupamientos multiétnicos como resultado de procesos de 

asentamientos urbanos o periurbanos, ocurridos en el último cuarto del Siglo XX. 
5

 

 que se posee en base al Censo de 1984, 

consigna la presencia de comunidades guaraní en Hipólito Irigoyen, Colonia Santa Rosa, Pichanal 

(El Cruce) y Barrio Tráfico (Padre Gobelli – Matadero). Por comunicación personal se sabe que 

además, existe comunidad Guaraní en Urundel, y que se han subdividido diversas comunidades o 

conformado nuevas, como en el caso ya mencionado del Departamento San Martín.  

 
                                                 
4  Censo Aborigen Provincial, Provincia de Salta, Ministerio de Bienestar Social,  1984. 

5  Contiguo al departamento San Martín, entre ambos, agrupan la totalidad de la población guaraní de la provincia. 
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De acuerdo a los cálculos efectuados, se estaría ante un universo de 15.000 personas, entre Salta y 

Jujuy, considerado en forma muy provisoria. 

Por último, se deben considerar los siguientes datos consignados en  los resultados de la Encuesta 

Complementaria de Pueblos Indígenas (ECPI)6

 

 2007: 

 

Ava Guaraní 21.807 
Chané 4.376 
Guaraní 22.059 
Mbyá Guaraní 8.223 

 

 

Estos datos que no se tomaron por comunidades, sólo brindan una aproximación general a la 

población guaraní en la Argentina. 

Todos esos elementos expuestos son significativos para definir el universo y   la muestra que lo 

represente sobre la cual trabajar. Queda pendiente la decisión acerca de sí se incluyen o no a las 

comunidades Chané atendiendo a si se adopta como criterio, la lengua como elemento diacrítico o 

la autoadscripción que asuma el grupo. 

 

• Avances en la implementacón de la metodología. 

A partir de la revisión de la metodología comentada más arriba  y los instrumentos redefinidos  

oportunamente (fichas CU y FI) se efectuaron pruebas pilotos para evaluar la comprensión, 

pertinencia con respecto a los objetivos del proyecto y viabilidad de los mismos. Se encuentra en 

curso una segunda experiencia en la que estos instrumentos sean aplicados por los miembros de las 

propias comunidades guaraníes. En tal sentido, se está diseñando un taller para socializar el 

proyecto con los interesados y realizar una capacitación sobre el uso de las fichas fortaleciendo de 

este modo la participación  comunitaria.  

Una segunda fase del subproyecto se concentró en  la generación de la red de instituciones que 

llevarán a cabo el mismo. En tal sentido se ha avanzado en la formalización de un convenio entre la 

Universidad Nacional de Salta y la Secretaría de Cultura de la Nación  para  dar un carácter 

                                                 
6  Cfr.  Página INDEC www.indec.gov.ar/ecpi  

http://www.indec.gov.ar/ecpi�
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institucional a la ejecución del proyecto y a la designación del coordinador del subproyecto local 

que lo articule con el proyecto general. Desde la Escuela de Antropología de la UNSA, se está 

trabajando en la identificación de los diversos investigadores que se desempeñan desde Salta con 

pueblos guaraníes. En ese sentido, se ha  implementado una amplia convocatoria  para garantizar la 

cobertura  de un relevamiento complejo y que abarca un universo numeroso de comunidades. 

Asimismo, se han establecido contactos para trabajar en forma conjunta con investigadores de la 

Universidad Nacional de Jujuy vinculados a la zona del “Ramal” de la provincia de Jujuy, donde se 

asientan también comunidades Ava Guaraní. Lo que ampliaría el relevamiento a comunidades  

pertenecientes a otra jurisdicción provincial. Para el caso del Dto. de Orán (Salta)  se están 

coordinando acciones  con el Obispado de Orán y Endepa (Equipo Nacional de Pastoral Aborigen), 

dado  que por sus vinculaciones con las comunidades pueden operar como facilitadores de la 

experiencia. Dada la importancia que se le adjudica a la participación de las comunidades se están 

estableciendo contactos con sus organizaciones como es el caso de  la Ompia (Organización 

Nacional de Pueblo originarios) entre otras para que se asocien al proyecto.  

Una tarea sustantiva ha sido el establecimiento  de los centros locales desde donde llevar a cabo el 

proyecto. En tal sentido se ha  logrado acordar con la Dirección de la Sede Regional Tartagal 

(UNSA), en concentrar allí  el espacio físico y los equipos de trabajo. Su ubicación, en el corazón 

del departamento San Martín de la Provincia de Salta, resulta estratégico en función del gran 

número de comunidades ubicadas en  el área, varias en las áreas urbana y peri-urbanas de la ciudad 

de Tartagal y a lo largo de la Ruta Nacional Nº 34. 

 

• Etapa Actual del proyecto 

Se está trabajando  en la determinación de la muestra de  comunidades donde llevar a cabo el 

trabajo de campo atendiendo a su interés en participar en el proyecto, a su diversa situación en 

términos de procesos de etnogénesis y de agrupamiento multiétnico y a que sean representativas con 

respecto a la identificación de los bienes del universo guaraní a relevar en la provincia de Salta. De 

este modo, se espera garantizar la consistencia de la generalización de los datos a obtener, pero al 

mismo tiempo capturar particularidades si las hubiera en relación con los procesos que se 

desarrollen en las comunidades. Asimismo, se están planificando las operaciones a realizar en 

terreno. 
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Fuente: http://nortedelbermejo.com.ar//corredor-etnico-norte-de-salta/index.php 

Consultado 7-11-2009 

 

 

 

http://nortedelbermejo.com.ar/corredor-etnico-norte-de-salta/index.php�
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SUBPROYECTO PROVINCIA DE CORRIENTES 

 

• Delimitacion del universo  

El universo del subproyecto se localiza espacialmente en la provincia de Corrientes, que está 

ubicada en la Mesopotamia argentina. Abarca aproximadamente la región que los guaraníes, 

antiguos habitantes de la zona, denominaban Taragüí (lagartija, por la abundancia de ellas en el 

territorio). Está delimitada al norte y oeste por el Río Paraná, que la separa del Paraguay y las 

provincias de Chaco y Santa Fe; su linde este está marcado por el río Uruguay, que la separa de 

Uruguay y Brasil; los ríos Guayquiraró y Mocoretá y los arroyos Basualdo y Tunas marcan su 

frontera sur con la provincia de Entre Ríos. Al nordeste los arroyos Itaembé y Chimiray junto con 

un tramo de "límite seco" de 30 km, la separan de la Provincia de Misiones.  

La delimitación del universo guaraní en el caso de esta provincia presenta distintos desafíos. Por un 

lado,  la  población de la provincia de  929.236 habitantes  - 737.905 asentados en plantas urbanas y  

191.331 en ámbitos  rurales, según datos del Indec, 2001,-  mayoritariamente se percibe a sí misma 

y es  percibida desde afuera como criolla con una significativa impronta guaraní. Sin embargo, 

llama la atención que en  la Región Muestral No. 2 de la Encuesta Complementaria para Pueblos 

Indígenas del 2004-2006  que incluye a la provincia de Corrientes junto con la de Santa Fe, 

Misiones y Entre Ríos se  registren  2372 personas que se reconocen pertenecientes o  

descendientes en primera generación de guaraníes, 418 como Ava Guaraní y 119 tupi guaraní -sin 

especificar si viven o no en comunidad. Dicha fuente no discrimina los datos de autoreconocimiento 

como indígenas que corresponderían a Corrientes. Pero si se identificaran guarismos 

correspondientes a esta provincia podrían indicar un posible  proceso de etnogénesis7

                                                 
7  En esta dirección el video de Betty Florentín expone sus antepasados guaraní en el museo Interactivo de Curuzú 

Cuatiá  http://www.culturacuruzu.com.ar/cultura/node/2654 

 por lo que  se 

tendría que repensar el mundo guaranítico no ya solo como expresión de identidad local de la 

provincia sino que para ciertos casos asumiría un carácter étnico. Otro elemento, que facilitaría el 

recorte del universo, serían los hablantes de  la lengua guaraní; dado que ésta es uno de los 

componentes destacados en relación con la identidad correntina. Sin embargo, no se disponen de 

http://es.wikipedia.org/wiki/Guaraníes�
http://es.wikipedia.org/wiki/Río_Paraná�
http://es.wikipedia.org/wiki/Paraguay�
http://es.wikipedia.org/wiki/Chaco_(Argentina)�
http://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Santa_Fe�
http://es.wikipedia.org/wiki/Río_Uruguay�
http://es.wikipedia.org/wiki/Uruguay�
http://es.wikipedia.org/wiki/Brasil�
http://es.wikipedia.org/wiki/Río_Guayquiraró�
http://es.wikipedia.org/wiki/Río_Mocoretá�
http://es.wikipedia.org/wiki/Entre_Ríos�
http://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Misiones�
http://es.wikipedia.org/wiki/Censo_2001_del_INDEC�
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estadísticas que indiquen el número y la competencia de sus  hablantes en la provincia. En la 

actualidad el Ministerio de Educación de la provincia se halla abocado a la realización de un 

diagnóstico sociolingüístico y la creación de un registro provincial de hablantes de guaraní.  Otra 

fuente, el Summer  Institute of Linguistics (SIL) de Dallas Texas, USA distingue  los  dialectos del 

guaraní indicando su número de hablantes pero en el caso del Avañe'e no discrimina los hablantes 

en Corrientes dentro de  la Argentina.8 Otra cuestión que agrega una mayor complejidad es la 

denominación de la variedad del guaraní hablado en la provincia. Se presentan divergencias. Frente 

a la designación utilizada por el SIL,  y anteriormente sostenida  entre otros por R.A. Guasch S.I 9,  

Cristina Messineo y Paola Cúneo denominan como guaraní goyano al  hablado en Corrientes, 

Formosa, Chaco y Misiones10, así como también Marisa Censabella11  y María Cecilia Stroppa12

Otro de los indicios seguidos para delimitar el universo  consistió en indagar acerca de cuáles han 

sido las expresiones concretas  calificadas como guaraníticas por  intelectuales  (folkloristas, 

escritores, musicólogos, historiadores, literatos etc.) locales en sus producciones en el pasado  De 

este modo  poesías, leyendas, cultos, lengua, dichos, máximas, sentencias, adagios, refranes, cantos, 

imágenes, devociones, música, topónimos etc. aparecen modalizados como guaraníticos Una 

segunda indagación se orientó a dilucidar el significado que se le ha asignado al término  guaraní, 

vinculándolo por ejemplo con raza, origen, tradición, sangre e indígena.  Si bien  esta perspectiva  

corresponde a un particular sector  de la sociedad ofreció la posibilidad de cruzarla no solo con la de 

los actuales intelectuales sino con otros sectores sociales para delimitar el universo, análisis que se 

expone más abajo. 

 

por lo que no hay una unidad de criterios al respecto.  

 

                                                 
8El SIL distingue  los siguientes dialectos gug: Avañe'e (guaraní paraguayo) con 4.848.000 hablantes en Paraguay y 
Argentina  

 gun: Mbyá Guaraní (Brasil y Argentina) con 16.050 hablantes  
 gui: Simba Guaraní(guaraní boliviano occidental) con 7.000 hablantes  

 
9 El idioma guaraní. Gramática, lectura y vocabulario. Bs.As. Edición del autor, 1948 
10En Las lenguas indígenas de la Argentina. Situación actual e investigaciones     
http://www.xeitonovo.org.ar/ponencias/CLM07_CMessineoPCuneo.pdf Consultada 7-11-2009 
 
11 Las lenguas indígenas de la Argentina, Buenos Aires, Eudeba, 1999 
 
12El guaraní correntino  goyano. Etnolexicología contrastiva de las variedades dialectales del guaraní paraguayo (jopará) 

del correntino (goyano) actuales. Informe manuscrito para el Consejo Nacional de Investigaciones, UNCR s/p. 
Citado por Marisa Censabella op.cit 

http://www.xeitonovo.org.ar/ponencias/CLM07_CMessineoPCuneo.pdf�
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• Avances en la implementación de la metodología. 

 

Las fichas reformuladas fueron puestas a prueba utilizando fuentes secundarias e información 

obtenida mediante entrevistas. Dichos instrumentos fueron aplicados en relación con la localidad 

Empedrado (Dto.Empedrado) y se registraron en el formulario CU distintos bienes 

interrelacionados: celebración del culto a San La Muerte, edificio del templo, artesanías vinculadas 

con el culto: exvotos, formas verbales (oraciones y fórmulas de pedido de favores y 

agradecimientos, invocaciones). En la ficha FI se profundizó la información sobre cada bien en 

particular. A través de dicho proceso se fue evidenciando el valor operativo y de pertinencia  de los 

formularios con respecto al objetivo del registro.  

Una vez definida la metodología a aplicarse para el registro de la información y probada. Se inicia 

la etapa para dar cumplimiento al Artículo 15 sobre la Participación de las comunidades, grupos e 

individuos de la Convención para la  salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial suscripta en 

París el 17 de octubre de 2003 MISC/2003/, que dice: 

“En el marco de sus actividades de salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial, 

cada Estado Parte tratará de lograr una participación lo más amplia posible de las 

comunidades, los grupos y, si procede, los individuos que crean, mantienen y 

transmiten ese patrimonio y de asociarlos activamente a la gestión del mismo”. 

Es decir, se lleva a cabo la consulta a los interesados para saber si había un consenso entre los 

miembros de la sociedad correntina sobre la revalorización de referencias guaraníticas que 

consideran constitutivas de la identidad correntina. Dado que se trataba de una hipótesis de trabajo 

tentativa, se decidió efectuar una consulta entre correntinos residentes en Bs.As. a los que se tenía 

acceso para que en caso de constatarse la misma se efectuara el trabajo de campo en Corrientes. 

Mediante  distintas metodologías, que se describen más abajo, se dilucidó que tanto desde la 

sociedad civil a través de sus instituciones y agentes sociales como desde el Estado (gobierno 

provincial) se está dando un proceso de revalorización de la identidad correntina y sus referencias 

guaraníticas

Para el caso de la indagación sobre este interés en el ámbito de la sociedad se recurrió al registro de 

observaciones etnográficas en eventos de los que participaban correntinos y sus descendientes en 

los que se afirmaba positivamente el valor del universo guaraní en la constitución de la identidad 

correntina. Tal es el caso de la presentación del libro Fabularios Guaraníes de Román Vallejo 

. 
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(noviembre del 200813) en la que los participantes destacaron la labor de preservación y salvaguarda 

a la que contribuía la edición y difusión de la obra mencionada. Así como, también, en el registro de 

la actuación desplegada por los participantes de la peña reunida en homenaje al chamamecero 

Ernesto Montiel (febrero 2009 en Ramos Mejía14

Diversas entrevistas sostenidas con informantes varones y mujeres procedentes de Esquina,  La 

Cruz,  Empedrado,  Mercedes, Ituzaingo, Corrientes  Capital etc. que residen en la actualidad en 

Buenos Aires y en el conurbano bonaerense fueron  indicando las referencias guaraníticas que 

sostienen que les son propias y distintivas: 

) en relación con el  “verdadero” estilo del 

chamamé que distinguiría a los correntinos. De este modo, se pudo ir apreciando que se asocia  la 

sensibilidad y el sentimiento del correntino con  referencias guaraníticas. Se pudo inferir que entre 

intelectuales y artistas hay en este momento una acción afirmativa hacia dichas referencias frente a 

un dilatado proceso histórico de ocultamiento, negación y rechazo de lo guaraní. La prohibición del 

guaraní entre los varones data desde la época de la expulsión de los jesuitas  en Instrucción del 23-

8-1768 del Gobernador de Bs.As. Don Francisco de Paula Bucareli y Úrsula. La misma fue 

renovada con el modelo educativo de la generación del 80 en la época de la formación de la 

Argentina como estado nación moderno en los inicios del siglo 19. Modelo que afirmaba el idioma 

castellano en la escolarización  de niños y jóvenes y se ha reproducido hasta años recientes tal como 

lo expresan las personas mayores que concurrieron a escuelas en Corrientes en donde les prohibían 

hablar guaraní, o quienes en su desempeño como obreros en las obras que trabajaban, los 

contratistas le imponían el castellano. 

El  uso del idioma guaraní en determinadas situaciones comunicativas, 
La práctica del payé, 
La devoción a San la Muerte, 
El culto al coraje expresado en el Gauchito Gil 
Estilos del Chamamé,   
Fórmulas de curación,  
Topónimos, marcación del espacio local  e hidrónimos  
Nombres de agrupaciones de carnaval15

Gastronomía,  
 

Sapucay,  
Mate,  
Prácticas de duelo,  

                                                 
13  Registrada por Margarita Gastaldi 
14  Registrada por Paloma Rodríguez 
15 Existen procesos de patrimonialización en torno a las comparsas de corsos de Carnaval como es el caso de Tova Ra 

Anga  en el Museo Interactivo de Curuzú Cuatiá http://www.culturacuruzu.com.ar/cultura/node/1554?page=1 
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Tata Yehasa, Cruce de las brasas en la Fiesta de San Juan,  
      Artesanías Miñardí, figuras de San La Muerte  etc. 

 

Asimismo, se observó que estas expresiones son pensadas por los informantes como  marcas del 

estilo de vida correntino y núcleo central de la correntinidad privilegiando la vinculación con la 

población actual en lugar del grupo de origen. En dichas entrevistas no solo se fueron definiendo y 

describiendo las referencias culturales sino que, además, los informantes fueron señalando de 

acuerdo a su punto de vista las localidades que consideran son el reservorio de la cultura guaraní: 

Concepción, Mburucuyá y San Miguel. 

 
Fuente: http://www.corrientes.gov.ar/municipios.asp Cnsultada 7-11-2009 

En el caso de los organismos del Estado se recopiló la documentación legislativa de la provincia por 

la cual se adopta la modalidad de educación bicultural y bilingüe con el guaraní en la provincia de 

Corrientes. Por Ley Provincial Nº 5598 “se declara al Guaraní como lengua oficial alternativa de la 

Provincia de Corrientes. La actual gestión del Ministerio de Educación y Cultura prevé su 

incorporación en todos los niveles del sistema educativo, a través de un programa de rescate y 

revalorización de la lengua guaraní. Entre las acciones se incluyen trabajos con organismos y 

representantes de la comunidad, como Municipio, Gendarmería Nacional, Subsecretarías de 

Turismo, Vialidad, Migraciones, Instituciones Educativas, Comercios, Clubes; intercambios 

http://www.corrientes.gov.ar/municipios.asp�
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educativo-culturales entre las escuelas; elaboración de la página web de las Escuelas Interculturales 

Bilingües de Corrientes; señalización de la escuela como espacio portador de bialfabetización 

(carteles, mensajes, etc.); proyección de películas en guaraní ; narraciones de historias, canciones, 

juegos, adivinanzas, dramatizaciones de mitos y leyendas.”  

Asimismo,  se efectuaron entrevistas a diputados nacionales de la provincia de Corrientes  en 

Buenos Aires16

Se identificaron las acciones concretas realizadas en tal dirección por las comunas de los 

departamentos de la provincia de Corrientes. Destacándose  los cursos de lengua y cultura guaraní 

destinados a  docentes e interesados en aprender la lengua guaraní que a partir del 2002 se  dictan 

en el Centro de Estudios de Lengua y Cultura Guaraní en la localidad de Ituzaingó,  el “Primer 

Congreso Correntino de la Lengua y Cultura Guaraní”.- organizado en el año 2008 por la Biblioteca 

Popular de Itatí, los cursos de enseñanza del idioma guaraní  del Programa Raíces de la Dirección 

de Cultura de Monte Caseros. Así como también  las actividades desarrolladas entre los residentes 

correntinos en la ciudad de Bs.As.  

, acerca de cómo evaluaban esta iniciativa. 

 

• Etapa actual del proyecto: 

Por lo expuesto más arriba fue constatado el interés por la valorización de las referencias culturales 

guaraníes como constitutivas de la identidad correntina.  Ello generó una nueva etapa en el 

proyecto, que conforme a la metodología participativa una vez consultada la comunidad en la toma 

de decisión se inicia la gestión comunitaria del proceso de patrimonialización. Para ello, se inició la 

búsqueda de las instituciones a  las que les interesaría participar y estarían en condiciones de 

efectuar el registro y la patrimonialización de las referencias culturales en la provincia de 

Corrientes. Entre éstas se hallan en proceso de consulta:  

 

 Bibliotecas Populares ofrecen la ventaja que son organismos provinciales pero asociados a 

la Secretaría de Cultura de la Nación, y tienen por objetivo “Las Bibliotecas Populares se 

constituirán en instituciones activas con amplitud y pluralismo ideológico y tendrán como 

misión canalizar los esfuerzos de la comunidad tendientes a garantizar el ejercicio del 

derecho a la información, fomentar la lectura y demás técnicas aptas para la investigación, 

la consulta y la recreación y promover la creación y difusión de la cultura y la educación 
                                                 
16 Efectuadas por Clara Pierini y Margarita Gastaldi 
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permanente del pueblo” art 2do. LEY 23.351(Ley de Bibliotecas Populares - Año 1986) Su 

finalidad es coincidente con el proyecto. Asimismo, presentan ventajas tales como: a) 

constituir espacios públicos que reúnen a los miembros de la localidad en torno a intereses 

relacionados con la cultura b) poseen organizaciones flexibles y de trato directo con la 

comunidad  c) disponen  de infraestructura para trabajar y d) poseen una cobertura territorial 

amplia.  

 Asociaciones vecinales a través de la red  Centro de Estudios Sociales de la Universidad 

Nacional  de Nordeste que viene trabajando en torno a la participación política ciudadana, 

de la que los procesos de patrimonialización constituyen una dimensión significativa. En 

particular, entidades como La Choza dedicada a fortalecer a las Organizaciones de la 

Sociedad Civil y con experiencia en procesos participativos como el que se intenta 

implementar. 

 Asociaciones culturales  que reúnen a intelectuales y artistas locales quienes  a través de su 

participación en el proyecto pueden establecer nuevos anclajes con la comunidad.  

 Escuelas de Formación Docente: la participación en el proyecto de quienes estudian para 

formarse como futuros docentes les facilitará el acceso a la objetivación, reflexión y 

sistematización del componente guaraní, recientemente incorporado  a la currícula escolar. 

Paralelamente, se está planificando un taller  para la capacitación de los integrantes de las 

instituciones que se adhieran al proyecto. El mismo contempla trabajar cooperativamente no solo 

sobre el registro de las referencias culturales sino también sobre los productos a obtener para su 

aplicación en la educación bicultural y bilingüe o en otros ámbitos que decidan las instituciones.  

Esta actividad  no solo contribuye al registro de las referencias culturales y a la formación de 

recursos humanos  sino, también, a que mediante dichas prácticas los miembros de la comunidad 

desarrollen un mayor compromiso con la salvaguardia del patrimonio. Los talleres se concretarían 

una vez alcanzado los acuerdos con las entidades comunitarias que llevarían a cabo el registro y se 

hallan supeditados a la concreción del trabajo de campo en la provincia de Corrientes, que si bien se 

halla planificado desde mayo pasado no se ha podido concretar por falta de recursos económicos.  

La ejecución del proyecto no solo contempla la capacitación de los miembros de las comunidades 

participantes en la gestión de su patrimonio, sino que desde sus inicios- a través de un sistema de 
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entrenamiento laborales- ha incorporado alumnos de la Licenciatura en Ciencias Antropológicas de 

la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Buenos Aires para que desarrollen 

habilidades y competencias en relación con metodologías participativas aplicadas a la gestión del 

patrimonio cultural intangible y puedan actuar como agentes multiplicadores del conocimiento.  

A la brevedad se incorporará un equipo de lingüistas coordinado por la Lic. Leonor Acuña. El 

mismo propone un relevamiento lingüístico guaraní de la provincia de Corrientes. Entre sus 

objetivos busca relevar información sobre el contacto lingüístico guaraní-español y sobre la lengua 

guaraní en los departamentos San Luis del Palmar, Santo Tomé y Curuzú Cuatia de la provincia de 

Corrientes, en particular en lo que se refiere al mantenimiento de las lenguas, niveles de 

conocimiento, representaciones sociales asociadas a cada una de ellas y significaciones expresadas 

a partir de los usos efectivos de las lenguas. Asimismo, se propone llevar adelante seguimientos en 

establecimientos escolares para explorar la repercusión en los niños de una modalidad escolar de 

intercomunicación bilingüe sobre los usos y significaciones de las lenguas en contacto y describir 

posibles cambios institucionales en relación con los usos y las significaciones de las lenguas en el 

contexto de la región como consecuencia de la intervención escolar realizada. 

Teniendo en cuenta la falta de estudios sociolingüísticos y relevamientos de los hablantes de guaraní 

en la provincia de Corrientes, y frente a la dificultad que supondría realizar un censo lingüístico, ya 

que los mismos hablantes no siempre se reconocen como tales, será imprescindible contar con 

entrevistadores bilingües que sean entrenados en las técnicas de entrevistas estructuradas y abiertas 

para poder acceder a la situación de los hablantes de guaraní en la provincia. Este proyecto 

permitiría sentar las bases para un análisis de las características de las diferentes situaciones de 

bilingüismo desde una doble perspectiva que contemple tanto lo dialectológico como las 

competencias lingüísticas individuales de los hablantes y aportará información a las autoridades 

nacionales y provinciales, instituciones educativas y hablantes sobre las actitudes de los hablantes 

hacia las diferentes lenguas de la zona y su relación con el mantenimiento de lenguas y los 

resultados educativos, con el propósito de promover la consulta de los destinatarios en la 

implementación de políticas educativas y lingüísticas e impulsar la elaboración de una política 

lingüística consensuada para la región. 

En breve, se ha cumplido con la identificación del interés explícito por la valorización de las 

referencias guaraníes, por parte de importantes sectores de la sociedad civil: intelectuales artistas, y 

organizaciones sociales que vienen realizando acciones afirmativas en relación de las referencias 
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culturales guaraníticas. Así como también se ha constatado la vigencia de las prácticas vinculadas 

con el universo guaraní en la vida cotidiana de los correntinos. Por lo que se puede enunciar un 

interés positivo por las referencias guaraníes y su patrimonialización como expresión de la 

identidad correntina. Todo ello es refrendado por los organismos del Estado provincial. En este 

momento el proyecto se encuentra en la fase de asociar las entidades comunitarias que llevaran a 

cabo el registro de los bienes y el desarrollo de los productos a obtener, y en la ejecución del trabajo 

en Corrientes que incluye entre las actividades la realización del taller para que la comunidad 

efectúe el registro de las referencias culturales. Se han ajustado y probado los instrumentos de 

registro a aplicarse. Se han planificado las operaciones del trabajo de campo en Corrientes  y se 

encuentra en proceso la coordinación con las organizaciones locales para su ejecución. 

 

Sub-Proyecto Provincia de Misiones 

El mismo aborda el rescate del patrimonio inmaterial de los guaraníes  teniendo en cuenta la acción 

de procesos contradictorios que afectan a esa sociedad y su cultura: a) persistencia de su concepción 

identitaria y b) el proceso que afecta a los pueblos desde mediados del siglo XIX a la actualidad 

respecto del deterioro del entorno ambiental entre otros factores. Esta dinámica incide en la 

organización social, los ritmos naturales y el orden cosmológico. Frente a ello la población guaraní 

y en particular de sus líderes políticos  e interlocutores con la sociedad nacional manifiestan su 

adhesión a la afirmación de su conciencia identitaria, de la recuperación lingüística y su uso en el 

contexto educativo y del reclamo territorial.   

 

• Delimitación del universo 

Los Mbya-Guaraní se localizan exclusivamente en la provincia de Misiones, territorio que este 

grupo étnico define como tradicional. Los datos demográficos en la Argentina sobre la población 

Mbya Guaraní son poco confiables. En el mes de mayo de 2006 la Dirección de Asuntos Guaraníes, 

dependencia gubernamental responsable de la gestión de temas vinculados a esa población en la 

Provincia de Misiones, informaba la existencia de 54 comunidades o grupos familiares de diferente 

rango (Instituto Nacional de Asuntos Indígenas. Buenos Aires, 2007). Actualmente, esa misma 

dependencia informa la existencia de 83 comunidades que nuclean a 1147 familias y 4919 personas. 

La Encuesta Complementaria de Pueblos Indígenas (ECPI), organizada por la Dirección Nacional 

de Estadística y  Censos (INDEC) entre los años 2004 y 2005, arrojó un total de 8223 personas. Por 
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su parte, el relevamiento realizado por el Equipo Nacional de Pastoral Aborigen (ENDEPA) 

informaba simultáneamente la presencia de 4800 Mbya-Guaraní en Misiones. Como puede 

advertirse, las estimativas de población son muy variadas, según la fuente citada. 

Los pueblos que componen el universo de las etnias guaraní tienen su mayor concentración en la 

región comprendida por los estados de Mato Grosso do Sul, Sur y Sudeste del Brasil, el Paraguay 

Oriental y en la Provincia de Misiones (Argentina). Se trata de una región densamente poblada por 

más de 300 comunidades (tekoha) que nuclean a unas 100 mil personas, con alta movilidad 

transfronteriza y afectada por un proceso acelerado de cambio socioambiental (CTI, 2007). En esta 

región, los pueblos guaraníes se autodefinen étnicamente en los siguientes grandes núcleos: Mbyá, 

Paí Tavyterá, Pañ o Kaiová, y Avá Katú Eté, Avá Chiripá o Ñandéva. Estas distinciones refieren a 

variantes lingüísticas y culturales que no impiden el reconocimiento de su gran afinidad (en relación 

con otros pueblos indígenas y con la población regional) y el estar afectados por problemas 

comunes. 

Como se indica más arriba, la información oficial indica que esta población es Mbyá en su 

totalidad, aunque hay algunos de estos asentamientos en los que muchos de sus integrantes de 

autodefinen como Chiripá. Esta discrepancia indica alguna clase de presiones externas para inducir 

a esta alteración en la propia definición étnica. 

La movilidad de esta población es muy alta, en varios sentidos: por un lado, en cuanto a la 

fragmentación de las unidades familiares, un proceso que se ha incrementado particularmente en los 

últimos años. El criterio indigenista oficial, que establece que una comunidad se integra con un 

núcleo de cinco familias nucleares, con autonomía para designar a su jefe o cacique y volverse 

interlocutor independiente ante dicho organismo, con acceso a los recursos de los diversos 

programa que éste organiza, ha generado una nueva modalidad de resolución de conflictos a través 

de la ruptura y secesión de los grupos familiares mayores. 

La otra manifestación de la movilidad se expresa en los movimientos de traslado de las unidades 

familiares o de los individuos que las componen, sin que medie la producción de nuevas figuras 

político- residenciales, a distancias variables, siendo las más llamativas las que se reconocen como 

migraciones internacionales, hacia o desde Paraguay y Brasil. La antigüedad de los lazos parentales 

con asentamientos registrados en esos dos países es considerable, y buena parte de estos 

movimientos de población se inscriben en un circuito más o menos frecuente de viajes por estadías 

variables; este tipo de traslado periódico es más frecuente que el de las migraciones sin retorno a las 
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regiones de origen, y que parecieran seguir un circuito oeste – este, tema que ha sido y continúa 

siendo motivo de análisis e interpretaciones diversas por la Etnología Guaraní contemporánea. 

Actualmente, la agencia indigenista oficial y el Ministerio de Salud han manifestado su 

preocupación ante una supuesta migración masiva de Paraguay a la Argentina, procurando 

asistencia alimentaria o de salud pública en este país, tema que asimismo carece de información 

cuantitativa confiable. 

El organismo encargado de la atención a la población guaraní es la Dirección de Asuntos Guaraníes 

(Ministerio de Gobierno de la Provincia de Misiones). Si bien formalmente debería centralizar el 

conjunto de políticas públicas generadas por el Ejecutivo provincial, lo cierto es que existen una 

variedad de planes y programas localizados en diferentes dependencias ministeriales y secretarías, 

muchas de ellas generadas por el Ejecutivo nacional y gestionadas por estos organismos 

provinciales, sin que entre ellas existan acuerdos o el desarrollo de estrategias comunes.  

En uno de los Informes presentados, Gorosito menciona un relevamiento provisorio: en el nivel 

ministerial provincial, Ministerio de Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales Renovables 

(diferentes proyectos, algunos de los cuales incluyen tareas encomendadas a ONGs); Ministerio de 

Salud Pública (administra un conjunto de programas centralizados en una única dependencia); 

Ministerio de Educación (centraliza sus proyectos a través del Programa Educación Intercultural 

Bilingüe, con diverso tipo de acciones articuladas); Ministerio de Desarrollo Social (es asimismo la 

sede local del organismo nacional, Instituto de Asuntos Indígenas, con varios proyectos, entre ellos 

los que desarrolla la Secretaría de Medio Ambiente y Pueblos Originarios), que aloja asimismo a la 

Dirección de Comunidades Indígenas (varios proyectos) y un nuevo programa de Promotores 

Territoriales; Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Habitacional, organismo que depende 

del Ministerio de Obras Públicas, proyectos de vivienda e infraestructura habitacional; Ministerio 

del Agro y la Producción, que gestiona el Proyecto PRODERNEA, también con financiación 

nacional. Entre los organismos nacionales, Dirección de Parques Nacionales. Por último, 

organismos creados ad hoc, como Entidad Binacional Yaciretá y la Comisión mixta argentino-

paraguaya del Río Paraná (COMIP), de carácter binacional para el proyecto de instalación de 

represas hidroeléctricas, afectando la localización de comunidades indígenas. 

Esta misma dispersión se advierte en el plano jurídico, con la presencia de niveles de legislación 

nacionales (Constitución Nacional, Convenio 169) y provinciales (leyes y decretos referidos 

específicamente a esta población, o que la incluyen como parte de las misiones y funciones de las 
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dependencias ministeriales ya mencionadas). 

En la provincia de Misiones la centenaria explotación del monte nativo y su reemplazo por bosques 

implantados de especies exóticas (cuyo destino preferencial es la producción de pasta celulósica y 

papel) ha producido una reducción drástica de los ambientes naturales, con deterioro de la calidad 

de las aguas, extinción o puesta en peligro de especies vegetales y faunísticas, y una merma 

considerable de la fauna ictícola. El conjunto de estos factores ha introducido una crisis profunda en 

la concepción guaraní sobre su relación con el entorno natural y social, y sobre la vigencia de su 

estilo cultural. 

Para resolver problemas educativos del Area Guaraní Misiones se vinculó recientemente al 

Programa Nacional de Educación Intercultural Bilingüe (EIB) dependiente del Ministerio de 

Educación, Ciencia y Tecnología de la Nación, desplegando, entre otras acciones, la capacitación de 

auxiliares educativos indígenas para atender las 22 escuelas que actualmente integran el sistema.  

Se registra una gran deserción de estudiantes indígenas en los niveles medios de formación; hasta el 

momento, sólo un guaraní alcanzó su titulación como maestro. Desde el 2006, se ha verificado el 

ingreso de estudiantes guaraníes varones a la formación terciaria y universitaria pero, salvo en dos 

casos, todos han desertado por diferentes tipos de dificultados relacionadas con la falta de medios 

económicos para sostenerse en el medio urbano. 

Diversos conflictos relativos a la propiedad de la tierra de las comunidades guaraníes en la 

provincia están planteados en instancias judiciales. Un conflicto de vieja data es el que mantienen 

las comunidades de Ka'aguy Poty; Yvy Pyta y Kapi'i Poty (Valle del Cuñá pirú) con la Universidad 

Nacional de La Plata17

Si bien estos son los más importantes conflictos, no son de ninguna manera los únicos que han 

llevado a las comunidades indígenas ante los estrados judiciales. También han debido defender la 

representatividad de sus jefaturas políticas, puestas en tela de juicio por las acciones de la agencia 

indigenista oficial. 

. Otros conflictos son los que mantienen las comunidades Tekoa Ima y Kapi’i 

Yvate (reserva de Biosfera Yabotí) c/ Estado Nacional y Provincia de Misiones, que se encuentra en 

el Juzgado Federal de Misiones. También en reclamo de la propiedad de la tierra se han presentado 

en sede judicial las comunidades de Ka’a Kupé, Tekoá Alecrin, Takuapí (que recientemente han 

solicitado una medida cautelar de no innovar). 

                                                 
17 Una expresión reciente de algunas instancias de este conflicto, es la que se presenta en el largo metraje “Mbyá. Tierra 

en Rojo”, 2006. 
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Entre los muchos problemas que obstaculizan el acceso a la justicia, pueden mencionarse la escasa 

predisposición de las autoridades judiciales a reconocer y analizar los alcances de la Constitución 

nacional reformada, del Convenio N° 169 de la OIT, y de la doctrina ya instalada a partir de 

sentencias emitidas en otras provincias, en relación con el mismo tipo de reclamos.  

Por otro lado, la Provincia de Misiones no ha adecuado su texto constitucional ni su cuerpo legal 

específico a los principios que orientaran la reforma de la Constitución nacional en materia de 

derechos indígenas. Por el contrario, ha generado por la vía de decretos una serie de medidas que 

invaden aspectos culturales celosamente preservados por la etnia (por ejemplo, la creación de un 

cuerpo de asesores compuesto por Opyguá o líderes religiosos, en reemplazo del Consejo de 

Caciques, previamente creado por el mismo organismo, bajo el pretexto de que estos últimos líderes 

expresaban características “degradadas de la cultura”). 

El año 2004 estuvo marcado, en Misiones, por una importante movilización de indígenas en la plaza 

central de la ciudad capital, frente a la Casa de Gobierno, que tuvo una duración de 72 días. La 

protesta se prolongó, entre otras cosas, porque las autoridades provinciales consideraban que los 

indígenas que la protagonizaban no eran numéricamente representativos, como tampoco lo serían 

sus dirigentes. Estos actuaban como un cuerpo colegiado, en cuanto Consejo de Caciques Mbya de 

la Provincia de Misiones. Las autoridades provinciales, por su parte, afirmaban que había muchos 

caciques que no integraban ese cuerpo y que, por otra parte, el organismo colegiado al cual 

reconocían era el Consejo de Ancianos Arandú y Opygás y líderes espirituales de la Nación 

Guaraní, reafirmado por Decreto del Gobernador de la Provincia.  

La penetración de modalidades de manipulación de las estructuras organizativas indígenas en 

Misiones se han exasperado desde finales de los años 70 a la fecha. Este proceso debe ligarse al que 

ocurre en otros ámbitos de la estructura social misionera: la explotación progresiva de los bosques 

nativos, la reconversión productiva que implica el cambio de la explotación de madera nativa a la 

plantación de especies madereras rentables para la industria celulósica y de la construcción; la 

pérdida del valor relativo de las plantaciones de yerba mate, organizadas anteriormente en unidades 

de explotación de 50 y 100 hectáreas, que están siendo transferidas al sector reforestador, y un 

notable proceso de desmonte y ocupación de las zonas selváticas por una masa de población rural y 

periurbana excluida en estos procesos de alta concentración de tierras y capital, con retracción de 

los mercados de trabajo estacionales en el sector agrícola remanescente. 

Mientras los asentamientos guaraníes pudieron mantenerse en sectores relativamente poco 
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explotados de la masa selvática, articulando según estrategias propias sus relaciones de intercambio 

con la sociedad regional, estuvieron también en condiciones de conservar el control de sus propios 

procesos organizativos, “negociando” paulatinamente algunas concesiones impuestas por el 

contacto (los “caciques de papel”, el “Cacique general”, las políticas de reservas, los agentes 

sanitarios indígenas y otras figuras de este tipo). La relación entre las pequeñas unidades familiares 

instaladas en zonas de colonias y las grandes aldeas recluidas en sectores selváticos de difícil 

acceso, eran intensas y proveían de un contexto donde reponer energías étnicas a aquellos que 

habían estado sometidos a períodos prolongados de contacto18

En este momento, las consecuencias de este tipo de intromisiones se evidencian en la extraordinaria 

multiplicación de unidades residenciales autónomas y la debilidad de las alianzas para mantener 

sólidos lazos de organización política entre éstas.  

  

A pesar de este hecho, que seguirá agravándose a medida que las presiones externas sobre la vida 

aborigen continúen actuando, las unidades siguen reconociendo la emergencia de líderes 

espirituales, líderes “temporales, no religiosos” (reducidos a “jefe de las casas”), generando 

auxiliares (sontaros, sargentos, yvira’ijá) y sanadores, aún cuando los consensos sean jaqueados en 

su estabilidad y duración a causa de dichas presiones, y los méritos éticos o espirituales para el 

acceso a esas posiciones sean mantenidos dificultosamente, y a menudo perdidos por esta dinámica 

intrusiva. 

Nos parece ilustrativo para entender el pueblo guaraní en Misiones el siguiente mito que nos da 

referencias históricas, culturales y de organización social, difundido por el Canal Educativo 

Encuentro.  

 EL MITO   

(versión de un relato generalizado entre los guaraníes acerca de su relación con los “blancos”, o 

“juruá”) 

 

Cuando Ñanderú Tenondé (Nuestro Padre Verdadero) creó el mundo lo hizo con los bosques 

y los campos. Creo también a los Mbyá y a los Juruá (boca con pelo, blancos), y les dijo: 

ustedes, mis hijos los Mbyá van a vivir en los bosques y ustedes, juruá, vivirán en los 

                                                 
18 Como en una expresión recogida en campo, de un informante al que hacía tiempo no veíamos: “Me fui a curarme al 

Pepirí. tanto estar con los blancos me había enfermado; casi me muero por eso”. Desde el año pasado, las grandes 
topadoras están desmontando los bordes de las otrora conservadoras y aisladas aldeas del Pepirí Guazú. 
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campos. No deben pelear entre ustedes, y cada uno va a respetar a su hermano. Y así fue 

que con el tiempo los juruá fueron ocupando el monte, volteando los arbolitos, envenenando 

las aguas y el aire. Es por eso que los mbyá sufren ahora, porque sus bosques van 

terminando. Pero cuando ya no queden más bosques en este mundo, no se van a acabar los 

Mbyá. Nuestro Padre Verdadero va a enviar su castigo, el mundo entero se va a acabar.  

 

Contrariamente a lo que se ha afirmado sobre los relatos míticos, como expresiones de una 

concepción del mundo no histórica, este es un mito que intenta explicar el ingreso histórico de los 

no guaraníes en su territorio. Este relato permite el ingreso a la concepción indígena sobre el 

conflicto por la tierra o, más bien, por el control territorial de lo que consideran su región propia. 

Por otro lado, este relato no se refiere al ingreso occidental en el siglo XVI, sino a las circunstancias 

del contacto en el siglo XX: la explotación económica de la selva paranaense. 

Las formas de explotación de los recursos naturales van a combinarse, paulatinamente desde 1880 

en adelante y con gran fuerza desde la primera guerra mundial, con la creación de empresas de 

colonización: se trata de obtener nuevas ganancias sobre el suelo por la venta de parcelas para el 

desarrollo agrícola. En estos proyectos se produce el ingreso de población europea de distinto 

origen, dando lugar a los centros urbanos que actualmente conocemos y a una mayor intensidad de 

desbosque para dar lugar a la explotación agrícola (la yerba mate será, durante buena parte del siglo 

XX, un factor importante aunque no el único: en Paraná y Santa Catarina (Brasil) y en el oriente del 

Paraguay, la explotación será básicamente agroganadera (cereales y vacas). En relación con los 

guaraníes, este frente irá pasando por diferentes etapas: sólo comenzará a desarrollar actividades 

sistemáticas de contratación de mano de obra indígena estacional cuando los pequeños y medianos 

productores comienzan a tener posibilidades económicas de contratación: desde 1940 en adelante. 

En la Argentina no se produjeron situaciones conflictivas por la tierra, como sí ocurrieron en 

Paraguay (represión física) y en Brasil (creación del sistema de reservas del Servicio de Protección 

a los Indios, SPI, actual FUNAI). Esto generará una fuerte migración de familias guaraníes hacia la 

porción argentina de su territorio, menos penetrado que los otros dos espacios nacionales, y que se 

puede fechar alrededor de 1940 en adelante. 

Los guaraníes de mayor edad recuerdan esta etapa como parte de sus propias experiencias 

personales, que implicaron algunos aprendizajes y modificaciones en sus actitudes: vestir ropas 

occidentales, adoptar los nombres occidentales (y simultáneamente, reservar sus “nombres de 
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selva” o étnicos para la vida en la comunidad), el uso del español en el trato con los patrones y otros 

agentes de la sociedad regional, el abandono gradual del tembetá (orificio en la boca), incorporación 

de bienes de diferente tipo, de procedencia industrial, etc. simultáneamente, el achicamiento de las 

“rozas” o campos de cultivo propio, por el avance de pobladores y en consecuencia del proceso de 

desmonte, la escasez gradual de fauna local (lo que irá afectando progresivamente sus actividades 

de caza y pesca), entre muchos otros aspectos. 

Desde 1960 en adelante, la promoción del estado a las actividades de reforestación para el apoyo a 

la industria celulósica incentivó todavía más el proceso de desbosque y por lo tanto las alteraciones 

que se acaban de describir. Todavía, esta modalidad convivirá con el frente agrícola, y también 

incorporará en forma estacional mano de obra indígena en las tareas no calificadas. Sin embargo, 

produce una alteración drástica del medio ambiente que es francamente contradictoria con el 

mantenimiento de las formas de vida indígenas tradicionales. Este momento coincide con el 

desarrollo de políticas del Estado Provincial especialmente dirigidas a la población guaraní 

(creación de la Reserva Indígena Tamanduá, de 3.200 ha en 25 de Mayo, e inauguración de la figura 

del “cacique general” reconocido por el gobierno), y de las competencias con la Iglesia Católica que 

a su vez reclama el monopolio del tema y genera procesos de desarrollo en dos localizaciones: 

Fracrán y Perutí. En ambos casos, la filosofía orientadora es la misma: concentrar a la población 

indígena en unas pocas localizaciones e introducir procesos de cambio planificado, tecnificación 

progresiva, explotación de nichos económicos rentables, sustitución de la medicina tradicional por 

asistencia médico sanitarista, etc. 

Desde 1990, la decadencia de los precios de los productos agrícolas en Misiones hará que el “aliado 

económico” del indígena, el mediano productor con capacidad de contratación de mano de obra 

para la cosecha, etc., se debilite, mientras cobra nuevo valor la explotación del pino en gran escala, 

bajo modalidades de creciente tecnificación y tercerización de servicios: en este nuevo contexto, 

desaparecen rápidamente las posibilidades de desarrollar estrategias mixtas por parte de las 

comunidades indígenas: el contrato estacional de trabajo (el mercado modificado ya no lo requiere) 

y el mantenimiento de las actividades económicas tradicionales (falta de espacios para los grandes 

cultivos, contaminación de los ríos y sobre explotación de las especies de caza). Las unidades de 

residencia se hacen más pequeñas, se trasladan a las periferias de los centros urbanos y las rutas. Se 

va acentuando la dependencia de los recursos del Estado para poblaciones vulnerables en general y 

para indígenas en particular, pero también de las iglesias y ONGs actuantes en el área. 
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Desde el punto de vista aborigen, la decadencia de los modos de vida y su impacto múltiple (por 

ejemplo, sobre sus estructuras políticas y sociales tradicionales, sobre el control ético y moral de las 

conductas) se explica a través del mito. 

Una versión del primer relato citado es la que se transcribe a continuación, y que enfatiza la 

diferente orientación de ambos modos de vida: el mbyá y el “blanco” o juruá: 

 

“Los Mbyá y los Juruá son hijos del verdadero padre (por lo tanto son hermanos). Pero 

ambos tienen un mandato que cumplir: mantener el equilibrio del mundo. Esa noción del 

equilibrio tiene múltiples significados: en el reparto original de las regiones del mundo 

(“monte” y “campo”), en la explotación de los recursos naturales, en la presión 

demográfica, en el reparto de “un lugar para dada uno” (es decir, el mandato divino fue el 

de “respetarse”, manteniéndose apartados y sin invadirse mutuamente). 

Ocurre que ambos tienen dos “sistemas” (traducción para “mbya rekó”, el sistema de vida 

de los mbya, o también “mbya reko eté” el verdadero modo de ser o de vivir de los mbya). 

Los Juruá no paran de trabajar para ganar dinero, y todo lo compran y venden. 19

Por ejemplo en este trozo de una alocución de un paí (líder espiritual): 

 

 “Ellos son gente rica, tienen plantaciones de paraíso y demás, de té y demás, yerbales, 

pinares; esas cosas nosotros no teníamos que plantarlas, no las sabemos vender, no 

teníamos que venderlas. Nosotros no fuimos hechos para vendedores de árboles. Y los 

señores, sí, que por un arbolito verde de laurel ya están peleando” 

 

El concepto de cataclismo, que explica los preceptos éticos del mby’a rekó (o modo de ser, estilo de 

vida de los Mbyá), está incluido en la versión del pasado del mundo en su mitología; en el pasado 

mítico, Nuestro Padre (Ñanderú Pa Pa Tenondé) mandó destruir el mundo como castigo por la 

inconducta de sus hijos, produciendo un gran diluvio; muchos animales del monte se originaron en 

ese momento, tras una metamorfosis en la que perdieron su forma humana a raíz de sus faltas. Este 

concepto de cataclismo como castigo moral se encuentra también en otras mitologías americanas. 

Como previsión de futuro, la idea del cataclismo inminente se vincula con el concepto de 

                                                 
19 La cuestión remite a la destrucción de la selva paranaense y sus recursos (ej.: secuencia de planos en página web del 
Ministerio de Ecología). También al uso de los recursos: tabaco, forestación, uso de agrofosforados. Sobre este tema, 
Pozo Azul es un buen lugar para registrar el problema entre pequeños productores tabacaleros no indígenas. 
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destrucción del equilibrio ecológico en la moderna acepción occidental: esto permite plantear el 

encuentro de ambas visiones del mundo.  

Los Guaraníes representan la extensión más meridional de los grupos Tupí-Guaraní hablantes en las 

tierras bajas sudamericanas. La formación de las fronteras nacionales a lo largo del siglo XIX, 

consolidadas a comienzos del siglo XX, afectó su continuidad territorial de manera que hoy se 

encuentran sometidos a las legislaciones y organización institucional de las siguientes repúblicas: 

Brasil, Argentina, Paraguay y episódicamente, también Uruguay. Hay pueblos guaraní hablantes en 

la zona meridional de Bolivia. La etnología moderna distingue a tres grandes grupos étnicos 

guaraníes en la región que fuera la sede de las reducciones jesuíticas del Paraná y del Uruguay: los 

Avá Chiripá, los Paí Tavyterä y los Mbyá (según el país, estas designaciones pueden variar)20

No va a poder dilucidarse nunca si todos estos pueblos participaron de la vida en las reducciones, ya 

que las designaciones y la lengua han cambiado desde aquel momento histórico hasta ahora. 

Independientemente de estas conjeturas que no tienen posibilidad de ser comprobadas, se admite 

generalmente en la etnología especializada que los Mbyá han mantenido con mayor firmeza una 

ortodoxia cultural notable en un mundo en drástica transformación. 

. 

Como ya se ha mencionado al comienzo de este Informe, actualmente, en la provincia de Misiones, 

la mayoría de los indígenas guaraníes se reconocen como Mbyá, aunque viven también aquí 

representantes de otros los grupos, especialmente Avá Chiripá. 

Esa ortodoxia ha reposado hasta ahora en varios factores: 

a. el control del espacio lingüístico, que han procurado mantener inaccesible a miembros de otros 

grupos culturales, al punto que actualmente son muy escasas las personas no guaraníes que 

entienden la lengua mbyá propia. Para ello, han utilizado el guaraní en la variedad del habla rural 

del Paraguay o las lenguas occidentales español y portugués como lenguas “de contacto”. Este 

control del espacio lingüístico se refuerza por el uso de formas muy especializadas del lenguaje 

para las expresiones de la vida religiosa. 

b. El control de sus estructuras de liderazgo, a través del desglose de la formas políticas y religiosas, 

y dentro de las primeras tolerando la aparición de liderazgos surgidos de vinculaciones 

clientelares con las estructuras de poder no indígenas, tolerando su convivencia con otros de 

índole tradicional. Estos controles que admiten algún grado de negociación con la imposición de 

liderazgos exógenos, se traducen en la persistencia de sus mecanismos de control social, sistemas 
                                                 
20 Quien desarrolló esta clasificación fue el importante etnólogo brasileño Egon Schaden. 
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de resolución de conflictos y de penalidades (o lo que también suele denominarse “derecho 

indígena”. 

c. La disponibilidad de espacios preservados de la explotación económica intensiva por parte de las 

organizaciones empresariales regionales de distinto porte. Esta disponibilidad mantuvo 

potencialmente condiciones de aislamiento con relación a los frentes no indígenas de ocupación 

del espacio y, en consecuencia, el mantenimiento de formas de vida vinculadas a la explotación 

integral de los recursos naturales propios de la región geográfica de la selva paranaense. 

Particularmente desde 1940 hasta la fecha, el proceso de ocupación y transformación del espacio en 

el que se expresaba la sociedad y la cultura guaraníes ha ido creciendo sostenidamente. En 

consecuencia, la experiencia de un período crítico es cada vez más marcada en el interior de estos 

grupos. Analizando ahora esos tres factores que se acaban de exponer arriba, pero en un sentido 

inverso al de su presentación, podemos puntualizar sintéticamente estos efectos: 

d. Existe progresiva conciencia en estos pueblos sobre el alarmante deterioro del medio natural y 

de sus recursos. La selva no sólo ha perdido su carácter de “amortiguador” de la experiencia de 

contacto con los no indígenas, sino que también expone signos de caducidad de su capacidad de 

recuperación. Esto se traduce en menos especies naturales disponibles para todos los fines 

tradicionales, contaminación del aire y aguas, mayor cantidad de enfermedades cuya etiología la 

ultra tradicional desconoce. 

e. Las estructuras políticas y jurídicas de las sociedades nacionales son cada vez más poderosas en 

la alteración de los patrones tradicionales de selección y control de los liderazgos; en 

consecuencia, también entran en crisis los sistemas de control social. Esto es expuesto como una 

ruptura de las relaciones de respeto entre padres e hijos, aunque también debería ser considerada 

como una situación de grave crisis de naturaleza social. 

f. Por último, el retraimiento lingüístico que permitió un control cultural exitoso hasta el presente, 

hoy se revela también como un obstáculo en la promoción de los jóvenes dentro de las 

estructuras educativas de las sociedades nacionales, en las cuales por otro lado sufren también 

de discriminación social (la que va a expresarse en la dificultad para el dominio de la lengua 

dominante, asumida por la sociedad regional como evidencia de menor capacidad mental o 

cognitiva). 

A pesar de este conjunto de dificultades, la vida guaraní sigue expresándose, dentro de los límites 

que les imponen las sociedades estatales en la que se encuentran, a través de formas creativas de 
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resistencia cultural. La migración en el amplio radio de los países mencionados arriba, el 

reconocimiento de largas redes y tramas de parentesco, la negociación de la cultura en un medio 

cambiante como el que se ha descrito, revelan la extraordinaria vitalidad de una cultura que sigue 

siendo distintiva e internamente coherente a lo largo de cinco siglos de dominación y sojuzgamiento 

territorial. 

Aunque en la gran región en que se localizan, los procesos de penetración de los frentes de la 

sociedad nacional se han dado en diversos momentos, particularmente desde fines del siglo XIX en 

adelante, en todos los casos los guaraníes actuales han intentado mantener un equilibrio entre las 

relaciones de contacto con las respectivas sociedades nacionales, y el retraimiento de sus estructuras 

internas. Obviamente, no en todos los casos han sido exitosos en este intento. 

En Misiones, los guaraníes han ido desempeñando roles productivos junto a la sociedad regional 

desde la instalación de los frentes extractivos de la madera y la yerba mate silvestre, en calidad de 

guías y proveyendo recursos alimenticios a los campamentos de trabajadores. Con la instalación y 

desarrollo del frente agrícola, han participado en los trabajos de cosecha (especialmente de yerba 

mate o “tarefa”) y en general en todas las actividades propias de este tipo de explotación. Han 

mantenido a lo largo del tiempo un equilibrio entre los ingresos monetarios derivados de esta 

relación, la producción y venta de artesanías y finalmente el mantenimiento de las actividades 

económicas tradicionales. Desde 1940 en adelante, pero especialmente después de 1960, la gran 

expansión del frente de reforestación, vinculado especialmente a la industria celulósica, ha ido 

alterando estas relaciones previas: no sólo se ha producido una gran alteración del ambiente 

selvático, sino también una declinación de las actividades agrícolas y, con ello, de los mercados de 

trabajo estacionales que convocaban a la mano de obra indígena. Actualmente, la mayor fuente de 

ingresos monetarios proviene de la venta de artesanías, de la percepción de los llamados “planes 

sociales”, y en algunos pocos casos (auxiliares indígenas en salud y educación) de ingresos del 

sector público. 

 A través de la exposición realizada se evidencia que los procesos señalados más arriba  no han  

impedido el mantenimiento de la lengua propia, de la religiosidad y los modelos éticos y morales 

tradicionales. Luego de esta etapa se  podrá iniciar el registro y de los bienes culturales guaraníes. 
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• Avances en la implementación de la metodología 

A partir de una selección representativa de materiales relevados (localización, especialistas, rituales, 

artesanías, culinaria) en diversos soportes (testimonios, fotografías, archivos sonoros y videos) se 

probaron los instrumentos  efectuándose las sugerencias que se volcaron en la reformulación de los 

cuestionarios “Cuestionario de Identificación de Bienes Culturales” (CU) y la “Ficha de 

Identificación de los Bienes” (FI). 

 

• Etapa actual del proyecto 

 Se continúa con la organización del material de archivo (bibliográfico, fotográfico, magnetofónico 

y fílmico) y su volcado en las fichas CU y FI. Organización de la zonificación y del cronograma de 

actividades estacionales Mbyá guaraní. Capacitación de equipos técnicos en la recopilación de la 

información y transcripción en las fichas. Trabajo de campo: reunión con líderes indígenas para 

elaboración del cronograma de actividades y  selección de los participantes indígenas.Ejecución del 

relevamiento en las comunidades  seleccionadas por su situación de riesgo (área de influencia de la 

zona de inundación de las Represas Yaciretá y Corpus). 
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ANEXOS SUB PROYECTO PROVINCIA DE MISIONES 
Distribución de comunidades aborígenes guaraníes 2004/2005 (Localización y población, por 
familias y personas) 
 

Fuente: Provincia de Misiones, Dirección de Asuntos Guaraníes 

 

  
COMUNIDAD 

LOCALIZACIÓN POBLACIÓN 

Depto. Municipio Flias. Pers. 

1.- 
Santa Ana 
Mirí Candelaria Santa Ana 7 32 

2.- Ivoty Okara " Bompland 6 24 

3.- Col. Andresito San Ignacio San Ignacio 11 49 

4.- Ivy Poty  " " 13 53 

5.- Katupyry " " 23 118 

6.- Ñu Porá " Gdor. Roca 4 21 

7.- Yacutinga " " 15 63 

8.- El Chapá " Col. Alberdi 6 32 

9.- Chapaí " Gdor. Roca 4 18 

10.- Sapukay " Hip. Irigoyen 4 20 

11.- Ojo de Agua C. de la Sierra Santa María 5 24 

12.- Yatemí  Candelaria Loreto 4 18 

13.- 
Poty Leoni Lib.Gral.San 

Martín Pto.Leoni 
19 96 

14.- Tabay " " 13 46 

15.- Marangatú " Capioví 14 63 

16.- 
Takuapí 

" Ruiz de Montoya 
38 162 

17.- El Pocito " " 41 170 

18.- Yvy Pytá Cainguás A. del Valle 25 103 

19.- 
Virgen María Lib.Gral.San 

Martín Pto.Leoni 
35 124 

20.- 
Kaa Kupé Lib.Gral.San 

Martín Garuhapé/C.Grande 
17 65 

21.- Kaaguy Poty " " 39 171 

22.- 
Ñamandú 

" Garuhapé/R.de M. 
12 52 

23.- Y Hovy " " 4 12 

24.- 
Tajy Poty 

Cainguás Campo Grande 
3 20 
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25.- Kaa Poty " " 11 37 

26.- Tamanduá 25 de Mayo 25 de Mayo 21 88 

27.- 
Tekoa Ara 
Poty 25 de Mayo Col. Aurora 

11 47 

28.- 
Perutí Lib.Gral.San 

Martín El Alcázar 
59 276 

29.- Y Aka Porá Montecarlo Caraguataí 6 31 

30.- Eldoradito Montecarlo Caraguataí 6 24 

31.- 
Arroyo 
Nueve Montecarlo Caraguataí 6 27 

32.- 
Paraje 
Mandarina Montecarlo Caraguataí 

6 24 

33.- Guavirá Poty  Montecarlo Montecarlo  10 36 

34.- Fracran Guaraní San Vicente 38 177 

35.- Caramelito Guaraní El Soberbio 8 28 

36.- Tarumá Poty Guaraní San Vicente 9 42 

37.- Guiray Guaraní San Vicente 17 81 

38.- 
Guaporaiti Lib.Gral.San 

Martín 
Hip. 

Irigoyen 
4 20 

39.- Kaatimi Guaraní San Vicente 5 26 

40.- Chafariz Guaraní San Vicente 16 64 

41.- 
Stgo. De 
Liniers Eldorado 

Stgo. De 
Liniers 

11 38 

42.- Pozo Azul  Eldorado 
Col. 

Victoria 35 175 

43.- Alecrin San Pedro San Pedro 15 66 

44.- Tekoa I'má San Pedro San Pedro 4 18 

45.- Kapií Ivaté San Pedro San Pedro 5 21 

46.- 
La Inter 

Gral.M.Belgrano 
Bdo.de 
irigoyen 

3 21 

47.- 
Kaaguy Porá Gral. 

M.Belgrano Alte.Brown 
32 91 

48.- Iriapú Iguazú Iguazú 43 195 

49.- 
Fortín 
Mbororé Iguazú Iguazú 

92 427 

50.- Guapoy Iguazú Libertad 5 22 

51.- Pindó Poty Guaraní El Soberbio 16 78 

52.- 
Kapií Poty Lib.Gral.San 

Martín 
Ruiz de 

Montoya 
5 24 

53.- 
Tekoa 
Guaraní " Pto.Leoni 13 48 

54.- 
Pasarela 
Pyahú  Montecarlo Montecarlo  

15 72 

55.- Jejy Guaraní El Soberbio 24 151 
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56.- Arroyo Isla Montecarlo Montecarlo 7 20 

57.- Kocuereí San Ignacio San Ignacio 9 40 

58.- 
Santa Ana 
Poty Candelaria Santa Ana 10 39 

59.- 
Tekoa Mirí Lib.Gral.San 

Martín Capioví 
12 43 

60.- Yaboti Mini Guaraní San Pedro 11 47 

61.- Iguáporá Guaraní El Soberbio 18 54 

62.- 
Km.278. 
R.Franco Guaraní San Vicente 

13 50 

63.- 
Itá Poty Lib.Gral.San 

Martín 
Ruiz de 

Montoya 
6 35 

64.- Nvo.Amanecer Gral.Belgrano Wanda 10 49 

65.- 
Tekoa  Porá Lib.Gral.San 

Martín 
Ruiz de 

Montoya 
8 21 

66.- 
Y Syry 

Eldorado 
Col.Delicia-

Mado 
8 31 

67.- 
Yuquerí Lib.Gral.San 

Martín Libertad 
8 37 

68.- 
Puente 
Quemado 

Lib.Gral.San 
Martín Garuhapé 

4 19 

69.- 
Pindo Yu   Con.de la 

Sierra Santa  María 
3 13 

70.- 
Y Aka 
Mboreví Montecarlo Montecarlo 7 25 

71.- 
San Ignacio 
Mirí San Ignacio San Ignacio 

8 29 

72.- 
Ivyrá Poty Lib.Gral.San 

Martín Garuhapé 
15,38 36 

73.- 
Y Raka Mirí Con.de la 

Sierra 
Con.de la 

Sierra 
8 26 

74.- Yaboticaba Guaraní El Soberbio 9 42 

75.- Mbae Pu Porá San Ignacio Hip.Irigoyen 7 26 

76.- Tekoa Poraí Eldorado Col. Victoria 13 55 

77.- Ñu Poty Guarani El Soberbio 8 24 

78.- Takuaral San Ignacio San Ignacio 7 25 

79.- Pirakua     6 24 

80.- Tamanduaí         

81.- 
Tekoa Pais 
Guaray 

Lib.Gral.San 
Martín San Alberto 

6 35 

82.- 
Tupambae Lib.Gral.San 

Martín Garuhapé 
7 23 

83.- Tupá Guaraní San Vicente 6 20 
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Fuente: http://www.misiones.gov.ar/ministeriogobierno/guaranies/tierras.htm Consultada 7-11-2009 

http://www.misiones.gov.ar/ministeriogobierno/guaranies/tierras.htm�
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